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SINOPSIS
de las

Rentas e Impuestos que, por disposiciones 
de Leyes Generales y Especiales, deben cobrarse 

en toda la República y en cada una de sus 
provincias, y servicios a que 

están destinados.
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Advertencias

1-—Téngase presente que el gravamen general sobre el Ramo de 
Aguardientes, de cuya recaudación está encargado el Fisco, es el de 
24 centavos en cada litro, sin contar con el patriótico, a saber: quin
ce centavos a la producción y nueve a la introducción, tal cual 
lo disponen los artículos 7*? y 9? de la Ley de Aguardientes vi
gente; número de centavos sobre el cual créese que debe hacerse 
el reparto a los demás partícipes, considerando incluidos en él todos 
los impuestos que versan sobre la materia hasta el 10 de Noviem
bre de 1910, fecha de la sanción de la Ley en referencia, y, adi
cionales los posteriores a esta fecha; pues que, en su artículo 25, 
dice «Esta Ley principiará a regir desde el 19 de Enero de 1910, 
quedando derogada la anterior y todas las que se le opongan».

2̂ —La presente «Sinopsis» se halla dividida en dos partes: la 
primera comprende la descripción de las rentas o partes de éstas, 
con indicación de la Ley o Decreto que las creó y el respectivo 
partícipe: ora en toda la República, tratándose de las rentas e im
puestos en general que deben ser cobrados en todas las provincias, 
y ora en cada una de éstas tratándose de los impuestos especiales 
que, a más de los generales, afectan a cada una de ellas. En la se
gunda parte se encontrará el partícipe u obra pública con todos 
sus impuestos o fondos que le pertenece, con una copia textual 
del artículo o artículos que se relacionan con la provisión de fon
dos, tomados de la Ley o Decreto que los creó.

3!l—Las abreviaturas usadas en la presente, son: D. L. = De
creto Legislativo; D. de la A. N. = Decreto de la Asamblea Nacional; 
A. de L. = Anuario de Legislación; D. S. = Decreto Supremo, Dtos. 
Smos. = Decretos Supremos y D. E. =  Decreto Ejecutivo; y

4}>—Cuando se dice Ley vigente o Arancel vigente, queda sub
entendido que se refiere a la que, en el presente año de 1913, se 
halla en vigor.
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Sinopsis de las Rentas e Impuestos
QUE, POR DISPOSICIONES D E  L E Y E S  G E N E R A L E S  Y  ESPECIALES, D E B EN  

COBRARSE E N  TO D A  L A  R E P U B L IC A  Y  E N  C A D A  U N A  D E  SUS PR OVIN CIA S,  

Y  SERVICIOS A  QU E E ST A N  DESTIN AD OS

P a r t e

CAPITULO PRIMERO
De los impuestos y rentas que, ti euna manera general, deben cobrarse en

Toda la República
Descripción de los impuestos 

y rentas
Leyes y  Decretos que autorizan 

el cobro
Partícipes o 

servicios a que están 
destinados

AGUARDIENTES

(*) Los 10 ctvs. del impuesto 
que grava al aguardiente.—En 
toda la República

Según D. de la A. N. de Ene
ro 30 de 1907 (piíg. 44 del A. de 
Legislación de 1900-7).

Para el Ferroca
rril al Curaray.

Los 10 ctvs. en cada litro de 
aguardiente que se introduzca 
en los centros de consumo o que 
se produzca en las fábricas que 
existan dentro de las poblaciones. 
—En toda la República.

Según numeral 19 del Art. 
61 de la Ley de Régimen Mu
nicipal, sancionada el 23 de 
Octubre de 1912 (piíg. 27 del 
A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

Los 10 ctvs. más en cada li
tro de aguardiente (pie se intro
duzca a cualquier lugar de la Re
pública o los 15 ctvs. si su pro
ducción es dentro de las poblaciones.

Según ordinal del Art. 5o. 
de la Ley Sustitutiva, sanciona
da el 17 de Octubre de 1912 
(piíg. 32 del A. de L. de 1912).

Para el Ferrocarril 
al Curaray, siempre 
que el Ejecutivo es
time indispensables 
estos nuevos fondos 
para la realización 
de esta obra.

El impuesto al exceso de 
producción de aguardiente, de
duciendo el 20%.

Según Art. l u. de la Ley Adi
cional a la de Aguardientes, san
cionada el 31 de Obre, de 1912. 
(p¡íg. 39 del A. de L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 2 a 8 ctvs. en cada kilo 
de aguardiente que se produzca 
dentro de la cabecera del cantón, 
y hasta 2 ctvs. por el que se in
troduzca para la venta o con
sumo en el mismo cantón.

Según número 1°. del Art. 
3o. de la Ley reformatoria a la 
de Sanidad Pública (pág. 159 
del A. de L. de 1912).

Para el servicio 
de Sanidad Pública.

(*) Se refiere a los 24 centavos que a cada litro de aguardiente, gravan los arts. 7". y 9". de la Ley del llamo.
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Descripción de los impuestos
y rentas

El 1 a 5 ctvs. por cada litro de mayorca que se elabore o se 
introduzca en el cantón.

El 1 a 2 ctvs. kilo peso bru
to que pagarán los licores alco
hólicos, a excepción del mayorca 
y las bebidas fermentadas nacionales que se introduzcan en el 
cantón.

AGUAS MUNICIPALES

Los 20 centavos a § 10 men
suales que se cobrará por cada paja de agua de propiedad muni
cipal, cuyo uso se conceda a los 
particulares.

AFERICIÓN Y  CONTRASTE DE 
PESAS Y  MEDIDAS

Los 10 a 40 ctvos. que se pa
garán por el impuesto de aferi- 
ción y contraste.

AGENTES VIAJEROS

Los § 100 que por derecho 
de patente pagarán los agentes 
viajeros, cada vez que ingresen a 
la República con el objeto de ve
rificar ventas.

ALCABALAS

El 2% que por derechos de alcabala se cobrará de confor
midad con la Ley del Ramo.— 
(pág. 65 del A. de L. de 1905).

ALCANCES DE CUENTAS

El valor que provenga por este 
concepto, con excepción de la 
provincia de Chimborazo.

ARRENDAMIENTOS

El producto del arrendamien
to de minas (con excepción de 
Loja y Zaruma) y de edificios 
públicos.

APARTADOS DE CORREOS

El producto del arrendamien
to de casillas de correo.

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Según número 2o. del Art. 
3o. de la Ley mencionada en- el acápite anterior, (pág. 159 
del A. de L. de 1912).

Según numeral 2o. del Art. 2o. de la Ley arriba mencionada, 
(pág. 159).

Según numeral 9o. del Art. 
61 de la Ley de R. Municipal, 
de 23 de Octubre de 1912, 

(pág. 26 del A. deL. del912).

Según numeral 6o. del art. 
61 de la antes citada Ley de R. 
Municipal.

Según el Art. Io. número 5o. 
del D. de la A. N. de 30 de 
Enero de 1907, (pág. 44 del 
A. de L. de 1906-7) y Regla
mento E. de 15 de Stbre. de 1909 (pág. 272 de la Colec
ción de Decretos Ejecutivos de 
1909).

Según el Art. Io. de las Dis
posiciones Generales del Pre
supuesto Nacional vigente.

Según Ley de Presupuestos 
del Estado

Según Ley del Presupuesto 
Nacional.

Según Ley de Presupuestos 
del Estado.

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para el servicio de Sanidad Pública.

Para el servicio de Sanidad Pública.

Para Fondos Municipales.

Para Fondos Municipales.

Para el Ferroca
rril al Curaray.

Para el Poder Ju
dicial.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

BIENES DE MANOS MUERTAS

La mitad del producto del 
arrendamiento de estos bienes. Según Ley de Beneficencia de Octubre 17 de 1908 (pág. 

6), y Ley Reformatoria de 
Octubre 21 de 1912 (pág. 30).

Para la Beneficen
cia Pública.

La otra mitad del producto 
del arrendamiento de los ante
dichos bienes.

Según Leyes de Beneficen
cia, mencionadas en el acápite 
anterior y Reglamentos de la 
misma Ley. —(Decretos Ejecu
tivos de 1908, pág. 53 y de 1909, pág. 19).

Para la congrua 
sustentación de los 
religiosos a quienes pertenecieren dichos 
bienes.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El 1%° sobre predios rús
ticos, que se cobrará de conformidad con la Ley del Ramo.

Según Ley de Presupuesto 
Nacional, referente a la Ley 
del Ramo dada en 20 de Ju
nio de 1886. — (Véase página 
130 del Anotador de Hipote
cas y Decreto Legislativo de 
Octubre 17 de 1903, pág. 79).

Para Gastos Ad
ministrativos.

El 1 y 2%° que se cobrarán sobre los capitales en giro y a mutuo.
Según Presupuesto Nacio

nal, referente al D. L. de 
Agosto 27 de 1.890, (pág. 118 
del A. de L. de 1890).

Para Gastos Ad
ministrativos.

CASAS DE JUEGO
1

Los .$ 2 a § 50 que pagarán 
los establecimientos de juego.— 
Las casas de azar pagarán hasta 
$ 200 mensuales.

Según el Núm. 8o. del A rt. 01 
de la Ley de Régimen Muni
cipal, sancionada el 23 de Oc
tubre de 1912, (pág. 20 del 
A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

Los $ 2 a $ 25 mensuales 
que pagarán los establecimien
tos de juego.—Las casas de 
juego de azar pagarán hasta 
$ 1 0 0  mensuales.

Según el número 4o. del Art. 
3o. de la Ley, sancionada el 4 
de Noviembre de 1912, refor
matoria de la de Sanidad Pú
blica, (págs. 159 y 100 del A. 
de L. de 1912).

Para el servicio 
de Sanidad Pública.

El producto que reporte el 
impuesto al juego, durante 10 
años (hasta 1910), en la pro
vincia del Guayas.

Según D. S. de Mayo 11 de 
1900, (pág. 218 de la Colección 
de Decretos Supremos de 1900) 
y Decreto Legislativo de Octu
bre 20 de 1900, (pág. 40 del A. 
de L. de 1900) y Reglamento de 
juego de 1901, (pág. 101).

Para el Colegio 
«Vicente Rocafuer- 
te».

El producto del mismo im
puesto mencionado en el acá
pite anterior, en el cantón Quito.

Según D. Supremo de Ma
yo 30 de 1900, (pág. 259 de 
la Colección de Decretos Su
premos de 1900), referente a 
los artículos 2o. y 0o. de la Ley 
de Octubre 20 de 1900, (pág. 
40 del A. de L. de 1900).

Para el Instituto 
Nacional «Mejía».
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El producto del impuesto antedicho, en la provincia de El Oro.
Según Art. 1°. del D. S. de 

Julio 31 de 1906, (pág. 355 de la Colección de Decretos Su
premos de 1906).

Para el Colegio €9 de Octubre de Má
chala».

El producto del impuesto tantas veces nombrado, en toda 
la República, excepto Guayas, El Oro y el cantón Quito.

Según Art. 1°. y 3o. del De
creto Supremo de Octubre 2 de 1906 (página 431 de la Co
lección de Decretos Supremos 
de 1906) yD . L. de Octubre 
20 de 1900 (pág. 40).

Para un Colegio de Enseñanza Se
cundaria en la ciu
dad cabecera de pro
vincia.

El 1 a 10 ctvs. mensuales, por 
cada metro lineal de frente, que 
pagarán los edificios particulares.

Según Art. 62 de la Ley de 
Régimen Municipal de 23 de 
Octubre de 1912. (pág. 27 del 
A. deL .de 1912).

Para la provisión 
de alumbrado públi
co a las poblaciones.

El medio por mil adicional que pagarán los predios rústi
cos que valgan § 50.000, o una suma mayor que ésta,

Según letra b) del Art. 19 
del Decreto Legislativo dado en 22 de Octubre de 1912 (pág. 
218 del A. de L. de 1912).

Para la Sección de 
Fomento Agrícola.

DONACIONES ENTRE VIVOS

Los que heredaren, bajo este 
concepto, desde § 10.000, o más, 
pagarán el 2% si estuvieren 
comprendidos en el 4o. grado de 
consaguinidad; el 4°/o en el 5o.; 
el 6°/o en el 6°.; el 8°/o en el 7o; 
10°/o en el 8o; el 15°/o en el 9o. 
y el 20°/o en el 10°. grado.

Según artículos 9o. y 12 de 
la Ley de 17 de Octubre de 
1912, sustitutiva de la de 25 
de Junio de 1910, (pág. 34 del 
A. deL. de 1912).

Para la Instruc
ción Pública.

DESPOSTE DE GANADO

Los 40 ctvs. a § 2 que se cobrarán en cada cabeza de 
ganado mayor que se mate lia
ra el consumo público.

Según número 11 del art. 
61 de la Ley de R. Municipal 
de 23 de Octubre de 1912, 
(pág. 26 del A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

10°/o RENTAS MUNICIPALES
El producto del 10°/o por 

lo menos que las Municipalida
des están obligadas a invertir de 
sus rentas, ya sea directamente, 
o por entregas a los Colecto
res de Instrucción Pública.

Art. 105 de la Ley Orgánica 
de Instrucción Pública vigente.

Para la Instruc
ción Primaria.

ELABORACIÓN O FABRICACION 
DE VINOS Y  LICORES EN EL PAÍS

El producto del impuesto so
bre las imitaciones, hechas en el 
país, de vinos y licores extranje
ros que se expendan como tales. 
El cual impuesto será igual a 
los derechos de importación y 
más adicionales que graven a 
aquellos licores que se hayan 
imitado.

Según número 4o. del artícu
lo 1°. del Decreto de la Asam
blea Nacional de 1907, (pág. 
45 del A. de L. de 1906 y 1907).

Para el Ferroca
rril de A ilibato al 
Curaray.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Los 5 centavos por cada botella de vinos que se fabricasen 
en el país, siempre que no sean 
de uva nacional.

Según letra p) del artículo 5o. 
de la Ley de 17 de Octubre de 1912, sustitutiva de la de 25 
de Junio de 1910, (pág. 33 del 
A. de L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

ESTABLECIMIENTOS DE PRESTA M(

Los 5 a $ 50 mensuales que llagarán los establecimientos de 
préstamo sobre prendas y de 
retroventa.

Según N°. 18 del artículo 61 de la Ley de Régimen Munici
pal de 23 de Octubre de 1912 
(pág. 27 del A. de L. de 1912)

Para Fondos Mu
nicipales.

HERENCIAS A R -  INTESTATO

Los que heredaren, bajo es
te concepto, desde § 10.000, o 
más, pagarán el mismo porcen
taje según el grado de consan
guinidad expresado en el acápite 
«Donaciones entre vivos».

Según artículos 8o. y 12 de la 
Ley de 17 de Octubre de 1912, 
sustitutiva de la de 25 de Junio 
de 1910 (página 34 del A. de 
L. de 1.912).

Para la Instruc
ción Pública.

INTRODUCCION DE MERCADERIAS 
Y  BEBIDAS NACIONALES, 

EXTRANJERAS O MINERALES

El un centavo hasta cinco cen
tavos kilo peso bruto, que paga
rán los licores alcohólicos, vinos, 
cervezas, aguas gaseosas y mi
nerales y las bebidas extranjeras 
que se introduzcan para el con
sumo en el cantón.

Según numeral 3o. del artícu
lo 61 de la Ley de Régimen 
Municipal de 23 de Octubre de 
1912. (pág. 25 delA .de L. de 
1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

Los 10 a 20 centavos en cada 
quintal de mercaderías que se 
introduzcan en el cantón para 
el consumo.—Los artículos na
cionales pagarán de 5 a 10 cen
tavos por quintal.—Exccptúanse 
las mieses y los víveres de toda 
clase.

Según el número 12 del ar
tículo 61 de la predicha Ley 
de Régimen Municipal, (pág. 
26 del A. de L. de 1912);

Para Fondos Mu
nicipales.

El uno a dos centavos kilo 
peso bruto que se cobrará por 
la introducción, en el cantón, de 
vinos, cervezas y bebidas fer
mentadas extranjeras en general.

Según el número 1°. del ar
tículo 2o. de la Ley de 4 de No
viembre de 1912, reformatoria 
de la de Sanidad Pública, (pág. 
159 del A. de L.de 1912).

Para el servicio 
de Sanidad Pública.

El un centavo kilo peso bru
to que se cobrará por las aguas 
gaseosas extranjeras que, asimis
mo, se introduzcan en el cantón.

Según el ordinal 3o. del art. 
2o. de la Ley mencionada en 
el acápite anterior.

Para el servicio 
de Sanidad Pública.

i
INTERESES

El valor de los que se co
braren por este concepto. Según Presupuesto Nacional 

vigente. Para Gastos Ad
ministrativos.
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Descripción de los impuestos
y rentas

IMPUESTOS A LAS EMBARCACIONES

El impuesto que se cobrará 
sobre las embarcaciones cargadas de cualquier clase de mercaderías.

MONTEPÍO MILITAR

El producto del 6°/o que se 
descuenta de sus haberes a 
los oficiales en servicio activo 
y a los demás que gozan de 
pensiones militares, con excepción de los inválidos.

MULTAS

Las multas que se impusieren 
por faltas contra las leyes y los 
reglamentos relativos a la Enseñanza Primaria.

Las multas que se impusieren 
de conformidad con la ley y re
glamentos del impuesto al juego.

Las multas que se impusieren 
de conformidad con el Código de Policía.

Las multas que impusieren 
las Cortes Supremas y Superio
res con arreglo a la Ley Orgá
nica del Poder Judicial o a los 
Códigos de Enjuiciamientos en 
materia Civil o Criminal.

Las multas que impusieren 
los Juzgados inferiores.

Las multas que impusiere el 
Tribunal o los Jueces de él por 
infracciones de la Ley de Ha
cienda.

El producto de las multas, 
contrabandos, etc., sobre el Ra
mo de Aguardientes.

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Según el N°. 17 del artículo 61 de la Ley de Régimen Mu
nicipal antes mencionada (pág. 27 del A. de L. de 1912).

Según numero Io. del artículo 5o. de la Ley de Montepío 
Militar, sancionada el 26 de 
Junio de 1897, (pág. 234 del 
A. de L. de 1897).

Según número 3o. del artícu
lo 109 de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública vigente.

Según 1). L. de Octubre 20 
de 1900, art. 7o., inciso 2o., y 
Dtos. Smos. de Mayo 11 y 30, 
Julio 31 y Octubre 2 de 1906, 
(pág. 40 del A. de L. de 1900 y 
págs. 218, 259, 355 y 431 de 
la Colección de Decretos Su
premos de 1906).

Según D. S. de Julio 12 de 
1906, Art. Io. y artículo 59, nú
mero 2o., de la Ley de Régimen 
Municipal, (pág. 323 de la Co
lección de Decretos Supremos 
de 1906 y pág. 24 del A. de 
L. de 1912).

Según artículo 205, inciso 
Io., de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Según el mismo art. 205 de 
la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, inciso último.

Según artículo 109 de la 
Ley Orgánica de Hacienda vi
gente.

Según artículo 18 déla Ley 
de Aguardientes vigente, san
cionada el 10 de Xbre. de 
1909.

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para Fondos Municipales.

Para pensionistas 
de Montepío Militar.

Para la Enseñanza 
Primaria.

Para la Instruc
ción Pública.

Para Fondos Mu
nicipales.

Para el Poder Ju
dicial.

Para Gastos Ju
diciales.

Para fondos de la 
Caja manejada por 
el empleado infrac
tor.

Para el guarda o 
ciudadano que apre
hendiere un contra
bando.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Las multas que se impusieren de conformidad con la Ley y 
Reglamento de Higiene y Sa
nidad públicas.

Según artículo 14 de la Ley de Sanidad Pública, sanciona
da el 3 de Noviembre de 1908, (pág. 18 del A. deL. de 1908).

Para la Sanidad 
Pública.

Las multas no comprendidas 
en los acápites anteriores. Según Ley de Presupuesto del 

Estado.
Para Gastos Ad

ministrativos.
MATRÍCULAS, EXAMENES, 

GRADOS Y TÍTULOS
El producto de estos derechos 

que deben pagar los alumnos.
PERMISOS PARA CONSTRUCCIONES

Según N°. 4o. del artículo 210 
de la Ley 0 . de I. Pública vi
gente.

Para la Instruc
ción Superior y Se
cundaria.

La pensión mensual o anual 
que se cobrará por el permiso 
a que se refiere el artículo 588 
del Código Civil.

Según N°. 15 del artículo G1 
de la Ley de 23 de Octubre 
de 1912 (pág. 27 del A. de L. 
de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

PLAZAS DE MERCADO

La pensión diaria o mensual 
queso cobrará por el lugar o 
puesto que se ocupe en los edi
ficios o plazas de mercado, con 
excepción de las ferias.

Según número 16 del art. 
61 de la Ley de Régimen Mu
nicipal antes enunciada, (pág. 
27 del A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

PUBLICACIONES OFICIALES
El producto de la venta de 

leyes, folletos, <fcft., editados por el Gobierno.
Según Presupuesto Nacional.

*

Para Gastos Ad
ministrativos.

REGISTROS Y ANOTACIONES

El producto de estos dere
chos que se cobrarán según el 
artículo 71 del Reglamento do
Registros c Inscripciones.

•

Según Presupuesto Nacional, 
artículo 1°. de las Disposiciones 
Generales.

Para el Poder Ju
dicial.

El 100°/o de recargo sobre 
los derechos fiscales de Regis
tros y Anotaciones.

Según letra adel artículo 
5o. de la Ley de 17 de Octubre 
de 1912, sustitutiva de la de 25 
de Junio de 1910, (pág. 32 
del Anuario de 1912).

Para el Poder Ju
dicial, según art. 1°. 
de las Disposiciones 
Generales del Pre
supuesto Nacional.

RETIROS MILITARES (ca ja  d e)

El 4°/o que se descontará 
de su sueldo mensual a los ofi
ciales en servicio activo.

Art. 44 de la Ley sobre Re
tiro Militar, sancionada el 31 
de Octubre de 1912, (página 
114 del A. d eL .d e 1912).

Para el pago de las 
pensiones de Retiro 
Militar.

RODAJE
El impuesto de rodaje que 

pagarán los coches, automóviles 
y carrozas: si son de servicio 
público pagarán de 1 a $ 25 men
suales y de 1 a § 5 mensuales 
si son de uso particular.

Según N°. 13 del Art. G1 de 
la Ley de Régimen Municipal, 
arriba mencionada, (pág. 2G del 
A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.
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Descripción de los impuestos
y rentas

El 1 a § 5 mensuales, por las carretas que estén en servicio 
en la población o en las carre
teras nacionales o municipales.

Los 2 a § 25 que se cobra
rán por los carros funerarios, por cada vez que salgan al servicio.

ROMANA MUNICIPAL

El 1 a 5 ctvs. que se cobra
rá en cada quintal, por el uso 
de la romana municipal, para 
la venta de efectos en las fe
rias y mercados.

SAL Y SACOS

El producto íntegro de la venta de estas especies, en 
toda la República—con excep
ción de la venta de las sales 
provenientes de Payana y de las otras islas de la provincia 
de El Oro, que se efectuará 
en las provincias del Cañar, 
Azuay, Loja, y El Oro.

El producto líquido de la 
venta de sal de las salinas de 
Payana y de las otras islas de 
la provincia de El Oro.—En 
las provincias de Cañar, Azuay Loja y El Oro.

SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 
MARITIMOS Y  DE VIDA

El 2% de prima, sobre el 
yalor de las sumas que reciban 
las empresas de dichos seguros.— 
En las provincias donde hayan 
o se establecieren esta clase de empresas.

El 2°/oo sobre el valor ase
gurado en el Ecuador, que pa
garán las Compañías de Segu
ros de Vida.—En las provincias 
donde hayan o se establecieren 
de conformidad con la ley de 
Octubre 21 de 1909.

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Según número 14 del artículo 61 de la Ley de Régimen 
Municipal, ya mencionada, (pá

gina 27 del A. de L. de 1912).
Según número 3o. del ar

tículo 3o. de la Ley de 4 de 
Noviembre de 1912, reformatoria de la de Sanidad Pública, 
(pág. 160 del A. de L. de 1912).

Según el N°. 7o del Art. 61 
de la Ley de Régimen Munici
pal de 23 Octubre de 1912 
(pág. 26 del A. de L. de 1912).

De conformidad con los Arts. 
I o, 2o. y 3o. del D. E. de Enero 1 5 de 1908,(pág. 187 déla Co
lección de DecretosEjecutivos), 
aprobado por el Congreso según el Art. 4o. del contrato de 
transacción entre el Gobierno 
y el Consejo de Tenedores de 
bonos del Ferrocarril del Sur, 
celebrado el 30 de Setiembre 
de 1908 (pág. 165 de la Co
lección de Leyes y Decretos 
sobre Crédito Público).

Según arts. 4o. y 5o. del D. 
L. de Octubre 7 de 1912 (págs. 
182 y 183 del A. de L. de 1912).

Según art. 6o. del D. L. de 
Octubre 3 de 1894 (pág. 129 del 
A. de L. del894)ydeconformi
dad con la ley sobre Cías, de Se
guros de Octubre 21 de 1909 
(pág. 14 del A. de L. de 1909).

Según ai*t. 8o. del 1). L. de 
Octubre 7 de 1899 (pág. 102 
del A. de L. de 1899) y D. L. 
de Marzo 21 de 1908 (pág. 18 
del A. de L. de 1908, y pág. 
19 de la Colección de Dtos. 
Ejvos. de 1908).

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para Fondos Mu
nicipales.

Para el servicio de Sanidad Pública.

Para Fondos Mu
nicipales.

Para el pago de 
intereses y amortización de los certi
ficados de la sal.

Para el Ferroca
rril de Puerto Bolí
var al río Zamora y 
después para ótro 
que úna Loja y Cuen
ca con Pto. Bolívar.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para la Junta Su
perior de Sanidad 
Marítima y Urbana 
de Guayaquil.
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Descripción de los impuestos
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Portícipes o
servicios a que están

destinados

TABACO

Los 10 ctvs. cu kilo que el ta
baco elaborado o en rama pagará por la movilización de la 
parroquia productora a otro lu
gar, exceptúase el tabaco que 
se exporte.

Los 10 ctvs. de recargo so
bre cada kilogramo de tabaco 
en hojas o picado que se pro
duzca en el país.

La pensión mensual que pa
garán las fábricas y todo es
tablecimiento donde se expen
da tabaco elaborado en cualquie
ra forma que fuere (patentes).

Según artículo 2o. del D. S. 
de Abril 2 de 1900 y artícu
los 8o. y 9o. del D. S. de 28 
de Abril de 1906 (págs. 103 y 206 de la Colección de Dtos. 
Smos. de 1906).

Para la I. Prima
ria, según el art. 5o. 
de la Ley de Descen
tralización de fon
dos de I. Pública 
(pág. 9 del A. de L. de 1911).

Según letra e) del artículo 5o. 
de la ley de 17 de Octubre de 
1912, sustitutiva déla d e25 de 
Junio de 1910 (pág. 33 del A. 
de L. de 1912) y D. L. de Oc
tubre 24 de 1912 (pág. 209).

Para el Ferrocarril 
al Curaray, siempre- 
que el Ejecutivo esti
mare indispensables 
estos nuevos fondos 
para la realización 
de esta obra.

Según D. S. de Julio 21 de 
1906, artículo 2°., reformato
rio del artículo 3o. del Regla
mento de tabaco, expedido el 
30 del mismo mes (pág. 348 
de la Colección de Dt09. Smos. 
de 1906).

Para la Instrucción Primaria, según 
art. 5o. de la Ley de 
Descentralización de 
fondos de Instruc
ción Pública, (pág. 
9 del A. de L. de 
1911).

El 100°/o adicional sobre el 
impuesto de que habla el acápite anterior.

Según letra h) del artículo 5o. 
de la Ley de 17 de Octubre de 
1912, sustitutiva de la de 25 de 
Junio de 1910 (pág. 33 del A. 
de L. de 1912) y D. L. de Oc
tubre 24 de 1912 (pág. 209).

Para el Ferro
carril al Curaray, 
siempre que el Eje
cutivo estimare in
dispensables estos 
nuevos fondos para 
la realización de es
ta obra.

Los 5 a 20 ctvs. kilo peso 
bruto que se cobrará por los 
cigarros y cigarrillos que se 
introduzcan en el cantón.

ScgúnN0.4 o. del artículo 2o de 
la Ley de 4 do Noviembre 
de 1912, reformatoria de la de 
Sanidad Pública (pág. 159 del 
A. de L. de 1912).

Para el servicio 
de Sanidad Pública.

Los 40 ctvs. por cada 100 
cigaiTO S de los llamados de pi
co que se elaboren en el país.

Según letra m) del art. 5o. 
do la ley de 17 de Octubre de 
1912, sustitutiva déla de 25 de 
Junio de 1910 (pág. 33 del A. 
de L. de 1912) y D. L. de Oc
tubre 24 de 1912 (pág. 209).

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curara y,siempre que 
el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos nuevos fondos 
para la realización 
de esta obra.

Los que se vendan en cajas 
do menor cantidad pagarán pro- 
porcionalmcnte el impuesto, a 
que se refiere eíacápite anterior.

Según letra u) del art. 5o. de 
la ley sustitutiva y D. L. arri
ba mencionados.

Para el Ferroca- ' 
rril de Ambato al 
Curaray,siempre que 
el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos nuevos fondos 
para la realización 
detesta obra.
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Descripción de los impuestos
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Los 2 ctvs. por cada maso 
de 32 cigarros de los pequeños (que no sean de pico) y los 3 
ctvs. si fuesen de los grandes.

Según letra o) del art. 5o. de la ley sustitutiva y D. L. antedichos.
Para el Ferrocarril de Ambato al 

Curaray,siempre que el Ejecutivo estima
re indispensables estos nuevos fondos para la realización de esta obra.

TERRENOS BALDÍOS

El producto de la venta o 
adjudicación de terrenos baldíos, 
comprendidos en la extensión 
del camino de Ibarra a Esme
raldas.

El producto de los mismos 
terrenos baldíos, situados entre 
Quito y Chone y los más que se hallaren en la provincia de 
Manabí.

El producto de la venta de 
los terrenos antedichos.—En la 
Región Oriental.

Según el N°. 6o. del art. 2o. del Para el camino de 
D. de la A. Nal. de Abril 8 de Ibarra a Esmeraldas. 
1897 (pág. 219 del A. de L. de 1897).

Según el N°. 2o. del art. 2o. 
del D. S. de Junio 8 de 1906 
(pág. 263 de la Colección de Dtos. Spmos.de 1906).

Para la construcción y conservación 
del camino entre 
Quito y Bahía de Caráquez.

Según el art. 7o. del D. de la 
A. Nal. de Enero 30 de 1907 
(pág. 45 del A. de L. de 1906-7).

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

El producto de la venta de 
terrenos baldíos, en la provincia 
de Lo ja.

Según el art. 3o. del D. L. 
de 13 de Octubre de 1911, (pág. 
67 del A. de L. de 1911).

Para el camino de 
Lo ja a Zamora.

El producto de los mismos 
terrenos, en el cantón Zaruma. Según el número 2o. del art. 

2o. del D. L. de 23 Octubre 
de 1912, (pág. 252 del A. de 
L. de 1912).

Para las Escuelas 
Superiores de Zaru- 
ma.

El producto de la venta de 
los terrenos baldíos, no compren
didos en los acápites anteriores.

Según Presupuesto Nal. y de Para Gastos Ad
conformidad con lo que se es- ministrativos. 
típula en el art. Io. del D. S. 
de Febrero 20 de 1896, refor
matorio del art. 6o. déla Ley 
de terrenos baldíos de Diciem
bre 7 de 1875.

TELÉFONOS

El producto del arrendamien
to de los pertenecientes al Es
tado.

TIMBRES

Según Presupuesto Nacional. Para Gastos Ad
ministrativos.

El producto de la venta de 
timbres fiscales en general, ex
cepto el 100% adicional sobre 
(4 impuesto de timbres móviles 
a que se refiere la ley sustitutiva.

Según Art. 5o. de la Ley de Para la Instruí 
Descentralización deFondos de ción Pública. 
Instrucción Pública, sanciona
da el 5 de Agosto de 1911 
(pág. 10 del A. de L. de 1911).
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El 100% adicional sobre el impuesto de timbres móviles, conforme a la Ley del Ramo, 
excepto en los casos de los nú
meros 2o. del artículo 38 y 2o. del artículo 39 de la Ley de Tim
bres vigente.

Según letra d) delArt. 5o de 
la Ley de 17 de Octubre de 
1912, sustitutiva de la de 25 de 
Junio de 1910, (pág. 33 del A. 
de L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

UTILIDADES DE BANCOS
El 2°/o que pagarán los Es

tablecimientos Bancarios, sobre 
el valor de sus dividendos anua
les.—En las provincias donde hubieren o se establecieren.

Según el art. 7 o. del D. L. 
de Octubre 3 de 1894, (pág. 
129 del A. de L. de 1894).

Para el Ferroca
rril del Sur.

VENTAS DE EFECTOS Y  LICORES 
NACIONAI.ES Y  EXTRANJEROS
El V2 °/oo sobre la venta de 

efectos extranjeros en casas, al
macenes, tiendas, etc.

Según número 1°. del ar
tículo 61 de la Ley de Régi
men Municipal, de 23 de Octu
bre de 1912, (pág. 25 del A. de 
L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

El 1 a $ 10 mensuales, que 
pagarán los vendedores ambu
lantes de efectos extranjeros, con excepción de los comerciantes indígenas.

Según número 2o. del art. 
61 de la Ley arriba citada, (pííg. 
25 del A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

Los 10 a $  100 mensuales, que 
pagarán los establecimientos don
de se expendan licores o bebidas 
fermentadas extranjeras (derechos de patente).

Según número 4o. del art. 
61 de la mencionada Ley de Ré
gimen Municipal, (pág. 25 del 
A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

Los 4 a $ 12 por mes, que 
pagarán losestablecimientos don- 
dc se expendan licores o bebidas 
fermentadas nacionales (derechos de patente), *

Según número 5o. del artícu
lo 61 de la predicha Ley Mu
nicipal, (p¡íg. 26 del A. de L. 
de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.

El 50°/o de recargo sobre el 
impuesto que, según la Ley res
pectiva, grava la venta de lico
res nacionales y extranjeros.

Según letra i) del artículo 
5o. de la Ley de 11 de Oc
tubre do 1912, sustitutiva de 
lado 25de Junio de 1910, (págs. 
33 y 209 del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
bles estos fondos pa
ra esta obra.

Los 10 ctvs. en cada botella 
de licores nacionales, excepto 
el aguardiente de caña o de uva.

VENTA O EXPENDIO DE GANADO

Según letra Ij del artículo 
5o. de la ley arriba nombrada, 
(págs. 33 y 209 del A. de L. de 
1912).

Para el Ferroca
rril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
ble estos fondos pa
ra esta obra.

Los 20 ctvs. a 1 sucre por 
cada cabeza de ganado mayor, 
vacuno, caballar o mular que se 
expenda en las ferias mercados.

Según número 10 del artícu
lo 61 de la Ley de Régimen 
Municipal vigente, (pág. 26 del 
A. de L. de 1912).

Para Fondos Mu
nicipales.
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CAPITULO II
Be los impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia del Carchi

Descripción de los impuestos 
y rentas

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se tomarán del impuesto que grava 
a la introducción de aguardiente. —En toda la provincia.

Los 2 ctvs. sobre el consu
mo de aguardientes.—En toda la provincia.

Los 5 ctvs. sobre cada litro 
de aguardiente. — En toda la 
provincia.

CONTRIBUCIONES GENERALES

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Según artículo 7o. del D. de la A. N. de Marzo 17 de 
1897, (pág. 169 del A. de L. 
de 1897).

Según D. de la A. N. de 
Abril 8 de 1897, (pág. 219 del A. de L. de 1897) y D. 
L. de Octubre 27 de 1904 
(pág. 108 del A. de L. de 1904).

Según D. de la A. N. de 
Abril 14 de 1897, (pág. 183 del 
A. de L. de 1897) y D. L. de 
Octubre 27 de 1898, (pág. 38 
del A. de L. 1898).

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Para el Lazareto de Quito (Pifo).

Para el camino de Ibarra a Esmeraldas 
(Pailón).

Para el camino de Ibarra aTulcán.

El uno por mil adicional so
bre los predios rústicos, que se 
cobrará anualmente de confor
midad con la Ley respectiva.— 
En toda la provincia.

Según D. L. de Octubre 4 
de 1898, Art. único, referente al D. de la A. N. de Abril 
8 de 1897, artículo, 2°., nú
mero 5o. (pág. 8 del A. de L. 1898 y pág. 219 de 1897).

Para el camino de Ibarra a Esmeraldas 
(Pailón); y hoy para 
el pago del Crédito 
del Fisco al Banco 
del Pichincha.

El uno por mil adicional que 
sobre los predios urbanos, cobrará 
el Municipio de Tulcán, hasta la 
conclusión de la obra, en la 
ciudad de Tulcán.

Según el número 2o. del ar
tículo 2o. del D. L. de Octubre 
7 de 1909, (páginas 20 y 21 del 
A. de L. de 1909).

Para el Agua Po
table de Tulcán./

El uno por mil adicional so
bre los predios urbanos, que el 
Municipio de Tulcán cobrará en 
toda la provincia.

Según el número 2o. del Para el Agua Po 
artículo 2o. del D. L. de Oc- table de Tulcán, 
tubre 7 de 1909, (páginas 20 
y 21 del A. de L. de 1909).

EXPORTACIÓN GENERAL, SUS 
ADICIONALES Y RECARGOS

Los derechos principalas so
bre exportación general, por 
la Aduana de Tulcán.

Según el artículo 62 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El 50% sobre exportación 
de cacao, cueros, caucho, taba
co, por la Aduana de Tulcán.

Según artículo 64 de la Ley 
de Arancel de Aduanas vigente.

Para la compra de 
elementos bélicos.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
* el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El medio centavo cada kilo 
peso bruto que pagarán los ar
tículos que están sujetos a derechos de exportación por la 
Aduana de Tuleán.

Según artículo 08 de la Ley arriba mencionada. Para la Municipalidad de Tuleán.

El 1 % de ctvo. en cada kilo de cacao, por la Aduana de 
Tuleán.

Según artículo 09 del mismo Arancel de Aduanas. Para Gastos Ad
ministrativos.

Los $ 0,05 en cada 100 kilos de cacao, por la Aduana de 
Tuleán.

Según último inciso del artículo 09 del Arancel de Adua
nas vigente.

Para la Escuela Agronómica de Am- 
bato.

Los § 0,02 adicionales por cada kilo de cueros, por la Adua
na de Tuleán.

Según artículo 70 de la pre
dicha Ley arancelaria y D. L. 
de 30 de Octubre de 1912, 
(p¡íg224 del A. de L. de 1912).

Para Gastos Administrativos.

El J¡2 % sobre las entradas 
de aduana, por la Aduana de Tuleán.

Según el número 9°. del ar
tículo 71 del Arancel de A- 
duanas, referente al D. de la 
A. X. de 14 de Febrero de 
1907, (pág. 01 del A. de L. de 
1900-7).

Para el Agua Po 
table de Riobamba.

Los $ 0.20 de impuesto a la 
movilización de bultos por im
portación, por la Aduana de 
Tuleán.

Según artículo 00 de la Ley 
Arancelaria arriba nombrada. Para el Ferrocarril del Sur.

El 100% de recargo sobre el impuesto de movilización, 
por la Aduana de Tuleán.

Según artículo 07 de la mis
ma Ley Arancelaria. Para la compra de 

elementos bélicos.

IMPORTACION GENERAL, SUS 
ADICIONALES V RECARGOS

El producto de los derechos 
principales de importación, por 
la Aduana de Tuleán.

Según Ley de Presupuesto 
Nacional. Para Gastos Ad

ministrativos.

El 43% de recargo a la im
portación. Según el número 1°. del ar

tículo 41 de la Ley de Arancel 
de Aduanas vigente.

Para el Ferroca
rril del Sur.

El 20% sobre los derechos 
de importación. Según artículos 4°. y 5o. del 

I). Legislativo de 5 de Agosto de 
1911 (pág. 9 del A. de L. de 
1911) y número 4°. del artícu
lo 41 del Arancel de Aduanas.

Para la Instruc
ción Secundaria y 
Superior.

El 10% de recargo a la im
portación. Según el número 2°. del ar

tículo 41 del Arancel de Adua
nas vigente, referente al ar
tículo 7o. de la Ley de Consolidación.

Para el servicio 
de la Deuda Interior 
Inscrita 85 unidades 
y para el de los bo
nos cóndores 15 uni- 

; dades.
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Descripción dé los impuestos 
y rentas •

Léyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El 10%) de recargo a la importación. Según número 7o. del art. 41 del Arancel de Aduanas refe
rente al I). L. de 5 de Octu
bre de 1012, (pág. 179 del A. de L. de 1912).

Para el Ferrocarril de Huigra a 
Cuenca 80 unidades y para el Agua Potable de Riobamba 20 unidades.

El 7°/o sobre los derechos de importación. Según número 3o. del artículo 41 del Arancel de Aduanas. Para el Ferrocarril del Sur.
El 6°/o sobre los mismos derechos de importación. Según el número 5°. del art. , 41 del Arancel de Aduanas. ; Para la construcción de un Muelle en Guayaquil.
El 4%) de recargo a los mis

mos derechos. Según el número 0°. del ar
tículo 41 del Arancel de Adua
nas y número 4o. del artículo único del I). L. de 17 de Oc
tubre de 1911, (pág. 98 del A. de 
L. de 1911).

Para la construc
ción de una Aduana en Guayaquil.

El 8°/o adicional sobre los 
derechos de importación. Según el número 8o. del art. 

41 del Arancel de Aduanas, referente a la Ley de 4 de No
viembre de 1912, reformatoria 
de la Ley de Aduanas, (pág. 138 del A. de L. de 1912).

Para el Saneamiento del puerto por donde se impor
ten las mercaderías.

El 17%> de recargo sobre im
portación, excepto el arroz, ha
rinas, etc., etc., arados, rastri
llos, etc., etc. y las telas de algodón que tengan por aforo 
hasta 30 ctvs. kilo.

Según el número 1°. del art. 
54 del Arancel de Aduanas, re
ferente al art. 1°. de la Ley de 17 
de Octubre de 1912, sustitu- 
tiva de la de 25 de Junio de 
1910, (pág. 32 del A. de L. 
de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 40 ctvs. más sobre cada 
kilo de tabaco en hojas o picado, 
que se importe.

Según letra 1)) del núme
ro 4°. del art. 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la Ley 
sustitutiva arriba mencionada y 
al N°. 20. del art. 2“. del D. L. 
de 24 de Octubre de 1912, (pág. 
209 del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray,siempre que el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos nuevos fondos 
para la realización 
de la obra.

Los 80 ctvs. de recargo so
bre cada kilo de tabaco manu
facturado que se importe.

Según letra c) del N°. 4o, 
del art. 54 de la Ley de Aran
cel de Aduanas y más leyes mencionadas en el acápite an
terior.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray,siempre que 
el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos nuevos fondos para la realización 
de la obra.

El $ 1 sobre cada kilogramo 
de peso bruto por la importa
ción de papel de fumar, y además 
los recargos respectivos.

Según letra (1) del número 
4o. del art. 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la letra 1) 
del art. 5o. de la Ley sustituti
va enunciada en los acápites 
anteriores. J

Para Gastos Ad
ministrativos.
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D escripción  d© Iob im puestos  y  rentas

El 50°/o sobre los derechos de importación, excepto los ar
tículos naturales y manufacturados de Colombia.

El un centavo en cada kilo
gramo de la madera sin labrar, 
en trozos, vigas, etc., etc., que se importe por la Aduana de 
de Tulcán.

El dos por ciento más sobre 
los derechos de importación de 
licores (excepto los virios).

Los 30 ctvs. en kilo de los 
derechos de importación que gravan a los fósforos.

El 50 °/o de los derechos 
de importación al papel de fumar.

El impuesto de consumo a 
los licores, que se cobrará se
gún lo prescrito en la ley de 17 de Octubre de 1912.

'/a °/o sobre los derechos de importación.

El 1 ctvo. más encada kilo 
de fósforos que se importe 
a la Nación.

Los 2 ctvs. adicionales en ca
da kilo de cebolla que se im
porto a la Nación.

DERECHOS DE PISO

El producto de los derechos de piso.
101 impuesto de 50 ctvs. en 

cada 100 kilogramos de peso bru
to sobre los artículos que se 
reembarquen.

L eyes y  Lecretoá que autorizan  el cobro

Según art. 70 de la Ley 
Orgánica de Aduanas vigente.

Según N°. Io. del art. 50 del 
Arancel de Aduanas vigente.

Según N°. 2o. del art. 50 de 
la Ley de Arancel de Aduanas 
vigente.

Según artículo 1°. inciso se
gundo, del D. de la A. Nal. 
de 30 de Enero de 1907, (pág. 
44 del A. de L. de 1906-7).

Según inciso 3o. del artículo 
Io. del mismo decreto antes 
mencionado.
* Según artículo 48 y núme

ro 3o. del artículo 54 del Aran
cel de Aduanas, referente al 
artículo 4°. de la Ley sustituti- 
va tantas veces dicha, (pág. 32 
del A. de L. de 1912).

Según el número 7o. del artí
culo 50 del Arancel de Adua
nas, referente al número Io. del 
artículo 2o. del D. de la A. 
Nal. de 14 de Febrero de 
1907, (pág. 61 del A. de L. de 
1906-7).

Según letra a) del N°. 7°. 
del artículo 50 del Arancel de 
Aduanas, referente al I). L. de 
4 de Octubre de 1909, (pág. 26 
del A. de L. de 1909).

Segúnletra b), del número 7°. 
del artículo 50 del Arancel de 
Aduanas, referente al mismo 
I). L. enunciado en (4 acápite 
anterior.

Según el artículo 42 del 
Arancel de Aduanas.

Según art. 43 del Arancel 
de Aduanas.

P artícip es ô sérv icios a que están  destinados

Para Gastos Administrativos.

Para el Colegio 
«Vicente Rocafuef- 
te».

Para la Junta de 
Beneficencia Mpa 1. 
del Guayas.

Para el Ferrocarril de Ambato al 
Curara y.

Para el Ferrocarril de Ambato al 
Curaray.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Agua Po
table de Riobamba.

Para la estatua a 
don Pedro Vicente 
Maldonado en Rio- 
bamba.

Para la estatua a 
don Pedro Vicente 
Maldonado en Rio- 
bamba.

Para Gastos Ad" 
ministrativos.

Para Gastos Ad- 
! ministrativos.
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Descripción de los impuestos 

y  rentas
Leyes y  Decretos que autorizan 

el cobro 
•

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El 100°/o sobre los derechos de piso. Según artículo 44 del Arancel de Aduanas. Para la compra de 
elementos bélicos.

.El 100°/o más sobre los de
rechos de piso.

MOVILIZACION DK BULTOS

' Segiin letra a) del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la letra b) del artículo 5o. de la Ley 
sustitutiva. (pág. 32 del A. de L. de 1012).

!

Para Gastos Administrativos.

El impuesto de movilización de bultos por importación. Según artículo 45 del Arancel de Aduanas. Para el Ferrocarril del Sur.
El 100°/o de recargo al impuesto de movilización. Según artículo 4(i del Aran

cel de Aduanas. Para la compra de 
elementos bélicos.

TONELAJE

El § 1 en cada tonelada de 
peso o medida sobre todas las 
mercaderías que se importen, ex
cepto carbón, frutas frescas y 
plantas.

Según artículo 51 del Aran
cel de Aduanas vigente. Para la Estación 

Sanitaria de Gquil.

El § 1 de aumento en cada to
nelada de peso o medida de las 
mercaderías que se importen.

Según artículo 52 del Aran
cel de Aduanas, referente al 
D. L. de Octubre 30 de 1905, 
(pág. 50 del A. de L. de 1905).

Para el Ferrocarril del Sur.

Los 20 ctvs. de recargo por tonelada de mil kilos sobre las 
mercaderías que se importen.

Según artículo 53 del Aran
cel de Aduanas.

Para la Junta de 
Sanidad de Gquil.

INGRESOS EVENTUALES U
o c a s io n a i .e s

El producto de los derechos 
dobles, diferencias de peso, re
mate de mercaderías abandona
das o cogidas en contrabando.

Según prescripciones de la 
Ley Orgánica de Aduanas y de 
su Arancel, y los arts. 303 al 
311 del Código Penal y art. 132 
de laL. Orgánica de Hacienda.

Para Gastos Ad
ministrativos.

CAPITULO III
De los Impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en
Provincia de Imbabnra

Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES

Las 10 unidades sobre el 
impuesto que grava a la intro
ducción de aguardiente. — En 
toda la provincia. . i

Según art. 7o. del L. de la A. X. de Marzo 17 de 1897, (pág. 
1(39 del A. de L. de 1897). 1

Para el Lazareto 
de Quito (Pifo).

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Los 2 centavos sobre el consumo de aguardiente. — En 
toda la provincia.

Según D. de la A. N. de Abril 8 de 1897 y D. L. de Otbre. 27 
de 1904, (pág. 219 del A. de L. de 1897 y pág. 108 del A. de L. de 1904).

Para el camino de 
Ibarra a Esmeraldas (Pailón).

Los 2 centavos adiciona
les sobre la introducción o con
sumo de cada litro de aguar
diente.—En toda la provincia.

Según D. L. de Octubre 20 de 1900 (pág. 46 del A. de L. 
de 1900).

Para la canalización y desecación de 
Ibarra.

Los 2 centavos en cada 
litro de aguardiente que se 
consuma.— En toda la provin
cia.

Según D. L. de Octubre 10 
de 1902 (pág. 48 del A. de L. de 1902).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios de Ibarra.

El un centavo en cada li
tro de aguardiente nacional que 
se produzca o consuma. — En 
toda la provincia.

Según D. L. de 18 de Otbre. 
de 1912 (pág. 195 del A. de L. 
de 1912), referente al D. L. de 
4 de Otbre. de 1911 (pág. 43 
del A. de L. de 1911) y al D. L. 
de Nbre. 10 de 1909 (pág. 54 
del A. de L. de 1909).

Para el Agua Po
table, casa de Go
bierno y estatua a 
don Pedro Moncayo 
en Ibarra, sucesiva
mente.

Los 2 centavos del impuesto a la producción de aguar
diente.—En toda la provincia.

Según el inciso primero del 
art. 1°. del D. L. de Otbre. 4 de 
1911 (pág. 43 del A. de L. de 1911).

Para el Agua Po
table, casa de Go
bierno y estatua a 
don Pedro Moncayo 
en Ibarra, sucesiva
mente.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil de contribu
ción adicional sobre predios 
rústicos.—En toda la provincia.

Según el último inciso del art. 
1°. del D. L. de Obre. 4 de 1911 
(pág. 43 del A. deL. de 1911), 
referente al D. L. de Obre. 4 
de 1898 y al D .de laA .N . de 
Abril 8 de 1897, art. 2o. Is0.5o. 
(págs. 8 del A. de L. de 1898 y 
219 del de 1897).

Para el Agua Po
table de Ibarra, etc., 
una vez concluido el 
pago del crédito del 
Fisco al Banco del 
Pichincha.

El 2 %° sobre los predios 
rústicos que se cobrará duran
te cuatro años,a contarde 1909, 
en la parroquia de Apílela.

Según I). L. de Obre. 22 de 
1909 (pág. 28), referente al D. 
de la A. N. de Junio 15 de 1897 
(pág. 226) y D. L. de Setiembre 
28 de 1900 (pág. 10).

Para la construc
ción de puentes so
bre los ríos Cristo- 
pamba y Apucla.

RENTAS MUNICIPALES

El 5 % (le Ibs rentas Muni
cipales de los cantones de Iba
n-a, Otavalo y Cotacachi.

Según D. L. de Obre. 18 de 
1912 referente al D. L.de Nbre. 
10 de 1909 (pág. 195dclA .de  
L. de 1912 y 54 del A. de L. de 
1909).

Para el agua pota
ble, casa de Gobier
no y estatua a D. Pe
dro Moncayo en Iba- 
rra, sucesivamente.

La suma que anualmente vo
te el Municipio de Ibarpq Según art. 3°. del D. L. de 

Obre. 20 de 1900 (pág, 46 del 
A, dp L  de 1900),

Para la canaliza
ción y desecación do 
Ibarnq
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

TABACO •
El 1 centavo en cada cajetilla de cigarrillos, los dos centavos por cada 25 cigarros ela

borados en el país y los 50 
centavos por cada caja hasta 
de 50 cigarros extranjeros que se consuman.— En toda la pro-

Según art. 1°. del D. L. de 18 Octubre de 1912, (pág. 195) referente al D. L. de Noviembre 10 de 1909 (pág. 54).

Para el Agua Potable, casa de Gobierno y estatua a 
don Pedro Moncayo 
en Ibarra, sucesiva
mente.

vincia.
TERRENOS BALDÍOS

La venta de terrenos baldíos, 
durante cuatro años más, a con
tar del 22 de Octubre de 1909, 
(pie se hallen situados dentro 
de los límites de la parroquia de Apílela.

Según i). L. de Octubre 22 
de 190!), referente al D. de la 
A. N. de Junio 15 de 1897, 
(pág. 28 del A. de L. de 1909 
y pág. 226 del de 1897).

Para la construcción de puentes so
bre los ríos Cristo- pamba y Apílela.

CAPITULO IV
\

Ve los Impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capítulo Primero
de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la

Provincia de Pichincha

Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES

Las 10 unidades del impues
to que grava a la introducción 
de aguardiente. — En toda la

Según art. 7°. del I). de la A. 
N. de Marzo 17 de 1897 (pág. 
169 del A. de L. de 1897).

Para el Lazareto 
de Quito (Pifo).

provincia.
Los 2 centavos sobre el con

sumo de aguardientes.—En toda 
la provincia.

Según 1). de la A. X. de 
Abril 8 de 1897 (pág 219 del 
A. de L. de 1897) y D. L. de 
Otbre. 27 de 1904 (pág. 108 del 
A. de L. de 1904).

Para el camino de 
Ibarra a Esmeraldas.

Los 5 centavos más con que se grava el litro de aguardien
te que se consuma en el cantón 
Cayambc,

Según art, 1°. del D. L. de 
Octubre 20 de 1903 (pág. 46 
del A. deL. de 1903).

Para el Agua Potable en Tabacundo,
%

El producto del impuesto 
al aguardiente, deducidos, los 
diez centavos del Ferrocarril 
al Curaray.—En las parroquias 
de Gualca y Mindo.

Según art. 1°. del I). de la A. 
X. de Febrero 14 de 1907 (pág. 
63 del A. de L. de 1906-7).

Para un camino de 
herradura de Qui
to a las parroquias 
de Gualea y Mindo«
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil adicional so
bre predios rústicos. — En toda 
la provincia.

Según D. L. de Octubre 4 
de 1898, referente al D. de la A. N. de Abril 8 de 1897 (p¡ígs. 
8 del A. de L. de 1898 y 219 
del de 1897).

Para el camino de Ibarra a Esmeraldas 
(Pailón) y hoy para 
el pago del crédito 
del Fisco al Banco 
Pichincha.

Los 25 cts. a § 2%° anuales con que se grava la propiedad 
urbana de la Capital de la Re
pública que valga más de mil 
sucres.

Según art. 1°. del 1). L. de Setiembre 23 de 1908 (p¡íg. 84 
del A. de L. de 1908).

Para la pavimen
tación de la ciudad 
de Quito.

t

EXPORTACIÓN GEKEHAL

El producto de estos dere
chos en la Oficina de Paque
tes postales de Quito.

Según Presupuesto Nacional. Para Gastos Ad
ministrativos.

EMISIONES DE BANCOS

El V- % que pagarán los Raucos de emisión, circulación 
y descuentos, sobre el valor de 
sus emisiones.

Según art. 7o. del D. L. de 
Octubre 3 de 1894 (pág. 129 
del A. do L. de 1894).

Para el Ferroca
rril del Sur.

IMPORTACIÓN GENERAL Y SUS 
RECARGOS

(En la oficina Postal)
Los derechos principales de importación. Según Presupuesto Nacional 

y Arancel de Aduanas vigentes.
Para Gastos Ad

ministrativos.
El 43% de recargo a la importación. Según el N°. 1°. del art. 41 

del Arancel de Aduanas vigente.
Para el Ferrocarril del Sur.

El 20% sobre los derechos 
do importación. Según N°. 4o. del árt. 41 del 

Arancel de Aduanas, referente 
al D. L. de Agosto 5 de 1911 
(pág. 9 del A. de L. de 1911).

Para la Instruc
ción Secundaria y 
Superior.

El 10 % sobre los derechos de importación. Según el número 2o. del ar
tículo 41 del Arancel de Adua
nas, referente al artículo 7o. de 
la Ley de Consolidación.

Para el servicio 
de la Deuda Interior 
Inscrita 85 unidades 
y para el de los bo
nos cóndores 15 uni
dades.

El 10 % sobre los derechos 
de importación. Según el número 7o. del art. 

41 del Arancel de Aduanas, 
referente al D. L. de 5 de Oc
tubre de 1912 (pág. 179 del 
A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de H u ig r a  a 
Cuenca 80 unidades 
y para el Agua Po
table de Riobamba 
20 unidades.

El 7°/o sobre los derechos 
de importación. Según el N°. 3o. del Aran

cel de Aduanas. Para el Ferroca
rril del Sur.

El (i % sobro los derechos de importación. Según número 5°. del art. 
41 del Arancel dCjAduanaS. Para un Muelle 

eir Guayaquil.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

El 4% sobre los derechos de importación.

El 8°/o adicional sobre los derechos de importación.

El 17°/o de recargo sobre 
importación; excepto el arroz, 
harinas, etc., arados, rastrillos, etc., etc., y las telasN de algodón que tengan por &foro hasta treinta centavos kilo.

Los 40 centavos más sobre cada kilo de tabaco en hojas 
o picado que se importe.

Los 80 centavos de recar
go sobre cada kilo de tabaco 
manufacturado que se importe.

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Según número 6o. del artícu- 41 del mismo Arancel y nú
mero 4o. del artículo único del D. L. de 17 de Obre, de 1911 
(pág. 98 del A. deL. de 1911).

Según el número 8°. del art. 41 del Arancel de Aduanas, 
referente a la Ley de 4 de Noviembre de 1912, reformato
ria de la Ley de Aduanas 
(pág. 138 del A. de L. de 1912).

Según número 1°. del art. 54 
del Arancel de Aduanas, referente al artículo Io. de la Ley 
de 17 de Octubre de 1912, sustitutiva de la de 25 de Ju
nio de 1910 (pág. 32 del A. 
de L. de 1912).

Según letra b) del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la I êy 
sustitutiva arriba mencionada y al número 2o del artícu
lo 2o. del I). L. de Octubre 
24 de 1912 (pág. 209 del A. 
de L. de 1912).

Según letra cj del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la ley y decretos arriba citados.

El un sucre sobre cada kilo, 
peso bruto, por la importación 
de papel de fumar, y además 
los recargos respectivos.

Los 30 centavos en kilo de los derechos de importación 
que gravan a los fósforos.

El 50 °/ode los derechos de 
jmportapión al papel de fumar.

El iiqpuesto de conspmo a 
los licores que se cobrará se-r 
gún lo prescrito en la Ljcy de 
}7 de Octubre d? J912.

Según letra <I) del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la le
tra /) del artículo 5o. de la Ley 
Sustitutiva enunciada en los 
acápites anteriores.

Según el inciso 2o. del ar
ticulo Io. del D. de la A. Nal. 
de 30 de Enero de 1907 (pág. 
45 del A. de L. de 1906-7).

Según inciso 3o. del art. Io. 
del decreto antes mencionado.

Según art. 48 y número 3o. 
dej artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente al ar
tículo 4o. de la Ley sustitutiva 
antedicha (pág. 32 4el A. de 

1 L, de ;912);

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Para construcción de una Aduana en Guayaquil.

Para saneamiento 
del puerto por donde se importen las mercaderías.

Para Gastos Administrativos.

Para el Ferrocarril de Ambato al 
Curaray,siempre que 
el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos fondos para la rea liza c ió n  de la 
obra.

Para el Ferrocarril 
de Ambato al Cura
ray, siempre que el Ejecutivo estimare indispensables estos 
fondos para la rea lización de la obra.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferroca- 
j rril de Ambato al j Curaray.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

Para Gastos Ad- 
1 ministrativos.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

El V2 °/o más sobre los derechos de importación. Según el número 7o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas, referente al número 1°. del artículo 2o. del D. de la A. Nal. 
de 14 de Febrero de 1907 
(pág. 61 del A. de L. de 1906-7).

Para el Agua Po
table de Riobamba.

El un centavo más en cada 
kilo de fósforos que se importe 
por todas las Aduanas.

Según letra a) del núme
ro 7o. del art. 50 del Arancel 
de Aduanas, referente al D. Legislativo de 4 de Octubre 
de 1909 (pág. 26 del A. de 
L. de 1909).

Para la estatua a 
don Pedro Vicente Maldonado en Rio- 
bamba.

DERECHOS DE PISO

Los derechos de piso. Según el artículo 42 del A- 
rancel de Aduanas.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El 100% sobre piso. Según el artículo 44 del A- 
rancel de Aduanas.

Para la compra de 
elementos bélicos.

El 100°/o más sobre el de
recho de piso. Según letra del número 

4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la 
letra b) del artículo 5o. de la 
Ley sostitutiva (pág. 32 del 
A. de L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

MOVILIZACIÓN DE BULTOS

Los 20 centavos en cada 
100 kilos por la movilización 
de bultos que se importen.

Según el artículo 45 del A- 
rancel de Aduanas.

Para el Ferroca
rril del Sur.

El 100 °/o de recargo al im
puesto de movilización. Según el artículo 40 del A- 

rancel de Aduanas.
Para la compra de 

elementos bélicos.
Los 10 centavos que se co

brará por la apertura de cada 
paquete postal y su certificación.

Según lo estipulado en la 
Convención de Washington en 
15 de Julio de 1897.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 50 ctvs. (pie en cada pa
quete se cobrará, por servicio 
interno 0 ferrocarril ístmico y 
tránsito de Panamá.

Según convenio entre la Di
rección General de Correos del 
Ecuador y la Francesa, en 20 
de Abril de 1907.

Para Gastos Ad
ministrativos.

TONELAJE
El un sucre en cada tonela

da de peso 0 medida sobre to
das las mercaderías que se im
porten, excepto carbón, frutas 
frescas y plantas.

Según art. 51 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Estación 
Sanitaria de Gquil.

El un sucre de aumento en 
cada tonelada de peso 0 medi
da de las mercaderías que se importen.

Según art. 52 del Arancel 
de Aduanas, referente al D. 
Legislativo de Octubre 30 de 
1905 (pág. 50 del A, de Le
gislación dó 1905),

Para el Ferroca
rril del Sur.
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Descripción de los impuestos 
y  rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Los veinte centavos de recargo por tonelada de mil ki
los sobre las mercaderías que se importen.

Según art. 53 del Arancel 
de Aduanas

Para la Junta de 
Sanidad de Gquil.

DERECHOS DE MUE LEE •

El producto de los derechos 
de Muelle, que se cobrará en la Oficina Postal.

INGRESOS EVENTUALES U OCA
SIONALES

Según N os. 2o. y 7o. del art. 
47 de la Ley de Arancel de 
Aduanas.

Para Gastos Administrativos y 1 a 
Junta de Sanidad Marítima de Gquil., 
respectivamente.

El producto de los derechos dobles, diferencia de peso, re
mate de mercaderías abandona
das o aprehendidas en contrabando.

Según prescripciones de la Ley Orgánica de Aduanas y 
de su Arancel y de los artícu
los 303 al 311 del Código Penal y artículo 132 de la Ley 
Orgánica de Hacienda.

Para Gastos Ad
ministrativos.

MARCAS DE FABRICAS

Los 25 sucres que se cobrarán por derechos de inscripción, o su renovación, de la 
marca de una fábrica y los 10 
sucres por registro y certifi
cación de transferencia.

Según el art. 23 de la Ley de 
Marcas de Fábrica, sancionada 
el 28 de Octubre de 1908 (pág. 9 del A. de L. de 1908).

Para Gastos Administrativos.

MULTAS

El producto de las multas 
que se impusieren a los emplea
dos, profesores y maestros de 
la Escuela de Artes y Oficios de Quito.

Según letra d) del art. 9°. del 
I). L. de Noviembre 7 de 1908 
(págs. 100 v 101 del A. de L. de 1908).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Quito.

CAPITULO V
De los Impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia de León

Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES
Las 10 unidades (pie se to

marán del impuesto que grava a 
la introducción de aguardiente. 
—En toda la provincia.

Según el art. 7o. del D. de 
la A. X. de Marzo 17 de 1897 

• (pág. 169 del A. de L. de 1897).
Para el Lazareto 

de Quito (Pifo).

Los 4 centavos adicionales 
en cada litro de aguardiente. 
—En toda la provincia.

Según el art. 1°. del D. de la 
A. X. de 14 de Abril de 1897 
(pág. 182 del A. de L. de 1897).

Para (4 Hospital 
de Latacunga.
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

Los dos centavos más con que se grava cada litro de aguardiente.—En toda la provincia.
Según el art. 1°. del I). L. 

de Setiembre 6 de 1902 (pág. 29 del A. de L. de 1902).

Los 2 centavos adicionales en cada litro de aguardiente (pie se introduzca en los can
tones de Latacunga y Pujilí.

Según el art. 2°. del I). L. de Obre. 7 de 1899 (pág. 97 del 
A. de L. de 1899) y D. L. de 
Obre. 13 de 1905 (pág. 17 del A. de L. de 1905).

El 1 centavo en cada litro 
de aguardiente (pie se produz
ca o consuma.—En toda la provincia.

Según arts. 2o. y 3°. del D. 
L. de Octubre 15 de 1909 (pág. 
24 del A. de L. de 1909).

Los 3 centavos adicionales a cada litro de aguardiente que 
se produzca en el cantón de Pujilí.

Según el N°. 1°. del art. 1°. 
del D. L. de 23 de Octubre de 
1912 (págs. 203 y 204 del A. de de L. de 1912).

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil adicional so
bre la propiedad territorial, cu
yo valor pase de mil sucres, en 
el cantón de Latacunga.

Según arts. 1°. y 2o. del 1). L. de Obre. 17 de 1908 (pág. 92 
del A. de L. de 1908) y I). L. 
de Obre. 23 de 1912 (pág. 204 del A. de L. de 1912).

El uno por mil adicional so
bre la misma propiedad arriba 
mencionada.—En el cantón de Pujilí.

Según el N°. 2°. del art. 1°. 
del D. L. de 23 de Obre, de 1912 
(págs. 203 y 204 del A. de L. 
de 1912), referente al D. L. de 
1908 enunciado en el acápite anterior.

RENTAS MUNICIPALES

El 5°/o de las rentas muni
cipales en los cantones de Latacunga y Pujilí.

Según N°. 4°. del art. 2°. 
del I). L. de Obre. 15 de 1909 
(pág. 24 del A. deL.de 1909).

TABACO

El un centavo en cada ca
jetilla de cigarrillos; los dos 
centavos por cada 25 cigarros 
elaborados en el país y los 50 
centavos por cada caja hasta 
de 50 cigarros extranjeros que 
se consuman.—En toda la provincia.

Según N°. 2o. del art. 2°. 
del I). L. mencionado en el 
acápite anterior.

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para el ornato de 
la plaza principal y construcción de cár
celes en Latacunga.

Para el alumbrado eléctrico en Latacun
ga las dos terceras partes y para el agua 
potable de Pujilí la 
otra tercera parte.

Para la estatua a 
don Vicente León 
en Latacunga.

Para la provisión 
de Agua Potable a 
la cabecera del can
tón de Pujilí.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
y Luz Eléctrica de 
Latacunga.

Para la provisión 
de Agua Potable a 
la cabecera del can
tón de Pujilí,

Para la estatua a 
don Vicente León 
en Latacunga.

Para la estatua a 
don Vicente León 
en Latacunga,
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CAPITULO VI
Ve los Impuestos q u e ,n más de los generales que figuran en el Capítulo Primero .

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia del Tungurahua

Descripción de los impuestos 
y  rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se tomarán del impuesto que grava a la introducción de aguar
diente.—En toda la provincia.

Según el art. 7o. delD.de la 
A. N. de Marzo 17 de 1897 (pág. 169 del A. de L. de 1897).

Para el Lazareto de Quito (Pifo).

Los 3 centavos más en ca
da litro de aguardiente que se consuma.—En toda la provincia.

Según D. L. de Obre. 3 de 
1911 (pág. 50 del A. de L. de 
1911), referente al D .L. de Se
tiembre 22 de 1902 (pág. 21 
del A. de L. de 1902).

Para Agua Pota
ble y Luz Eléctrica de Ambato, después 
de terminado el par
que Montalvo y la pavimentación de las 
calles y plazas que 
le rodean.

Los 2 centavos más en cada litro de aguardiente que 
se consuma. — En toda la provincia.

Según el N°. 2o. del art. 2o. 
del D. L. de Stbre. 22 de 1902 
(pág. 22 del A. de L. de 1902).

Para la construc
ción de una cárcel 
y terminación de la 
casa municipal de 
Pclileoy después pa
ra el camino de Ca
nelos.

Los dos centavos más en ca
da litro de aguardiente que se consuma.—En toda la provin
cia.

Según el mismo D. L. men
cionado en el acápite anterior 
N°. 3o. del artículo 2o.

Para el camino 
de Ambato aPíllaro y construcción de 
un puente en el río 
Culapachán y des
pués para Agua Po
table de Píllaro:

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil sobre la con
tribución territorial, durante 5 
años más. — En toda la provincia.

Según I). L. de 23 de Stbre. 
de 1908 (pág 85 del A. de L. 
de 1908), referente al D .L. de 
Setiembre 29 de 1899.

Para Agua Pota
ble y Canalización 
de Ambato.

El uno por mil anual que 
se impone a los fundos rústi
cos que, sobre la base del ca
tastro fiscal, se cobrará en el can
tón Pelileo.

Según D. L. de Obre. 20 de 
de 1911 (pág. 87 del A. de L. 
de 1911), referente al D .L. de 
la A. N. de Abril 17 de 1897 
(pág. 56 del A. de L. de 1897).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios de Pelileo.

BIENES MOSTRENCOS

El producto neto de las co
sas sin dueño. — En el mismo 
Pfmtóq (io JMileo, .

Según Dtos. Lgts. predichos ya. Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Pelileo,
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

DIVERSIONES O ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS

Los $ 4 que, por toda diversión o espectáculo publico, se 
cobrarán en el cantón Pelileo.

Según Dtos. Lgts. nombra
dos en los acápites anteriores (págs. 87 del A. de L. de 1911 
y 5b del de 1897).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Pelileo.

DERECHOS DE MATRÍCULAS Y 
EXAMENES

El producto que se recauda
re por estos derechos.— En el cantón de Pelileo.

Según Dtos. Lgts. anterior
mente nombrados.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Pelileo.

HERENCIAS AB - INTESTATO
•

El producto de las herencias 
(jue correspondan al Fisco en el 
mismo cantón o las que se de
jare al alma del testador, sin 
especificar su inversión.

Según los Dtos. Lgts. tan
tas veces arriba enunciados. Para la Escuela 

de Artes y Oficios 
de Pelileo.

RENTAS MUNICIPALES

La cantidad que designe anual
mente la Municipalidad al ob
jeto predicho en los acápites 
anteriores.

Según los mismos Dtos. Le
gislativos antedichos.

*
Para la Escuela 

de Artes y Oficios 
de Pelileo.

CAPITULO VII
De los Impuestos que, a más de los generales que figuran e)i el Capítulo Primer o

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en

Provincia del Chimborazo

Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava 
a la introducción de aguardien
te.—En toda la provincia.

Según artículo 7o. del D. de 
la A. N. de Marzo 17 de 1897 
(p¡íg. 169 del A. de L.dc 1897).

Para el Lazareto 
de Quito (Pifo).

Los 5 centavos de la con
tribución general en cada litro 
de aguardiente, inclusive los 3 
designados por D. L. de Octu
bre 23 de *1903.—En toda la

Según el N°. 8o. del art. 2o. 
del D. de la A. N. de Fbro. 7 de 
1907 (piíg. 61 del A. de L.de 
1907).

Para el Agua Po
table de Riobamba.

provincia,
i
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Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y Decretos que autorizan 
el cobro

rí

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

Los cinco centavos adicionales a la introducción de cada litro de aguardiente para el 
consumo. — En las parroquias de Alausí, Huigra y Chunchi.

Según letra b) del artículo 1°. delD. L. de Octubre 18 de 1912 (pág. 197 del A. de L. de 1912).

Para la carretera de Cuenca a Biblián y de Biblián a Huigra.

ALCANCES DE CUENTAS

El producto de los alcances de cuentas a cargo de los rin- 
dentcs.—En toda la provincia.

Según el X". 5o. del art. 2o. 
del D. de la A. X . de Febrero 7 
de 1907 (psíg. 61 del A. de L. de 1907).

Para el Agua Potable de Riobamba.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El 2%° adicional sobre los bienes raíces.—En toda la provincia.
Según el X o. 2o. del artículo 

2o. del D. L. antes mencionado. Para el Agua Potable de Riobamba.

El 1%° anual sobre los predios rústicos que valgan más 
de treinta mil sucres. — En las 
parroquias de Alausí, Huigra y 
Chunchi.

MULTAS

Según letra a) del art. 1°. del 
D. L. de 18 de Octubre de 1912 (pág. 197 del A. de L. de 1912).

Para la reparación y conclusión de la 
carretera de Cuenca a Biblián y de Bi
blián a Huigra.

Las que recaudaren de confor
midad con la Ley respectiva. 
—En toda la provincia.

TABACO

Según el inciso 2o. del art. 4°. 
del D. L. de Obre. 4 de 1909 (pág. 2fi del A. de L. de 1909). Para la estatua a 

don Pedro Vicente 
Maldonado en Rio- 
bamba.

El un centavo en cada caje
tilla de 15 cigarrillos, o menos; 
el un centavo por cada mazo de 
12 cigarros ordinarios naciona
les, o menos, y el un centavo por 
cada cigarro de pico que se con
suma.—En toda la provincia.

Según el artículo 2o. del D. 
L. de 4 de Octubre de 1909 (pág. 20 del A. de L. de 1909).

Para la estatua a 
don Pedro Vicente Maldonado en Rio- 
bamba.

CAPITULO VIII
J)n los Impuestos que, a mas de los generales que figuran ejt el Capitulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia de Bolívar

Descripción de los impuestos 
y rentas

Leyes y  Decretos que autorizan 
el cobro

Partícipes o 
servicios a que están 

destinados

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava 
a la introducción de aguardien
te, en toda la provincia.

Según artículo 7o. del D. de 
la A. Xal. de Mai’zo 17 de 
1897 (psíg. 169 del A. de L. 
de 1897).

Para el Lazareto 
de Quito (Pifo).
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Descripción de los impuestos 

y rentas
Leyes y  Decretos que autorizan 

el cobro
Partícipes o 

servicios a que están 
destinados

Los 5 centavos en cada litro de aguardiente que se pro
duzca.—En toda la provincia.

Según D. L. de Octubre 11 
de 1909, referente al I). de la A. Nal. de Enero 12 de 1907 
(pág. 42 del A. de L. de 1907 y pág. 21 del A. de L. de 1909).

Para la carretera 
que unirá los tres cantones de la provincia de Bolívar, 
hasta Balzapamba.

Los 2 centavos de la ren
ta fiscal en cada litro de aguar
diente que se produzca en la 
provincia de Bolívar, inclusive 
el un centavo que le correspon
de según D. L. de Octubre 17 
de 1904.

Según artículo 1°. del D. L. 
de Setiembre 13 de 1909 (piíg. 
19 del A. de L. de 1909), referente al 1). de la A. Nnal. 
de 5 de Febrero de 1907, (p¡íg. 
47 del A. de L. de 1907 y 
psíg. 68 del A. de L. de 1904).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios de Guaranda.

Los 2 centavos adicionales (pie se cobrarán por cada li
tro de aguardiente que se pro
duzca en las parroquias de 
Ventanas y Guanujo.

Según I). L. de 26 de Oc
tubre de 1912 (púg. 231 del 
A. de L. de 1912), referente al I), de la A. Nal. de Fe
brero 16 de 1907, (psíg. 81 del 
A. de L. de 1906-7).

Para el camino de 
Ventanas a Guanujo 
pasando por Limón.

CONTRIBUCION GENERAL

El 1 l¡2 % o con que se grava 
la propiedad territorial en la 
provincia de Bolívar.

Según I). L. de Octubre 11 
de 1909 (púg. 21 del A. de L. de 1909), referente al D. de 
la A. Nal. de Enero 12 de 
1907 (piíg. 42 del A. de L. de 1907).

Para la carretera 
(pie unirá los tres 
cantones de la pro
vincia de Bolívar 
hasta Balzapamba.

DESPOSTE DE GANADO VACUNO

El un sucre que se cobrará 
por cada cabeza de ganado ma
yor que se desposte en la pro
vincia de Bolívar.

Según I)tos. Ltvos. enun
ciados en (4 acápite anterior. Para la carretera 

que unirá los tres 
cantones de la pro
vincia de Bolívar 
hasta Balzapamba.

TERRENOS BALDÍOS

El producto de terrenos bal
díos en la provincia de Bolí
var, excepto los de San José de 
Chimbo.

Según D. de la A. Nal. de Fe
brero 5 de 1907 (pág. 48 del 
A. de L. de 1907), referente 
al D. L. de Octubre 17 de 
1904, (pág. 68 del A. de L. de 1904).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Guaranda.

VENTA DE GANADO ÍÍAYOR
.

Los 50 centavos que se co
brará por la venta de cada ca
beza de ganado mayor en la 
provincia de Bolívar.

Según I). L. de Octubre 11 
de 1909 (pág. 21 del A. de 
L. de 1909), referente al D. de 
la A. Nal. de Enero 12 de 
1907, (pág. 42 de la A. de L. 
de 1907).

Para la carretera 
que unirá los tres 
cantones de la pro
vincia de Bolívar 
hasta Balzapamba.
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CAPITULO IX
lie  los Impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capitulo Primerode esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la

Provincia del Cañar
D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  

y  re n ta s

AGUARDIENTES
Las 10 unidades que se tomarán del impuesto que grava a la introducción de aguardien

te.—En toda la provincia.
Los 5 centavos en cada litro de aguardiente que se intro

duzca.—En toda la provincia.

Los 2 centavos adicionales 
sobre cada litro de aguardiente, en el cantón Azogues.

Los 2 centavos adicionales sobre cada litro de aguardientes.—En el cantón Cañar.

Los 10 centavbspor litro de 
aguardiente que se produzca.— 
En toda la provincia.

Los 3 centavos de los tí cen
tavos con que está gravado ca
da litro de aguardiente que se 
introduzca en la provincia de 
Cañar.

Los 5 centavos adicionales a 
la introducción de cada litro de 
aguardiente.—En toda la provincia.

Los 2 centavos más con que 
se grava cada litro de aguar
diente que se consuma o intro
duzca en las provincias de A- 
zuay y Cañar.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l co b ro

Según artículo 7°. delD.de 
la A. Nal. de Marzo 17 de 1897 (pág. 169 del A. de L. 
de 1897).

Según artículo 15 del D. de la A. Nal. de Marzo 17 de 
1897 (pág. 170 del A. de L. 
de 1897), referente al inciso 2o. 
del artículo Io. del D. L. de 
Agosto 7 de 1894, (pág. ltídel 
A. de L. de 1894).

Según artículos Io. y 3o. del D. de la A. Nal. de Abril
14 de 1897 (pág. 184 del A. 
de L. de 1897).

Según número 2o. del artícu
lo 3o. del D. L. de Octubre 12 
de 1899 (pág. 116 del A. de L. 
de 1899), referente al D. de la A. N. de Abril 14 de 1897, pág. 
184 del A. deL. de 1897).

Según letra b) del artículo 
I o. del D. de la A. Nal. de 
Enero 12  de 1907, (págs. 43 
y 44 del A. de L. de 1907).

Según el inciso 2o. del artícu
lo 5o. del D. de la A. Nal. 
de Febrero 16 de 1907 (págs. 
81 y 82 del A. de L. de 
1906-7).

Según el inciso 2o. de la 
letra b) del art. 1 °. del D. L. 
de 18 de Octubre de 1912 
(pág. 197 del A. de L. de 1912) 
y según D. L. de Octubre 7 
de 1908, (pág. 88 del A. de L. 
de 1908), referentes al D. L. 
de Octubre 4 de 1901, (pág.
15 del A. de L. de 1901).

Según art. Io. del D. L. 
de Octubre 21 de 1911 (pág. 
90 del A. de L. de 1911).

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

Para el Lazareto 
de Cuenca.

Para el Colegio 
Nacional en Azo
gues, y en el cantón Cañar para la Ins
trucción Primaria.

Para el agua po
table, pavimentación de calles y plazas en 
Azogues.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Cañar.

Para el Ferroca
rril de Huigra a 
Cuenca.

Para el Colegio 
€ Juan Bautista Yás- 
quez» en Azogues y 
en Cañar para el Co
legio de niñas.

Para el camino de 
Cañar a Azogues por 
el punto denomina
do «Bueste».

Para el camino de 
Cuenca a Azogues y 

construcción de puen
tes sobre los ríos 
Sidcay y Ayancay y 
camino de Azogues 
al pueblo de Cañar,
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

Los 5 centavos adicionales a la introducción de cada litro de aguardiente en las provincias do Azuay y Cañar.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El 2 %° sobre los predios rústicos que durante 5 años, a 
contar de 1907, debía cobrarse en la provincia de Cañar.

El 1¡2 %° sobre los predios rústicos que se cobrará en la provincia de Cañar.

El uno por mil anual sobre 
los predios rústicos que valgan 
más de treinta mil sucres en la provincia de Cañar.

Los 50 centavos a un sucre 
que pagarán anualmente los pre
dios urbanos de la ciudad de Azogues.

R E N T A S MUNICIPAL E S

El 5% del producto de las 
rentas municipales en el cantón 
Cañar.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

Segun el inciso 1 °. de la letta b) del art. 1 °. del D. L* 
de 18 de Octubre de 1912 (piigs. 196 v 197 del A. de 
L. de 1912).

Según letra c) del art. 1 °. 
del I). de la A. Nal. de Enero 
12 de 1907 (págs. 43 y 44 
del A. de L. de 1906 y 1907).

Según el art. 4o. del D. de 
la A. Nal. de Febrero 16 de 
de 1907 (págs. 81 v 82 del 
A. de L. de 1906-7).*

Según letra a) del art. Io. 
del 1). L. de 18 de Octubre 
de 1912 (págs. 196 v 197 del* 
A. de L. de 1912).

Según art. 2o. del D. de la 
A. Nal. de Abril 14 de 1897 
(pág. 184 del A. de L. de 1897).

Según N°. Io. del art. 3o. del 
D. L. de Octubre 12 dé 1899 
(pág 116 del A. de L. de 1899).

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e st in a d o s

Para la carretera 
de Cuenca a Biblián y de Biblián a Huw
8ra j  

\
B IB L IO T E C A  N A C IO N A L  

QUITO-BGrU ADOR
Para el Fcrroda= rril de Huigra a 

Cuenca*

Pata la conserva« ción y mejoramiento 
de los caminos pú
blicos en Cañar.

Para la carretera 
de Cuenca a Biblián y de Biblián a Azo
gues.

Para el agua po
table, pavimentación 
de calles y plazas en 
el cantón Azogues.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de* Cañal*.

C A P IT U L O  X
])(> los Impuestos que, a mus de los qeuerules que figuran en el Capitulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia del Azuay

D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava 
u la introducción de aguardiente, 
en toda la provincia.

Los 2 centavos en cada litro 
de aguardiente que se introduz
ca para el consumo.—En el can
tón Gualaquiza.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  P a r t íc ip e s  o
e l co b ro  s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n

d e s t in a d o s

. Según art. 7o. del D. de la 
A. Nal. de Marzo 17 de 1897 
(pág. 169 del A. de L. de 1897).

Según att. Io. del 1). L. de 
Octubre 19 de 1899 (pág. 127 
del A. de L. de 189Î)).

Para (4 Lazareto 
de Cuenca.

Para el camino de 
Sigsig a Gualaquiza»
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D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro P a r tíc ip e s  o 

s e r v ic io s  a  q u e está n  
d estin a d o s

Los 5 centavos más en cada 
litro de aguardiente que se consuma.—En toda la provincia.

Segiin arts. Io. y 3o. del D. L. de Setiembre 26 de 1902 (pág. 24 del A. deL. de 1902).
Para la pavimen

tación de las calles «Paseo Solano» y 
puente «Juana de O- ro» en el cantón 
Cuenca; en el de 
Paute para repara
ciones del puente Cutilcay y el camino 
que conduce a Méndez, y en el de Gua- 
laceo para el puente 
Chicticay.

El producto del impuesto sobre el consumo o introducción 
de aguardientes que le corresponda al Fisco en el cantón 
Gualaceo.

Según art. Io. del D. L. de 
Octubre 20 de 1903 (pág. 44 del A. de L. do 1903).

Para el camino de 
Gualaceo a la Región Oriental.

Los 10 centavos por litro en 
la renta fiscal del aguardiente 
que se produzca. — En toda la 
provincia.

Según letra b) del art. Io. 
del I). de la A. Nnal. de Ene
ro 12 de 1907 (pág. 43 del A. de L. de 1906-7).

Para el Ferrocarril de Huigra a Cuenca.

Los 2 centavos adicionales sobre la introducción y consu
mo de cada litro de aguardien
te.—En toda la provincia.

Los 2 centavos más con que 
se grava cada litro de aguardien
te que se consuma o introduz
ca en las provincias del Azuay 
y Cañar.

Los 5 centavos adicionales a 
la introducción de cada litro de 
aguardiente.—En las provincias 
de Azuay y Cañar.

CONTRIBUCIOXES GENERALES

El 2°/oo sobre los predios 
rústicos que durante 5 años, a 
contar desde 1907, debía cobrar
se en la provincia del Azuay.

El medio por mil sobre los 
predios rústicos que se cobra
rán en la provincia del Azuay.

Según el art. 3o. del D. de 
la A. Nnal. de Febrero 16 de 
1907 (pág. 81 del A. de L. 
de 1906-7), referente al D. L. 
de Setiembre 20 de 1902, art. 
5o. N°. Io. (pág. 12  del A. de 
L. de 1902).

Según art. Io. del D. L. de 
Octubre 21 de 1911 (pág. 90 
del A. de L. de 1911).

Según el inciso Io. de la 
letra b) del art. Io. del D. L. 
de 18 de Octubre de 1912 
(págs. 196 y 197 del A. de L. 
de 1912).

Según letra c) del artículo 
lo. delD .de la A. N. de 1907 
(págs. 43 y 44 del A. de L. de 
1906-7).

Según el artículo 4o. del D. 
de la A. N. de Febrero 16 de 
1907 (págs. 81 v 82 del A. de 
L. de 1906-7).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Cuenca.

Para el camino de 
Cuenca a Azogues 
y construcción de 
puentes sobre los 
ríos Sidcay y Ayan- eay y camino de 
Azogues al pueblo 
de Cañar.

Para la carretera 
de Cuenca a Biblián 
y de Biblián a Hui
gra.

Para el Ferroca
rril de Huigra a 
Cuenca.

Para conservación 
y mejoramiento de 
los caminos públicos 
del Azuay.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



35 —

D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

El uno por mil anual sobre los predios rústicos que valgan 
más de treinta mil sucres en la provincia del Azuay.

Según letra a) del art. 1°. del 
D. L. de 18 de Obre, de 1912 (págs. 196 v ] 97 deí A. de L. de 
1912). . *

Para la carretera de Cuenca a Biblián 
y de Biblián a Azo
gues.

PEAJE

Los 20 ctvs. de peaje fiscal 
con que se grava cada muía 
de carga que se introdujere de 
las provincifts de El Oro, Los Ríos y Guayas a la del Azuay, 
con excepción de la sal.

Según los arts. 1 °. y 2o. del 
I). de la A. N. de Fbro. 16 de 
1907 (póg. 81 del A. de L. de 
1906-7), referente al D. L. de 
Obre. 3 de 1904, art. 2o., N os'. 
5° y 6°. (póg. 31 del A. dcL. 
de 1904).

Para Gastos Administrativos.

C A P IT U L O  X I
De los impuestos que, a más de los (¡enerólesque figuran en Capítulo Primero

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en
Provincia de Loja

D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e s to s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

AGUARDIENTES

Las 10 unidades (pie se to
marán del impuesto que grava 
a la introducción de aguardiente. 
—En toda la provincia.

Según art. 7o. del D. de 
la A. Nnal. de Marzo 17 de 
1897 (pág. 169 del A. de L. 
de 1897).

Para el Lazareto 
de Cuenca.

Los 4 centavos adicionales 
en cada litro de aguardiente 
en el cantón Paltas.

Según letra a) de los arts. 
1°. y 2o. dél D. L. de Octu
bre 20 de 1903 (pág. 38 del 
A. de L. de 1903).

Para la construc
ción de un puente 
en el río «Bella Ma
ría» y para un cami
no de Catacocha a 
Santa Rosa.

Los mismos 4 centavos adi
cionales en el cantón Saraguro. Según el mismo I). L. an

tes mencionado. Para reparación y 
mejoramiento del camino de Saraguro 
al Pasaje.

Los 3 centavos más en cada 
litro de aguardiente en el can
tón Saraguro.

Según art. 3°. del D. L. de 
Octubre 20 de 1903 (pág. 39 
del A. de L. de 1903).

Para reparación y 
mejoramiento del ca
mino de Saraguro al 
Pasaje.

Los 4 centavos adicionales en 
cada litro de aguardiente en los 
cantones de Loja, Calvas y Ma
cará.

Según letra b) del art. (5°. 
del I). L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. de L. 
de 1912), referente al D. L. 
mencionado en los acápites an
teriores.

1

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar, por 
la vía de Jubones*
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  

y  r e n ta s

Los 3 centavos sobre cada litro de aguardiente que se con
suma en toda la provincia, ex
cepto Saraguro.

El impuesto de 10 centavos 
más en cada litro de aguardien
te que se introduzca a cual
quier lugar de la provincia o 
los 15 que se cobrará por la 
producción en las poblaciones de conformidad con la letra c) 
del artículo 5o. de la ley sus
tantiva.

Los 4 centavos adicionales a 
cada litro de aguardiente en el 
cantón Célica.

CONTRIBUCIÓN GENERAL

El uno por mil de la contri
bución territorial que creó, a fa
vor de las Municipalidades de 
Loja, la Asamblea Nacional de 
1907.

EXPORTACIÓN GENERAL Y  SUS 
RECARGOS

El producto neto que por con
cepto de este impuesto y de 
sus recargos, se recaudare en 
la Aduana de Macará y en las 
demás que se establecieren en 
la frontera con el Perú.
EXPORTACIÓN O VENTA DE GA

NADO EN LOJA

Los 4 sucres que se cobra
rán en cada cabeza de ganado 
vacuno, hasta de dos años de 
edad, que se exporte de la pro
vincia de Loja al Exterior.

El un sucre en cada cabeza 
de ganado vacuno mayor que 
se exporte al Perú o se venda 
a las provincias de El Oro y 
(4 Azuay.— En la provincia de 
Loja*

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según letra b) del art. (5°. 
del D. L. de 1912, enunciado 
en el acápite anterior, referente al I). L. de Octubre 19 de 1904 (pág. 92 del A. de L. 
de 1904) y al D. L. de Oc
tubre 14 de 1903, (pág. 28 del A. de L. de 1903).

Según letra c) del art. Io. 
del D. L. de Octubre 13 de 
1911 (pág. 67 del A. de L. de 1911).

Según arts. Io. y 2o. del D. 
L. de 1(5 de Octubre de 1911 
(pág. 74 del A. de L. de 1911), referente al I). L. de Octubre 
20 de 1903 (pág. 38 del A. de L. de 1903).

Según letra d) del art. 6o. 
del D. L. de 1912 antes nom
brado, referente al D. de la A. 
Nnal. de Enero 31 de 1907 
(pág. 46 del A. de L. de 1907).

Según letra c) del art. 6o. 
del D.‘ L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. de L. 
de 1912).

Según letra b) del art. 6o. 
del I). L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. de L. 
de 1912), referente al D. L. 
de Octubre 19 de 1904, (pág. 
92 del A. de L. de 1904).

Según D. L. de 1912 nom
brado en el acápite anterior, 
referente al 1). L. de 20 de 
Octubre de 1903 (pág. 38 del 
A. de L. de 1903).

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

■ ■ ■ ■■ ■■ ...........i

Para el Ferrocarril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar, pol
la vía de Jubones.

Para el camino de 
Loja a, Zaruma.

Para la reparación del camino que con
duce de Célica a Santa Rosa y para construcción de un 
puente en el río Pu- yango.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar.

Para los mismos 
Ferrocarriles enunciados en el acápite 
anterior.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro qué 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D e sc r ip c c ió n  de lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u tor iza n  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e st in a d o s

El un sucre que se cobrará por la venta en feria de toda ca
beza de ganado mayor.—En los cantones de la provincia de Loja.

Según Dtos. Lvos. predichos en acápite anterior. Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar.

Los 10 a 50 ctvos. que se co
brarán por la exportación de cada cabeza de cerdo. — En la 
provincia de Loja.

EXPENDIO O VENTA DE VARIOS 
ARTÍCULOS

Según arts. 1°. y 2o. del D. 
de la A. N. de Enero 31 de 
1907 (pág. 46 del A. de L. 
de 1906-7).

Para el fomento 
de la industria de 
tejidos de sombreros 
de paja en las cabe
ceras de cantón de 
la provincia de Loja,

Los 10 a 50 centavos en ca
da quintal de raspadura o pa
nela que se expenda. — En la 
provincia de Loja.

IMPORTACIÓN GENERAL Y SUS 
RECARGOS

Según el N°. 2o. del art. 1°. 
del D. de la A. N. de Ene
ro 31 de 1907 (pág. 46 del A. 
de L. de 1907).

Para el fomento 
de la industria do 
tejidos de sombreros 
de paja en Loja, en 
las cabeceras de can
tón.

(*) El producto neto de los de
rechos principales de importa
ción y sus adicionales y recar
gos, por la Aduana de Macará y 
las demás que se establecieren 
en la frontera con el Peni.

Según letra del art. 6o. 
del I). L. de de Octubre 7 
de 1912 (pág. 183 del A. de 
L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
lina Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

El 8°/o adicional a los dere
chos do importación. Según el N°. 8o. del art. 41 

del Arancel de Aduanas vigen
te, referente a la Ley de 4 de 
Noviembre de 1912, reforma
toria de la de Aduanas (pág. 
138 del A. de L. de 1912).

Para saneamiento 
del puerto por don
de se importen las 
mercaderías.

El 17°/o de recargo sobre 
importación, excepto el arroz, 
harinas, ctp., etc., arados, rastri
llos, etc., etc. y las telas de 
algodón (pie tengan por aforo 
hasta 30 centavos el kilo.

Según el N°. 1 °. del art. 54 
del Arancel de Aduanas, re
ferente al art. 1°. de la Ley 
de 17 de Octubre de 1912, 
sustitutiva de la de 25 de Ju
nio de 1910 (pág. 32 del A. 
de L. de 1912) y letra e) del 
artículo. 6o. del D. L. de 7 de 
Octubre de 1912 (pág. 183 
del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

Los 10 centavos más sobre 
cada kilo do tabaco en hojas o 
picado (pío so importe.

Según leyes citadas en el 
acápite anterior.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro qnc 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

(•) Cuándo so dice ac]ioionnloH y recargos queda comprendido que mí hace alusión al 100 por ciento 
H»bre la importación general, a los derechos de piso y su 100 por ciento, a la movilización de bultos y su 100 por ciento de recargo, impuestos de los cualos habla el Arancel do î|uanas, desde aflos ptpts, y ]>op ppf.af 
destina«jos a nn mismo scryjqo no «o detallan.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

Los 80 centavos de recargo sobre cada kilo de tabaco manu
facturado que se importe.

El un sucre sobre cada kilo, 
peso bruto, en la importación de 
papel de fumar, y además los 
recargos respectivos.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según letra c) del X o. 4o. del art. 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la letra 
g) del art. 5o. de la Ley de 17 
de Octubre de 1912, sustitu- tiva de la de 25 de Junio de 
1910 (pág. 32 del A. de L. de 1912) y D. L. de Octubre 
7 de 1912. (pág. 183 del A. 
de L. de 1912).

Según Ley de Arancel de 
Aduanas y Ley Sustitutiva, enunciadas en el acápite anterior.

El l¡2 °/o sobre las entradas de Aduana, por importación.— 
En la Aduana de Macará.

El un centavo en cada kilogra
mo de la madera sin labrar, en 
trozos, vigas, etc., que se im
porte por la Aduana de Ma
cará.

El 2°/o sobre los derechos de 
importación que pagarán los li
cores en general (excepto los 
vinos.—Por la Aduana de Ma
cará.

El un centavo más en ca
da kilo de fósforos y los dos 
centavos adicionales en cada kilo de cebolla que se importe 
a la Nación por la Aduana de 
Macará.

El 100°/o más sobre el derecho de piso.

El impuesto de consumo a los 
licores, que se cobrará según lo 
prescribe la Ley de 17 de Oc
tubre de 1912, sustitutiva de 
la de 25 de Junio de 1910,

Según el N°. 7°. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigente, referente al D. de la 
A. N. de Febrero 14 de 1907 
(pág. 61 del A. de L. de 1906-7).

Según el Xo. 1 °. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigente.

Según el N°. 2o. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigente.

Según el acápite 2o. del Xo. 
7o. del Art. 50 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente al 
D. L. de Octubre 4 de 1909 
(pág. 26 del A. de L. 1909).

Según ley arancelaria de 
Aduanas y ley sustitutiva ya 
precitadas con anterioridad.

Según art. 48 y Xo. 3o. del 
art. 54 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente al art. 4o. 
de la Ley de 17 de Octubre 
de 1912, sustitutiva a la de 
25 de Junio de 1910 (pág. 32 
del A. de L. de 1912) y . D. L. 
de 7 de Obre, de 1912 (pág. 183)

P a r tic ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d estin a d o s

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar al río Zamora y después para ótro que úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, ote.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar al río Zamora, etc.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro (pie 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca con Pto. 'Bolívar.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro «pie 
úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca, 
con Pto. Bolívar.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d e st in a d o s

Los 3 sucres en cada cabeza de ganado vacuno mayor que se 
importe a la República para el consumo.

MINAS

Según último inciso del N°, 
7 o. del arfc. 50 del Arancel do Aduanas vigente y letra c) del 
art. 0o. del D. L. de Obre. 7, 
nombrado en el aparte anterior.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro quo 
úna Loja y Cuenca con Pto. Bolívar.

El producto de patentes de minas.—En la provincia de Loja.
PEAJE

Según el art. 3o. del D. de 
L. de Octubre 13 de 1911 
(pág. 67 del A. deL.de 1911).

Para el camino do 
Loja a Zamora.

Los 10 centavos en cada quin
tal de artículos extranjeros o 
(pie de otras provincias de la 
República se introduzcan en los 
cantones de Loja, Calvas y Macará.

Según letra d) de los arts. 
1 °. y 2°. del D. L. de Octu
bre 20 de 1903 (pág. 38 del 
A. de L. de 1903) y letra b) del art. 6o. del D. L. de Oc
tubre 7 de 1912. (pág. 183 del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro quo 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

El producto del mismo im
puesto en el cantón de Paltas. Según D. L. de Octubre 20 

de 1903 (pág. 38 del A. de L. 
de 1903).

Para la construc
ción de un puente 
en el río «Bella Ma
ría» y para el cami
no de Catacocha a 
Santa Rosa.

El producto del mismo im
puesto en el cantón de Célica. Según I). L. al que se re

fiere el acápite anterior (pág. 
39 del A. de L. de 1903).

Para el camino de 
Célica a Santa Rosa.

El producto del mismo im
puesto en el cantón Saraguro. Según Decreto antes referi

do (pág. 39 del A. de L. de 
1903).

Para el camino de 
Saraguro al Pasaje.

TERRENOS BALDÍOS

El producto de la venta de 
terrenos baldíos en la provincia de Loja.

Según art. 3o. del D. L. de 
Octubre 13 de 1911 (pág. 
67 del A. de L. do 1911).

Para el camino do 
Loja a Zamora.

CAPITULO XII
Do los Impuestos que, a más (le los generales que figuran en el Capítulo Primero

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en
Provincio de El Oro

D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e s to s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s
AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán dol impuesto (pie grava 
a la introducción de aguardiente. ■ 
En toda la provincia, excepto 
Zaruma.

»Según art. 7o. 
la A. N. (pág. 169 

. L. de 1897).
del I). de 
del A. de

Para el Sanatorio 
Roeafuerte.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

El producto de la misma cuota centesimal, arriba mencionada. —En el cantón Zaruma.
Los 4 centavos que, como contribución adicional, se impo

ne a cada litro de aguardiente que se introduzca o consuma. —En el cantón Santa Rosa.
Los 10 centavos adicionales por la elaboración de cada litro 

de aguardiente.— En el cantón Zaruma.
ALCABALAS

El V2 por ciento adicional so
bre alcabalas en las provincias del Litoral.

ANIMALES MOSTRENCOS

El producto de la venta de 
animales mostrencos.

CONTRIBUCION GENERAL
El uno por mil adicional so

bre las cantidades dadas en préstamos civil o mercantil. — En 
las provincias del Litoral.

El uno por mil más sobre 
los fundos rústicos en el cantón Pasaje.

El dos por mil que se cobra
rá sobre las propiedades urba
nas, en la cabecera del cantón 
Pasaje, que valgan más de $ 500.

El dos por mil sobre los es
tablecimientos comerciales, cu
yos capitales excedan de dos 
mil sucres, que se cobrará en 
Jq cabeppm del cantón Pasaje,

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

Según el mismo D. antes 
enunciado, el cual se refiere a la Ley de 1855.

Según el N°. 4°. del art. 2o. del D. L. de Octubre 7 
de 1899 (pág. 90 del A. de L. de 1899).

Según el número 2°. del ar
tículo 2o. del D. L. de Octubre 23 de 1912, (página 252 del A. de L. de 1912).

Según arts. 1°. y 7o. del D. 
L. de Octubre 30 de 1912 
(pág. 240 del A. de L. de 
1912), referente al D. L. de Oc
tubre 6 de 1899, (pág. 87 del 
A. de L. de 1899) y a la Ley 
de Alcabalas de 19 de Octu
bre de 1905, (pág. 65 del A. de L. de 1905).

Según el X o. 2o. del art. 2o. 
del D. L. de Obre. 23 de 1912 (pág. 252 del A. de li.de 1912)

Según arts. 1°. y 7°. del I). 
L. de Obre. 30 de 1912 (pág. 240 del A. de L. de 1912), refe
rente al D. L. de Obre. 6 de 
1899, (pág. 87 del A. deL. de 
1899) y a la Ley de Alcabalas 
de 19 de Obre, de 1905, (pág. 
65 del A. deL. de 1905).

Según letra a) del Art. 2o. 
del Decreto Legislativo de 24 
de Octubre de 1912 (pág. 228 
di i A. de L. de 1912).

Según letra b) del art. 2°. 
del D. L. arriba nombrado.

Según letra b) del art. 2o. 
del D. L. arriba nombrado.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d estín  eidos

Para el Lazareto de Cuenca.

Para el camino de Santa Rosa a Zaruma.

Para las Escuelas Superiores do Zaruma.

Para el monumen
to € 9 de Ociubrc» en Guayaquil, hasta su 
conclusión, y des
pués para la cance
lación de las libretas 
de los acreedores de 
la extinguida Caja 
de Ahorros de la 
misma ciudad.

Para las Escuelas Superiores de Za
ruma.

Para el monumen
to «9 de Octubre» en 
Guayaquil, hasta su 
conclusión, y des
pués para la cancela
ción de las libretas 
de los acreedores de 
la extinguida Caja 
de Ahorros de la 
misma ciudad.

Para agua pota
ble y contra incen
dios en la cabecera 
del cantón Pasaje,

Para agua pota
ble y contra incen
dios en la cabecera 
del cantón Pasaje,

Para agua pota
ble y contra incen
dios en la cabecera 
del Cíantón Pasaje*
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y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  au tor iza n  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d e st in a d o s

El un sucre a doce sucres 
mensuales que se cobrará a cada establecimiento de comercio o 
abarrotes.—En la sección Porto- velo de la parroquia de Zaruma.

Según letra c) del art. 1°. del D. L. de Octubre 16 de 
1908 (p¡íg. 91 del A. de L. 
de 1908).

Para las Escuelas 
Superiores de Za
ruma.

EXPORTACIÓN GENERAL, 
.Sl’.S ADICIONALES y  r e c a r g o s

El 50°/o de los derechos 
principales por exportación.— 
En Puerto Bolívar.

Según art. 02 del Arancel 
de Aduanas y Presupuesto Na
cional vigentes.

Para Gastos Ad
ministrativos,

El 50%) de los mismos de
rechos principales. — En la A- 
duana de Puerto Bolívar.

Según letra f) del art. 6o. 
del IX L. de Octubre 7 de 
1912 (p¡íg. 183 del A. do L. 
de 1912).

Para el Ferrocarril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

*El producto neto de los de
rechos principales enunciados en el acápite anterior.— En la 
Aduana de Chacras.

Según letra c) del D L. de 
7 Octubre de 1912 (pág. 183 
del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora y des
pués para ótro que 
úna Loja y Cuenca 
con Pto. Bolívar.

El 50°/o de recargo a la ex
portación de cacao, cueros cau
cho y tabaco. — En la Aduana de Puerto Bolívar.

Según el artículo 04 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para la compra de 
elementos bélicos.

El producto neto del impues
to anterior en la Aduana de Chacras.

Según letra c) del D. L. de 
Octubre 7 de 1912 (pág. 183 del 
A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Polívar 
al río Zamora, etc.

Los 25 centavos adicionales 
a la exportación de cada kilo 
de paja toquilla.—Por la Adua
na de Puerto Bolívar.

Según artículo 6o del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El producto neto del mismo 
impuesto en la Aduana de Chacras.

Según letra c) del D. L. de 
Octubre 7 de 1912 (pág. 183 
del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.

Los 20 ctvs. en cada cien kilos 
por la movilización de bultos.— 
En la Aduana de Pto. Bolívar.

Según art. 66 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para el Ferroca
rril del Sur.

101 mismo producto neto en 
la Aduana de Chacras. Según letra c) del art. 6o. 

dell). L. de 7 Octubre de 1912 
(pág. 183 del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc,

El 100ü/o de recargo al im
puesto de movilización. — En la 
Aduana do Puerto Bolívar.

Según art. 67 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la compra de 
elementos bélicos.

VEl producto del mismo im
puesto antedicho. — En Ja A- 
duana do Chacras,

Según letra c) del art. 6o. del 
D. L. de 7 de Obre, de 1912 
(pííg.183 ilel A. tic E. de Í0J2),

Para el Ferroca
rril de Pto, Bolívar 
al río Zamora, etc,
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

El medio centavo en cada 
kilogramo que se cobrará sobre los artículos que están su
jetos al pago de derechos de exportación, excepto la tagua.— 
En la Aduana de Puerto Bolívar.

El producto neto del mismo 
impuesto. — En la Aduana de Chacras.

El uno y tres cuartos de cen
tavo que debía cobrarse en ca
da kilo de cacao que se ex
porte por la Aduana de Puer
to Bolívar, y por consiguiente 
por la Aduana de Chacras, se 
hallan reemplazados con los 27 centavos que afectan a su pro
ducción. — En la provincia de El Oro.

Los 5 centavos en cada 100 
kilos de cacao que se exporten 
por la Aduana de Puerto Bolívar.

El producto neto del impues
to anterior por la Aduana de- Chacras.

Los 2 centavos adicionales 
en cada kilo de cueros que se 
exporten por la Aduana de Puerto Bolívar.

El producto neto del impues
to anterior en la Aduana de 
Chacras.

FLETES Y PASAJES

El uno por ciento que paga- 
garán los agentes o consigna
tarios de buques extranjeros, sobre el valor en que contra
ten los fletes o pasajes marí
timos.—En la Aduana de Puer
to Bolívar.

El producto neto del impues
to anterior.—En la Aduana de 
Chacras.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l co b ro

Según art. 68 del Arancel de Aduanas vigente.

Según letra c) del art. 6o. del 
D. L. de 7 de Octubre de 1912 
(pág. 183 del A. de L. de 1912).

Según I). L. de Octubre 17 
de 1911 (pág. 84 del A. de 
L. de 1911), referente al art. 
69 del Arancel de Aduanas vigente y al D. L. de Octubre 
10 de 1910 (págs. 35 y 36 del 
A. de L. de 1910) y al D. L. de Nbre. 6 de 1908 (pág. 
96 del A. de L. de 1908).

Según último inciso del art. 
(39 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Según letra del art. (i°. 
del D. L. de Octubre 7 de 
1912 (p<íg. 183 del A. de L. 
de 1912).

Según art. 70 del Arancel 
de Aduanas vigente y D. L. 
de Octubre 30 de 1912 (pág. 
224 al 227 del A. de L. de 
1912).

Según letra del art. G°. 
del D. L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. de L. 
de 1912).

Según art. 5o. del D. L. de 
de Octubre 3 de 1894 (pág. 
129 del A. de L. de 1894).

Según letra c) del art. (3o. 
del D. L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. de L. 
de 1912).

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para el Ferrocarril de Macinala.

Para el Ferrocq- rril de Pto. Bolíva^  
al río Zamora, otro

/ -
Para el Colegio «9 

de Octubre», 5 cts.; 
para el Hospital de 
Maehala, 5 cts.; para 
la canalizáífión del 
río Jubones, 7 cts.; 
para bombas contra incendio en Macha- 
la, 5 cts.; para bom
bas contra incendio 
en Pasaje, 5 cts.

Para la Escuela 
de Agronomía en Ambato.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferrocarril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  ren ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l cob ro

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e st in a d o s

IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE 
EXPORTACIÓN E INTRODUCCIÓIS

Los 10 ctvs. en cada 50 kilos de café que se exporten por la 
Aduana de Puerto Bolívar.

Según letra a) del X". 1 °. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente al art. 1 °. del D. de la A. X. 
de Xbrc. 26 de 1906 Ípsíg. 
33 del A. de L. de 1906-7).

Para el Hospital de Machala.

Los 5 centavos en cada 50 
kilos de cáscara de mangle que se exporte por la Aduana de 
Puerto Bolívar.

Según letra b) del N°. 1 °. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente al D. de la A. N. arriba mencionado.

Para el Hospital 
de Machala.

El medio por ciento sobre Jos 
derechos de exportación.—En la Aduana de Puerto Bolívar.

Según el X o. 9°. del art. 
71 del Arancel de Aduanas vigente, referente al X o. 1 °. 
del art. 2o. del D. de la A. 
XT. de Fbro. 14 de 1907 (pág. 
61 del A. de L. de 1906-7).

Para el Agua Po
table de Riobamba.

El producto neto del impuesto anterior. — En la Aduana de Chacras.
Según letra c) del art. 6°. 

del L. de Octubre 7 de 1912 
(pág. 183 de A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.

1
Para as Escuelas 

Superiores de Zaru
ma.

Los 50 ctvs. a § 1 que se 
cobrarán en cada cabeza de 
ganado caballar o mular que 
se introduzca en el cantón Za-

Según letra d) del art. 1 °. 
del D. L. de Octubre 16 de 
1908 (pág. 91 del A. de L. 
de 1908).ruma.

Los 5 a 15 ctvs. que se cobra
rán en cada 46 kilos de pane
la que se produzca en el cantón Zaruma.

Según art. 1 °. del D. L. 
antes mencionado. Para las Escuelas 

Superiores de Za
ruma.

Los 5 centavos en cada 46 
kilos de arroz y de café que 
se produzca en el cantón Za

Según art. 1 °. del D. L. an
tes mencionado.

Para las Escuelas 
Superiores de Za
ruma.ruma.

IMPORTACIÓN GENERAL V SUS
RECARGOS

El 5°/o del producto de los 
derechos principales de impor
tación.—En la Aduana de Puerto Bolívar.

Según art. 2o. del D. L. de 
30 Obre, de 1912. (pág. 224 del 
A. de L. de 1912).

Para el agua po
table, canalización y 
pavimentación d e 
Quito.

El 50°/o del producto de los 
derechos principales, deducido 
(‘1 5°/o. — En la Aduana de 
Puerto Bolívar.

Según Presupuesto Nacional 
y ley arancelaria de Aduanas 
vigentes.

Para Gastos Ad
ministrativos.

101 otro 50°/o de los mismos 
derechos de importación. — En 
la Aduana de Puerto Bolívar.

Según letra <j del art. 6°. 
del D. L. de Octubre 7 de 
1912 (pág. 183 del A. deL. de 
1912).

Para el Ferroca
rril de Pto. Bolívar 
al río Zamora, etc.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

El 43 °/o de recargo a los derechos de importación. — Por la Aduana de Puerto Bolívar.
El 20°/ o sobre los mismos derechos de importación.—Por la Aduana de Puerto Bolívar.

El 10°/o sobre los mismos derechos de importación.—Por la 
Aduana de Puerto Bolívar.

El otro 10°/o sobre los mis
mos derechos de importación. 
—Por la Aduana de Puerto Bolívar.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e au tor izan  
e l cob ro

Según Xo. Io. del artículo 41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Según el X o. 4o. del artículo 
41 del Arancel de Aduanas vigente, referente al D. L. de Agosto 5 de 1911 (pág. 9 del 
A. de L. de 1911).

Según el X o. 2o. del art. 41 
del Arancel de Aduanas vi
gente, referente al art. 7o. de la Ley de Consolidación.

Según el Xo. 7°. del art. 
41 del Arancel de Aduanas, 
referente al D. L. de 5 de 
Octubre de 1912 (pág. 179 del 
A .dcL. de 1912).

El 7°/o sobre los mismos derechos de importación.—Por la 
Aduana de Puerto Bolívar.

El 6°/o sobre los mismos de
rechos de importación.—Por la 
Aduana de Puerto Bolívar.

Según el X o. 3o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Según el X o. 5o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

E14°/o sóbrelos mismos de
rechos de importación.—Por la 
Aduana de Puerto Bolívar.

El 8°/o adicional a los de
rechos de importación. — Por 
la Aduana de Puerto Bolívar.

Según el X o. 6o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Según el X o. 8o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

El 17°/o de recargo sobre las 
mercaderías que se importen, ex
cepto el arroz, harinas etc., y 
las telas de algodón que tengan 
por aforo hasta 30 ctvs. el kilo.

El medio °/o sobre las entra
das de Aduana por importación. 
—En la Aduana de Puerto Bo
lívar.

El un centavo más en cada 
kilo de fósforos que se importe 
a la Nación y los dos centavos 
adicionales en cada kilo de 
cebolla, — Por la Aduana de 
Pqcrto Bolívar,

Según X o. Io. del art. 54 del 
Arancel de Aduanas, referente 
al art. Io. de la ley de 17 de 
Obre, de 1912, sustitutiva de 
la de 25 de Junio de 1910 
(pág. 32 del A. de L. de 1912).

Según el Xo. 7o del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigen
te, referente al D. de la A .X.de 
Febrero 14 de 1907 (pág. 61 
delA .deL .dc 1906-7).

Según el acápite 2o. del X o. 
7°. del art. 50 del Arancel 
de Aduanas vigente, referente 
al P . L. de Octubre 4 de 
1909 (pág. 26 del A. de L, de 1909),

P a rtic ip e s  o 
se r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

Para el Ferrocarril del Sur.

Para la Instrucción Pública.

Para el servicio de la Deuda Interior 
Inscrita 85 unida
des, y para el de los bonos cóndores 15 
unidades.

Para el Ferroca
rril de Huigra a 
Cuenca 80 unidades, 
y para el Agua Po
table de Riobamba 
20 unidades.

Para la irrigación 
de Machala y Pasaje.

Para la construc
ción de un Muelle en Guayaquil.

Para la construc- 
| ción de la Aduana 

en Guayaquil.
Para el saneamien

to del puerto por 
donde se importen 
las mercaderías.

Para Gastos Administrativos.

Para el Agua Po
table de Riobamba.

Para la estatua a 
1 don Pedro Vicente 

Maldonado en Ripr 
bamba,
I
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d estin a d o s

Los $ 3 en cada cabeza de 
ganado vacuno mayor que se importe a la República.

Según último acápite del N°. 
7o. del art. 50 del Arancel de Aduanas vigente, referente al 
D. L. de Obre. 6 de 1911 (pág. 55 del A. de L. de 1911).

Para el saneamien
to de Guayaquil.

Los 30 centavos de los dere
chos de importación que gravan a los fósforos.—En la A- 
duana de Puerto Bolívar.

Según inciso 2o. del art. lo. del D. de la A. N. de 
Enero 30 de 1007 (pagina 44 del A. de L. de 1900-7).

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

El 50°/o (le los derechos de importación al papel de fumar. —En la Aduana de Puerto Bolívar.

Según el inciso 3o. del art. 
1 °. del Decreto mencionado en 
el acápite anterior.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

El un centavo de sucre en 
cada kilogramo de la madera 
sin labrar, en trozos, vigas, etc., (‘te., que se importe por Puerto Bolívar.

Según el N°. 1 °. del art. 
50 del Arancel de Aduanas vigente.

Para el Colegio 
«Vicente Rocafuer- 
te».

El 2°/oque pagarán los lico
res sobre el derecho de impor
tación (excepto los vinos).—En 
la Aduana do Puerto Bolívar.

Según el N°. 2o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
de Beneficencia Mu
nicipal de Gquil.

Los dos centavos en cada ki
lo de licores que se introduz
can por la Aduana de Puerto Bolívar.

Según el N°. 3o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente a la letra d) del art. 1 °. del D. de la A. 
N. de 20 de Nbre. de 1900 
(p;íg. 33 del A. de L. de 1900-7).

Para el Hospital 
de Machala.

El impuesto de consumo a 
los licores.—En la Aduana de Puerto Bolívar.

Según art. 48 y N°. 3°. 
del art. 54 de la ley arance
laria vigente, referente al art. 
4°. de la ley de Octubre 17 
de 1912 (página 32 del A. de 
L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 40 centavos más sobre 
cada kilogramo de tabaco en 
hojas o picado que se importe 
por la Aduana de Puerto Bolívar.

Según letra b) del N°. 4o. del 
artículo 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la letra /  ) 
del art. 5o. de la ley sustitu- 
tiva arriba mencionada y al 
N°. 2«. del art. 2o. del I). L. 
de Octubre 24 de 1912 (pág. 
209 del A. de L. de 1912).

Para el Ferrocarril 
al Curaray, siempre 
que el Ejecutivo es
timare indispensa
bles estos fo n d o s  
para la realización 
de esta obra.

Los 80 centavos de recargo 
sobre cada kilogramo de taba
co manufacturado que se im
porte por la Aduana de Puer
to Bolívar.

Según letra c) del N°. 4o. 
del art. 54 de la ley arance
laria de Aduanas, referente a 
la ley sustitutiva y al D. L. in
dicado en el acápite anterior.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray,siempre que 
el Ejecutivo estima
re indispensables es
tos fondos para la 
realización de esta 
obra.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

El un sucre sobre cada kilo
gramo de peso bruto del papel de fumar, y además los recargos respectivos.

DERECHOS DE PISO

Los 2 ctvs. que en cada pie 
cúbico se cobrará por derechos de piso. — En la Aduana de 
Puerto Bolívar.

El 100°/o sobre los derechos 
de piso. — En la Aduana de 
Puerto Bolívar.

El 100%) más sobre el im
puesto de piso de que habla 
el artículo 44 del Arancel.—En la Aduana de Puerto Bolívar.

MOVILIZACIÓN DE RULTOS

Los 20 centavos en cada 100 
kilos de peso bruto por el im
puesto de movilización.—En la 
Aduana de Puerto Bolívar.

El 100°/o sobre el impuesto de movilización.—En la Adua
na de Puerto Bolívar.

DERECHOS DE MUELLE
El producto de estos dere

chos.—En la Aduana de Puer
to Bolívar.

Los 10 centavos en cada 
bulto de equipaje que proceda 
del Exterior.— En la Aduana 
de Puerto Bolívar.

Los $ 50 que pagará todo 
buque que cargue o descargue 
después de las seis de la no
che o en los días festivos.—En 
la Aduana de Puerto Bolívar.

Los 2 sucres por tonelada de 
peso o medida que pagarán to
das las mercaderías que se im
porten, por derecho adicional 
de muelle. — En la Aduana de 
Puerto Bolívai4.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según letra d) del N°. 4o. del art. 54 del Arancel de Adua
nas, referente a letra /) del art. 5o. de la ley de 17 de 
Octubre de 1912, sustitutiva 
de la de 25 de Junio de 1910 (pág. 33 del A. de L. de 1912).

Según art. 42 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según art. 44 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según letra a) del N°. 4o. 
del art. 54 del Arancel de Aduanas, referente a la letra 
b) del art. 5o. de la ley susti
tutiva.

Según art. 45 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según art. 40 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según Nos. del Io. al 6o. del 
art 47 del Arancel de Adua
nas vigente.

Según el N°. 7o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente al X o. 4o. 
del art. 8o. delD. L. de Obre. 
7 de 1899 (pág. 102del A. de L. 
de 1899).

Según el Xo. 8o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente al D. L. arriba enunciado.

Según X o. 9o. del art. 47 
del Arancel de Aduanas vigen
te, referente a la letra c) del 
art. I o. del D. L. de Octubre 
30 de 1905 (pág. 50 del A. de 
L. de 1905).

P a rtíc ip es  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d estin a d o s

Para Gastos Administrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la compra de 
elementos bélicos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para la compra de elementos bélicos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la"Junta Su
perior de Sanidad 
Marítima de Gquil.

Para la Junta Su
perior de Sanidad 
Marítima de Gquil.

Para el Ferroca
rril del Sur.
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L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor iza n  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d e st in a d o s

OBVENCIÓN Y ROL

Los 5 sucres que, como ob
vención y los dos sucres por cada rol (pie despachen, paga
rá todo buque nacional o ex
tranjero que proceda del Exte
rior.

Según art. 77 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Junta de Sanidad de Gquil.

TONELAJE

El un sucre en cada tonelada 
de peso o medida que pagarán 
todas Jas mercaderías que se importen. — En la Aduana de 
Puerto Bolívar.

Según art. 51 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Estación 
Sanitaria de Gquil.

El un sucre más que se au
menta al impuesto indicado en el acápite anterior.

Según art. 52 del Arancel 
de Aduanas, referente a la letra b) del art. 1 °. del D. L. de 
Octubre 30 de 1905 (pág. 50 
del A. de L. de 1905).

Para el Ferrocarril del Sur.

Los 20 centavos de recargo 
en cada tonelada de mil kilos 
de mercaderías (pie se impor
ten.—En la Aduana de Puerto 
Bolívar.

Según art. 53 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
Sanidad de Gquil.

INGRESOS EVENTUALES IT 
OCASIONALES

El producto de los derechos 
por reembarcos, derechos dobles, 
contrabandos, etc., etc.—En la 
Aduana de Puerto Bolívar.

Según Ley Orgánica de 
Aduanas y su Arancel y arts. 
303 al 311 del Código Penal 
y art. 132 de la Ley Orgánica 
de Hacienda.

Para Gastos Ad
ministrativos.

DERECHOS DE FARO

Los 10 centavos que pagará 
todo buque extranjero, (excep
to los de guerra, balleneros o 
averiados sino desembarcan mer
caderías) por cada tonelada de 
carga de peso o medida que 
desembarque y por cada luz o 
faro (pie se hallen establecidos 
en los puertos por donde en
tren a la República.

Según arts. 73 y 74 del Aran
cel de Aduanas vigente. Para Gastos Ad

ministrativos.

IMPORTACIÓN GENERAL, SUS ADI
CIONALES Y  RECARGOS

El producto de los derechos 
de importación y más sus adi
cionales y recargos enumerados 
en cada uno de los acápites an
teriores.—En la Aduana de Cha
cras.

Según Ley de Arancel de 
Aduanas vigente y letra r) 
del art. G°. del D. L. de Obre. 
7 de 1912 (pág. 183 del A. 
de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Puerto Bolí
var al río Znmo- 
ra, etc. •
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s D e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor iza n  

e l co b ro

HERENCIAS AB -  INTESTATO

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

El producto de las herencias 
ab-intestato que pertenecen al Fisco.—En el cantón taruma.

Seguii X o. 2o. del art. 2o. del 
D. L. de Octubre 23 de 1912. (pág. 252 del A. de L. de 1912).

Para las Escuelas Superiores de Zaru- ma.
INTRODUCCIÓN DE MADERA

El impuesto de 10 centavos 
a un sucre con que se grava la 
madera de construcción que se 
conduzca, para su venta, de un 
lugar a ótro del cantón Zaru- 
ma.

MINAS

Según X o. 3o. del art, 2o. del 
D. L. de Octubre 23 de 1912 
(pág. 252 delA .deL.de 1912).

Para las Escuelas Superiores de Zannila.

El producto del impuesto so
bre patentes de minas ubicadas en el eantón Zaruma.

Segiin arts. 2°. y 4o. del D. 
L. de Octubre 16 de 1908 (pág. 
91 del A. de L. de 1908), referente al art. Io. del D. L. de 
Octubre 10 de 1899 (pág. 109 
del A. de L. de 1899).

Para las Escuelas Superiores de Zaruma.

PEAJE

Los 10 centavos en cada quin
tal de efectos nacionales o ex
tranjeros que, de la provincia 
del Guayas, se introduzcan a la 
provincia de El Oro, por San
ta Rosa.

Según el X o 3o. del art. 2o. 
del D. L. de Octubre 7 de 1899 
(pág. 96 del A. de L. de 1899), 
referente al N°. 1 °. del art. 2o. 
del D. L. de Agosto 22 de 1887 
(pág. 60 del A. de L. de 1887).

Para el camino de 
Santa Rosa a Za
ruma.

TERRENOS BALDIOS

El producto de la venta de 
terrenos baldíos.—En el eantón 
Zaruma.

Según X o. 2o. del art. 2o. del 
D. L. de Octubre 23 de 1912 
(pág. 252 del A. de L. de 1912).

Para las Escuelas 
Superiores de Za
ruma.

CAPITULO XIII
De los Impuestos que, a más de los generales que figuran en el Capitulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia de Los Ríos

D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e s ts s  
y  r e n ta s

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava 
a la introducción de aguardiente. 
—En toda la provincia*

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u tor iza n  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d e s t in a d o s

Según art. 7o. del D. de 
la A .N . de Marzo 17 de 1897 
(pág. 169 del A. de L. de 
1897).

i

Para el Sanatorio | Rocafuerte.

i
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r izan  
e l cob ro

Los 5 centavos sobre cada litro de aguardiente nacional (pie se elabore o se introduzca para el consumo.—En el cantón Babahoyo.

Según el X o. 5°. del art. 2o. del D. de la A. N. de Mayo 19 
de 1897 (pág. 109 del A. de L. de 1897).

Los 5 centavos adicionales en cada litro de aguardiente que se consuma en el cantón Pue- bloviejo.

Según ai’ts. 1 °. y 4o. del D. L. de Stbre. 26 de 1903 (pág. 6 del A. deL. de 1903).

Los 5 ctvos. adicionales so
bre cada litro de aguardiente 
nacional que se elabore o se in
troduzca para el consumo, en el 
cantón Vincos.

Según letra h) del artículo 
2°. del I). L. de Stbre. 26 de 
1911 (pág. 37 del A. de L. de 1911).

ALCABALAS

El l¡2 % adicional sobre al
cabalas, en las provincias del Litoral.

Según arts. 1 °. y 7o. del 
D. L. de Obre. 30 de 1912 
(p;íg. 240 del A. de L. de 1912), 
referente al D. L. de Octu
bre 6 de 1899 (pág. 87 del 
A. de L. de 1899) y a la ley de 
alcabalas de Obre. 5 de 1905 (pág. 65 del A. de L. de 1905).

CONTRIÜUCIOX GENERAL

El uno por mil adicional so
bre las cantidades dadas en prés
tamo civil o mercantil, en las provincias del Litoral.

Según Dtos. Lvos. citados 
en el acápite anterior.

El 1 V2 %° más sobre la propiedad territorial del cantón 
Vincos.

Según la letra a) del art. 2°. 
del L>. L. de Stbre. 26 de 1911 
(pág. 37 del A. de L. de 1911).

El uno por mil adicional que 
pagarán los predios místicos en 
los cantones de Babahoyo, Ba
ba y Puebloviejo, durante 3 anos, 
contados desde el 1 °. de Enero 
de 1913.

Según el inciso 2o. del art. 
1 °. del D. L. de 21 de Stbre. 
de 1912 (pág. 167 del A. de 
L. de 1912), referente al I), 
de la A. X. de Mayo 19 de 
1897 (pág. 109 de¡ A. de L. 
de 1897).

El dos por mil que pagarán 
los predios urbanos y los esta
blecimientos comerciales c in
dustriales, que valgan más de 
$ 500.—En la ciudad de Baba- 
hoyo,

Según Xo. 2o. del art. 2o. 
del D. L. de Stbre. 21 de 1912 
(pág. 169 del A. de L. de 
1912).

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e e s tá n  

d e s t in a d o s

Para el Colegio- 
«Babahoyo» en la ciudad de Babahoyo.

Para la I. Primaria de Pueblovicjo.

Para agua contra 
incendios, sistem a  grifos, en la cabecera del cantón Vin
cos.

Para el monumento. «9 de Octubre» 
en Guayaquil, hasta 
su conclusión, y des
pués para la cance
lación de las libre
tas de los acreedores 
de la extinguida Ca
ja de Ahorros.

Para el monumen
to «9 de Octubre» 
en Guayaquil, hasta 
su conclusión y des
pués para la cance
lación de las libretas 
de los acreedores de 
de la extinguida Ca
ja de Ahorros.

Para agua contra 
incendios, sistem a  
grifos, en la cabecera 
del cantón Vincos.

Para el Colegio 
«Babahoyo» en la ciudad de Babahoyo.

Para Agua Pota
ble y grifos contra 
incendio en Baba- 
hoyo.
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y  r e n ta s

RENTAS MUNICIPALES

Los § 500 sucres anuales que votarán las Municipalidades de la provincia de Los Ríos.

IMPUESTO A LAS EMBARCA
CIONES

El un sucre que se cobrará 
a cada vapor fluvial o lancha 
de gasolina—y los 50 ctvs. a cada canoa de piezas o de mon
taña que atraque al puerto de 
Vinces.

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Según el parágrafo único del art. 2o. del D. L. de 21 
de Stbre. de 1912 (pág. 167 del A. de L. de 1912), adicio
nal al D. L. de* Mayo 19 de 1897 (pág. 109 del A. de L. de 1897).

Según la letra c) del art. 2o. del D. L. de Setiembre 26 de 
de 1911 (pág. 37 del A. de L. de 1911).

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para el Colegio 
«Babahoyo» en la ciudad de Babahoyo.

Para agua contra 
incendios, sistem a  
grifos, en la cabecera del canfún Vinces.

CAPITULO XIV
De los Impuestos que, a más de los generales que figura ti en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia del Guayas

D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r izan  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d e s t in a d o s

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto (pie grava 
a la introducción de aguardien
te.—En toda la provincia.

Según art. 7o. del I). de 
la A. Nal. de Marzo 17 de 
1897 (pág. 169 del A. de L. 
de 1897).

Para el Sanatorio 
Rocafuerte.

Los 2 centavos sobre la in
troducción de cada litro de aguardiente, en el cantón Guayaquil.

Según X . 1 °. del art. 2o. del 
I), de la A. X. de Abril 17 de 
1897 (pág. 55 del A. de L. 
de 1897).

Para la Escuela 
de Ingeniería Civil, 
Militar y de Minas 
de Guayaquil.

Los 10 centavos en cada litro de aguardiente que se con
suma, en el cantón Daule.

Según arts. 1°. y 4o. del 
I). L. de Octubre 20 de 1903 
(pág. 47 del A. deL.de 1903).

Para la construc
ción de un dique en 
el río Daule y después para la Escue
la de Artes y Oficios 
del mismo pueblo.

Los 2 centavos por la intro
ducción o consumo de cada li
tro de aguardiente.—En la ciu
dad de Guayaquil.

Según D. L. de Octubre 
24 de 1903 (pág. 65 del A. 
de L. de 1903), referente 
al D. L. de Stbre. 7 de 1894 
(pág. 116 del A. de L. de 1894).

Para el Colegio 
«Vicente Rocafuer
te».
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Los 6 centavos más con que 
se grava cada litro de aguardiente que se elabore, introduzca o consuma. — En la ciudad de Guayaquil.

Según I). L. do Octubre 
19 de 1905 (pág. 31 del A. de L. de 1905), referente al 
D. L. de Setbre. 17 de 1904 (pág. 11  del A. de L. de 1904).

#

Para la construcción de la casa municipal y plaza de 
mercado en Gquib

Los 5 centavos adicionales en cada litro de aguardiente que 
se produzca, en el cantón Santa 
Elena.

Según el N°. 4o. del art. 
2o. del D. de la A. N. de 
Febrero 14 de 1907 (pág. 60 
del A. de L. de 1907).

Para la provisión 
de agua en el can
tón Santa Elena.

Los 3 centavos con que se 
grava cada litro de aguardien
te.—En el cantón Yaguacbi.

Según letra «) del art. 2o. 
del D. L. de Octubre 8 de 
1908 (pág. 89 del A. de L. 
de 1908), referente al D. L. de Abril 6 de 1897 (pág. 222 
del A. de L. de 1897).

Para el Ferrocarril a Yaguacbi (Ramal):

Los 4 centavos de los (J cen
tavos que según el artículo 9o. 
de la Ley de Aguardientes vigente, le correspondía a la Mu
nicipalidad de Guayaquil.

Según el art. 2o. del D. L. 
de Noviembre 10 de 1909 
(pág. 52 del A. de L. de 1909).

Para el Ferroca
rril de Guayaquil a 
los balnearios de la 
costa.

Los 2 centavos de los (5 cen
tavos pl’edichos en el acápite an
terior.

Según letra del art. 2o. 
del D. L. de Octubre (i de 1910 (pág. 34 del A. de L. 
de 1910).

Para la construc
ción de un edificio 
para Biblioteca y 
Musco en Gquil.

ADICIONAL SOBRE ALCABALAS

El medio por ciento adicional 
sobre alcabalas, en las provin
cias del Litoral.

a

t

*

Según arts. 1 °. y 7°. del 
D. L. de Octubre 30 de 1912 
(pág. 240 del A. de L. de 
1912), referente al D. L. de 
Octubre 6 de 1899 (pág. 87 
del A. de L. de 1899) y a la 
Ley de Alcabalas de Otbre. 
5 de 1905 (pág. 65 del A.- 
de L. de 1905).

Para el monumen
to «9 de Octubre» 
en Gquil. hasta su 
conclusión y después 
para la cancelación 
de las libretas dolos 
acreedores de la ex
tinguida Caja de 
ahorros.

CONTRIBUCIÓN GKNERAL

El l% o  adicional sobre las 
cantidades dadas en préstamo ci
vil o mercantil, en las provin
cias del Litoral.

Según arts. de los Dfcos. 
Lvos. anteriormente citados.

•

Para el monumen
to «9 de Octubre» 
en Guayaquil, etc.

El 2%° anual sobre la pro
piedad rústica en los cantones 
de Guayaquil y Yaguacbi.

Según letra /)  de la base 
8“. del D. L. de Octubre 6 
de 1911 (pág. 58 del A. de 
L. de 1911), referente al N°. 
1». del art. 2o. del I). L. de 
Octubre 22 de 1909 (pág. 23 
del A. de L. de 1909).—Véase 
también el art. 5o. del D. L. 
de Octubre 8 de 1912 (pág. 
185 del A. de L. de 1012).

Para el agua po
table, canalización y 
p av im en tación  de 
Gquil. y renovación 
de las cañerías del agua potable.
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El 2% o anual que se cobrará 
sobre el valor de la propiedad urbana en los cantones de Gua
yaquil y Yaguachi.

Según Dtos. Lvos. citados en el acápite anterior.

%

El medio por ciento anual sobre la renta que produzca la propiedad urbana de Guayaquil.
Segiin letra r) de la base 

8a. del I). L. de Octubre 6 
de 1911 (pág. 58 del A. de L. de 1911), referente al D. 
L. de 22 de Octubre de 1909 
(pág. 29 del A. de L. de J 909). y al D. S. de Abril 30 de 1906 
(pág. 210 de la Colección deD. 
S. de 1906) y al D. L. de 
Octubre 10 de 1910 (pág. 36).

CÉDULAS BANCARIAS

El 1% o anual que sobre el 
valor nominal de las cédulas en circulación emitidas y que emi
tieren los Bancos de Guayaquil.

Según art. 2°. del 1). de la A. X. de 1907 (pág. 37 
del A. de L. de 1906-7).

ELABORACIÓN DE CERVEZA

• Los 2 centavos que se co
brarán en cada litro de cerveza 
que se elabore en la provincia 
del Guayas.

Según D. L. de Otbre. 11  
de 1911 (pág. 72 del A. de 
L. de 1911), referente al D. L. de Octubre 2 de 1900 (pág. 
15 del A. dcL. de 1900) y al 
Reglamento Ejecutivo de Mar
zo 2 de 1901 (pág. 182 de la Colección de Dtos. Eje
cutivos de 1901).

EXPORTACIÓN GENERAL, 
SUS ADICIONALES Y  RECARGOS

El 50°/odel producto délos 
derechos principales sobre ex
portación, inclusive la tagua.— En la Aduana de Guayaquil.

Según clausula 4a. del con
trato entre el Gobierno y el Banco del Ecuador, celebra
do en 14 de Marzo de 1906.

El otro 50°/o de los dere
chos principales de exportación, 
excepto la tagua.—En la Adua
na de Guayaquil.

Según Presupuesto Nacio
nal y art. 62 del Arancel de 
Aduanas vigente.

El 50°/o de los derechos que 
causa la exportación de la ta
gua, por la Aduana de Guaya
quil.

Según art. 2o. del D. de la 
A. N. de Febrero 7 de 1907 
(pág. 67 del A. de L. de 1906-7).

V

P a r tíc ip e s  o 
se r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

Para el agua potable, canalización y pavim entación  de 
Gquil. y renovación 
de las cañerías del agua potable.

Para el agua potable, canalización y 
pavim entación  de Gquil. y renovación 
de las cañerías del agua potable.

Para el sostenimiento del Hospital que construirá Ja Sociedad Protectora de 
la Infancia.

Para el monumen
to «Sucre» en Gquil. 
hasta su conclusión 
y después para ca
sa, biblioteca, teatro 
municipal e instalación y sostenimiento 
de museos munici
pales de la misma 
ciudad.

Para el servicio 
de intereses y amortización de la Deuda 
Consolidada en el 
Banco del Ecuador.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la Junta de 
Sanidad de Gquil. un 
25% y para la construcción de un tea
tro municipal el otro
25%.
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El producto íntegro de los 
derechos principales de exportación en las Aduanas de Ba- 
11 cinta y Manglaralto.

Según Presupuesto Nacio
nal y art. 62 del Arancel de 
Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El uno y medio centavos sobre cada kilogramo de cacao que 
se exporte por Guayaquil.

Según el último inciso cíel 
art.'62 del Arancel de Adua
nas vigente, referente al D. 
L. de Octubre 16 de 1905 
(pág. 20delA .de L. de 1905).

Para la Munici
palidad de Gquil.

El 50°/o sobre los derechos 
de exportación que pagarán el 
cacao, cueros, caucho y taba
cos por las Aduanas de Guaya
quil, Ballenita y Manglaralto.

Según art. 64 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la compra 
de elementos bélicos.

Los 25 centavos adicionales sobre la exportación de paja 
toquilla por la Aduanado Guayaquil.

Según art. 65 del Arancel 
de Aduanas.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El producto del mismo im
puesto antedicho por las Adua
nas de Ballenita y Manglaralto, 
(cantón Santa Elena).

Según art. 65 del Arancel 
de Aduanas vigente, referente 
al N°. 2o. del art. 2o. del D. de 
la A. N. de Febrero 14 de 
1907 (p¡íg. 60 del A. de L. 
de 1907).

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

El medio centavo adicional, 
peso bruto, sobre los productos 
(pie se exporten y que estón su
jetos al pago de derechos de ex
portación, por Ballenita y Man
glaralto.

Según letra a) del N°. 7 o. del art. 71 del Arancel de Adua
nas, referente al N°. 2o. del 
art. 2o. del I). de la A. N. de 
Febrero 14 de 1907 (pág. 60).

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

El medio centavo sobre ca
da kilogramo de peso bruto 
(pie se cobrará a todo los ar
tículos (pie estén sujetos al pa
go de derechos de exportación 
(excepto la tagua).—Por la A- 
duana de Guayaquil.

Según art. 68, inciso 2o., 
del Arancel de Aduanas vigente. Para el Ferroca

rril del Sur.

101 producto del mismo im
puesto en las Aduanas de Ballenita y Manglaralto.

Según art. 68 inciso 2o. del 
Arancel de Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

101 uno y tres cuartos de 
centavo por cada kilo de cacao 
(pie se exporte por la Aduana 
de Guayaquil (o sean los 80 
centavos en los 4(i kilos).

Según el inciso 2o. del art. 
69 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente a la letra 
de la base octava del I). L. 
de Octubre (5 de 1911 (pág. 
58 del A. de L. de 1911) y al 
D. L. de 8 de Octubre de 1912 
(pág. 185 del A. dcL. de 1912).

Para el agua po
table, canalización y 
p avim en tación  de 
Gquil. y renovación 
de las cañerías de 
agua potable en la 
misma ciudad.

El producto del impuesto ante
dicho en las Aduanas de Ba
llenita y Manglaralto.

Según art. 69 del Arancel 
de Aduanas vigente y Presu
puesto Nacional.

Para Gastos Ad- 
1 ministrativ'os.
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Los 5 centavos en cada 100 
kilos de cacao que se expor
ten por los puertos de Guayaquil, Ballenita y Manglaralto.

Los 2 centavos adicionales éh cada kilo de cueros que se ex
porten por los puertos de Gua
yaquil, Ballenita y Manglaralto.

El medio por ciento sobre 
los derechos de exportación, por las Aduanas de Guayaquil, 
Ballenita y Manglaralto.

Los 10 centavos que se cobra
ra en cada racimo de plátanos de cualquier clase que sea y que 
se exporte por la Aduana de Guayaquil.

El un centavo más que pagará cada cabeza de plátano que 
se produzca en el territorio del 
cantón Yaguachi y que se exporte.

EXPORTACIÓN Y VENTA DE  
GANADO

Los 50 centavos que se co
brará en cada cabeza de gana
do vacuno que, por vía de ne
gocio, salga de la jurisdicción 
del cantón Daulc.

Los 20 centavos que se cobrará en cada cabeza de gana
do vacuno (pie se beneficie en 
el mismo cantón Daulc.

EMISIONES DE BANCOS
72 % que pagarán los Ban

cos de emisión, circulación y 
descuentos, sobre el valor de 
sus emisiones.
MOVILIZACIÓN DE BULTOS SO

BRE EXPORTACIÓN
Los 20 centavos en cada 100 

kilos por la movilización de 
bultos que se exporten y que es- 
tón sujetos al pago de derechos 
de exportación, excepto la ta
gua.—Por las Aduanas de Gua
yaquil, Ballenita y Manglaralto.

Según el último inciso del 
art. 69 del Arancel de Aduanas vigente.

Según art. 70 del Arancel 
de Aduanas vigente y I). L. 
de Octubre 30 de 1912 (pág. 
224 del A. de L. de 1912).

Según el X o. 9°. del art. 
71 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente al X o. Io. 
del art. 2o. del D. déla A .X . 
de Febrero 14 de 1907 (pág. 
61 del A. de L. de 1906-7)).

Según el inciso Io. del Xo. 
6o. del art. 71 del Arancel de 
Aduanas, referente a los arts. 
Io. y 2o. del D. L. de Otbre. 
12 de 1904 (pág. 51 del A. de 
L. de 1904).

Según el inciso 2°. del Xo. 
6o. del art. 71 del Arancel de 
Aduanas, referente a la letra 
b) del art. 2o. del D. L. de 
Octubre 8 de 1908 (pág. 89 
del A. de L. de 1908).

Según el X o. 2°. del art. 
2o. del D. L. de Stbre. 27 de 
1902 (pág. 30 del A. de L. 
de 1902).

Según el X o. 2o. del art. 
2o. del D. L. de Stbre. 27 de 
de 1902 (pág. 30 del A. de 
L. de 1902).

Según art. 7o. del D. L. de 
Octubre 3 de 1894 (pág. 129 
del A. de L. de 1894).

Según (‘1 art. 66 del Aran
cel de Aduanas vigente.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

Para la Escuela de Agronomía de Ambato.

Para Gastos Administrativos.

Para el Agua Po- i table de Riobamba.

Para el Colegio 
«Vicente Rocafucr- 
te» en Guayaquil.

Para el Ferroca
rril a Yaguachi (Ra
mal).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
y compra de elemen
tos contra incendios 
en Daule.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios y compra de elementos contra incendios 
en Daulc.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para el Ferroca
rril del Sur,
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El 100 °/o de recargo al impuesto de movilización en las 
Aduanas antedichas.

Según el art. (37 del Aran
cel de Aduanas vigente. Para la compra de 

elementos bélicos.

Los 20 centavos por la movilización de cada docena de 
sombreros manufacturados, co
rrientes; 30 centavos por la do
cena de selectos y 40 centavos 
por la docena de finos.—En el 
cantón Santa Elena.

Según letra b) del ís°. 7 o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente al N°. 2o. del art. 2o. del D. de 
la A. N. de 14 de Febrero de 
1907 (pág. 60 del A. de L. de 
1906-7). -

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

Los 10 centavos por la mo
vilización de cada quintal de 
brea.—En el cantón Santa Elena.

Según letra c) del N °. 7o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas y D. L. arriba nombrado.

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

El medio centavo por la mo
vilización de cada galón de pe
tróleo copé crudo.—En el can
tón Santa Elena.

Según letra d) del N°. 7o. 
del art. 71 del Cancel de Adua
nas y D. L. arriba nombrado.

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

El medio centavo por la mo
vilización por cada kilo de pa
ja toquilla que salga del can
tón Santa Elena a las demás 
provincias de la República.

Según letra c) del N°. 7o. 
del art. 71 del Arancel de Adua
nas y I). L. arriba nombrado.

Para la provisión 
de agua en el cantón 
Santa Elena.

FLETES Y PASAJES •

El uno por ciento que paga
rán los agentes o consignata
rios extranjeros sobre el valor 
en que contraten los fletes y pasajes marítimos.

Según art. 5o. del D. L. de 
Octubre 3 de 1894 (pág. 129 
del A. de L. de 1894).

Para el Ferroca
rril del Sur.

IMPORTACIÓN GENERAL, 
SUS ADICIONALES Y  RECARGOS

El 2°/o de amortización y .el 
7°/o de intereses que se toma
rán de los derechos principales 
de importación por la Aduana 
de Guayaquil.

Según contrato con el Ban
co Comercial y Agrícola en 
Marzo 14 de 1806, cláusula 3a.

Para el servicio de 
la Deuda Consoli
dada en el Banco Co
mercial y Agrícola.

El 5°/o del producto de los 
derechos principales de impor
tación por la Aduana de Guayaquil.

Según el art. 2o. del D. L. 
de 30 de Octubre de 1912 
(pág. 224 del A. do L. de 
1912).

Para agua potable, 
canalización y pavi
mentación de Quito.

. El resto de los derechos prin
cipales por importación, en Guayaquil.

Según contrato con el Ban
co Comercial y Agrícola cele
brado en Marzo 14 de 1906 
cláusula 3".

Para acreditar a 
la cuenta corriente 
que este Banco lleva 
al Gobierno.

El 43°/o de recargo a la im- 1 
portación por la Aduana de 
Guayaquil.

Según el X*. 1°. del art. 41 
del Arancel de Aduanas vigente

Para el Ferroca
rril del Sur.
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El 20°/o de recargo a la importación por la Aduana de 
Guayaquil.

El 10°; o sobre el recargo de importación por la Aduana de Guayaquil.

El otro 10%) sobre el recar
go de importación por la Adua
na de Guayaquil.

El 7% sobre Ídem., ídem.

El ()°/o sobre el recargo de 
importación por la Aduana de Guayaquil

El 4° o sobre el recargo a la 
importación por la Aduana de Guayaquil.

El 8ü/o adicional a los de
rechos de importación.

El 17%) de recargo sobre 
las mercaderías que se impor
ten, excepto el arroz, harinas, 
etc., arados, rastrillos, etc., y 
las telas de algodón que tengan 
por aforo hasta 30 ctvos. el kilo.

Eos 40 centavos mas sobre 
cada kilogramo de tabaco en 
hojas o picado que se importe 
por la Aduana de Guayaquil.

Los 80 centavos de recargo 
sobre cada kilogramo de taba
co manufacturado (pie se im
porte.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según el X o. 4o. del art. 
41 del mismo arancel, referen
te al art. 4o. del D. L. de 
Octubre 7 de 1910 y sancio
nado el 5 de Agosto de 1911 
(pág. 9 d e lA .d eL .d e  1911).

Según el X o. 2o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas, 
referente al art. 7o. de la Ley de Consolidación.

Según el X o. 7°. del mis
mo art. del arancel arriba nom
brado, referente al D. L. de 
Obre. 5 de 1912 (pág.179 del A. de L. de 1912).

Según X o. 3°. del art. 41 del 
Arancel de Aduanas.

Según el Xo. 5o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente).

Según el X o. G°. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente..

Según el Xo. 8o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente a la ley de 
4 de Xoviembre 1912, refor
matoria de la Ley de Adua
nas de 1905 (pág. 138 del A. 
de L. de 1912).

Según el X o. 1°. del art. 
54 del Arancel de Aduanas, 
referente al art. Io. de la ley 
sustitutiva (pág. 32 del A. de 
L. de 1912).

Según letra b) del X o. 4°. 
del art. 54 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente a 
la letra f) de la ley sustituti
va antes mencionada y D. L. 
de 24 de Octubre de 1912 
(pág. 209 del A. de L. de 1912).

Según letra c) del X"°. '4o. 
del Art. 54 del arancel y le
yes arriba mencionadas.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

Para la Instrucción Pública.

Para la Deuda In
terior Inscrita y para 
los bonos cóndores.

Para el Ferrocarril de Huigra a 
Cuenca 80 unidades y para el Agua Po
table de Riobamba 
20 unidades.

Para el Ferrocarril 
del Sur.

Para la construc
ción de un Muelle en Guayaquil.

Para la construc
ción de una Aduana 
en Guayaquil.

Para el saneamien 
to del puerto por don
de se importen las 
mercaderías.

Para Gastos Ad
ministrativos,

Para el Ferroca
rril al Curara y, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
bles estos nuevos 
fondos para la rea
lización de la obra.

Para el Ferroca
rril al Curara y, siem
pre que el Ejecutiva 
estimare indispensa
bles estos nuevos 
fondos para la rea- 

! lización de la obra
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El un sucre sobre cada ki
logramo de peso bruto del pa
pel de fumar.

Según letra (!) del N°. 4o. 
del art. 54 del arancel y le
yes arriba mencionadas.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El impuesto de consumo en cada kilogramo de los licores (jue se importen.
Según X o. 3o. del art. 54 

del Arancel de Aduanas, re
ferente al art. 4o. de la pre
dicha ley sustitutiva.

Para Gastos Administrativos.

Los 30 centavos que se to
marán de los derechos de la 
importación de fósforos.

Según el inciso 2°. del art. 
1°. del D. de la A. N. de Ene
ro 30 de 1907 (p¡íg. 44 del A. 
de L. de 1906-7).

Para el Ferroca
rril de Ambato al Curaray.

El 50°/o de los derechos de 
importación al papel de fumar.

Según el inciso 3o. del art. 
1°. del decreto mencionado en 
el acápite anterior.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

El un centavo en cada kilo
gramo de la madera que se 
importe sin labrar, en trozos, 
vigas, etc., etc.

Según el X o. 1°. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigente.

Para el Colegio 
«Vicente Rocáfuer- 
te».

El 2°/o sobre la importación 
de licores (excepto los vinos).

Según el X o. 2°. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
Beneficencia Muni
cipal del Guayas.

El medio °/o sobre los de
rechos de importación.

Según el Xo. 7o. del art. 50 
del Arancel de Aduanas vi
gente, referente al X o. 1°. del 
art. 2o. del D. de la A. X. de 
14 de Febrero de 1907 (pág. 
61 del A. de L. de 1906-7).

Para el Agua Po
table de Riobamba.

EJ un centavo más en cada 
kilo de fósforos y los 2 centa
vos adicionales en cada kilo 
de cebolla que se importe a la Nación.

Según el acápite 2°. del X o. 
7o. del art. 50 del Arancel 
de Aduanas, referente al art; 
2°. del D. L. de Octubre 4 
de 1909 (pág. 26 del A. de 
L. de 1909).

Para la estatua a 
don Pedro Vicente 
Maldonado en Rio- 
bamba.

Los $ 3 en cada cabeza de 
ganado vacuno mayor (pie se 
importe para el consumo.

Según el acápite final del 
XT°. 7o. del art. 54 del Aran
cel de Aduanas, referente a 
la letra d) de la base octava 
del D. L. de Obre. 6 de 1911 
(pág. 55 del A. de L. de 1911).

Para el saneamien
to de Guayaquil.

Los 10 ets. que se cobrarán 
por la apertura de cada paquete 
postal de mercaderías y su cer
tificación.—En la oficina postal 
de Guayaquil.

Según lo estipulado en la 
Convención de Washington en 
Julio 15 de 1897.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 50 cts. que se cobrarán 
en cada paquete postal de mer
caderías que se importe, por ser
vicio interno o ferrocarril ístmi
co, etc., por la oficina postal de Guayaquil.

Según convenio entre la Di
rección General de Correos del 
Ecuador y la Francesa en 20 
de Abril de 1907.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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DERECHOS DE PISO
i

Los dos centavos en cada pie cubico que se cobrará a to
dos los efectos que se importen a la República.

Según art. 42 del Arancel 
de Aduanas vigente.

El 100°/o sóbrelos derechos de piso, Según el art. 44 del Aran
cel de Aduanas, referente al 
N°. 1°. del art. 6o. del D. 
L. de 24 de Octubre de 1912 
(pág. 220 del A. de L. de 1912).

El 100°/o más sobre los derechos de piso.

•

Según letra a) del N°, 4o. 
del art. 54 de la Ley de Aran
cel de Aduanas, referente a la letra b) del art. 5o. de la ley 
sustitutiva (pág. 32 del A. de 
L. de 1912).

MOVILIZACIÓN DE BULTOS .
Los 20 centavos encada 100 

kilos sobre la movilización de 
bultos.

Según art. 45 del Arancel 
de Aduanas vigente.

El 100 °/o sobre el impuesto de movilización.
Según art. 4 b del Arancel 

de Aduanas vigente.
DERECHOS DE MUELLE

El producto de estos dere
chos en la Aduana de Guayaquil.

Según Nos. del 1°. al b°. 
inclusive, del art. 47 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Los 10 centavos en cada bul
to de equipaje procedente del 
exterior.

Según N°. 7 o. del art. 47 
del Arancel de Aduanas, re
ferente al N°. 4o. del art. 8o. 
del D. L. de Octubre 7 de 1899 
(pág. 102 del A. de L. de 1899).

Los 50 sucres que pagará 
todo buque que cargue o des
cargue despuós de las seis de 
la noche o en los días festivos.

Según ís°. 8o. del art. 47 
del Arancel de Aduanas, refe
rente al D. L. de 1899 arri
ba citado.

Los 2 § que en cada tonela
da de peso o medida pagarán 
todas las mercaderías que se 
importen, por derecho adicio
nal de muelle.

Según el N°. 9o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente a la letra c) 
del art. 1°. del D. L. de Oc
tubre 30 de 1905 (pág. 50 del 
A. de L. de 1905).

DERECHOS DE FARO
Los 10 ctvs. que se cobra

rán en cada tonelada de carga, 
de peso o medida, que se de
sembarque por cada luz o faro 
de los que se hallen estableci
dos en los puertos donde entren.

Según arte. 73 y 74 del 
Arancel de Aduanas vigente.

Partícipes o
servicios a que están

destinados

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para una carrete- tera o ferrocarril 
que una Babahoyo con Balzapamba o 
Guaranda, desde el año 1914.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Parala compra de 
elementos bélicos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la Junta Su
perior de Sanidad 
de Guayaquil.

Para la Junta Su
perior de Sanidad 
de Guayaquil.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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DERECHOS DE PRÁCTICO

Î os derechos de práctico que jjagarán las naves a su entra
da y salida por cada pie inglés de calado.

Según art. 7G del Arancel 
de Aduanas vigente, referen
te al art. 104 del Reglamento de Policía Marítima, dado por 
D. S. de 10 de Abril de 1900 
(pág. 142 de la Colección de 
Decretos Supremos de 1900).

Para Gastos de 
práticos.

DERECHOS DE PATENTES Y RE-
OISTROS DE NAVEGACIÓN.

Lo que pagarán los buques 
nacionales o que se nacionali
cen por derechos de patente y registro de navegación.

«

Según art. 78 del Arancel 
de Aduanas vigente, referen
te a los arts. 40 y 41 del 
Reglamento de Policía Marí
tima (pág. 131 de la Colee-* 
ción de Dtos. Sinos, de 1900).

Para Gastos Ad
ministrativos.

DERECHOS DE MEDIDA Y •
ARQUEO DE LAS EMBARCACIONES

El producto de estos dere
chos que, según la tarifa res
pectiva, pagarán los dueños de 
las embarcaciones o sus repre
sentantes, por una sola vez.

Según art. 79 del Arancel 
de Aduanas vigente, referente 
al art. 33 del Reglamento de Policía Marítima (pág! 130 
de la Colección de Decretos 
Supremos de 190(5).

Para Gastos Ad
ministrativos.

TONELAJE

El un sucre en cada tonela
da de peso o medida que pa
garán todas las mercaderías (pie

Según art. 51 del Arancel 
de Adnanas. vigente.

Para la Estación 
Sanitaria de Gquil.

se importen.

El un sucre que se aumenta 
al impuesto a (pie se refiere el 
acápite anterior.

Según art. 52 del Arancel 
de Aduanas vigente, referente 
a la letra b) del art. 1°. del 
D. L. de 30 Octubre de 1905 
(pág. 50 del A. de L. de 1905).

Para el Ferroca
rril del Sur.

Los 20 centavos que se co
brarán por cada tonelada de 
mil kilos sobre las mercaderías

Según art. 53 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
Sanidad de Gquil.

(pie se importen.

OBVENCIÓN Y ROL

Los 5 sucres que se cobra
rán, como obvención, a todo 
buque nacional o extranjero que 
proceda del exterior y los $ 2 
por cada rol que despache.

VSegún art. 77 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Junta do 
Sanidad.
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SERVICIOS DE LAS CUADRILLAS 
DE MUELLE A' ADUANA DE 

GUAYAQUIL

Los § 2,50 en cada tonelada de peso o medida que se co
brará por servicios de la cuadrilla de muelle.

Los 60 cts. en cada tonelada 
de peso o medida que asimismo 
cobrará la cuadrilla por la des
carga de buques, lanchas, etc.

Los § 3,50 que se cobrará 
en cada tonelada de peso o me
dida por servicios de la cuadrilla de aduana.

PRODUCCIÓN Y ESPENDIO DE 
VARIOS ARTICULOS

El un centavo en cada cabe
za de plátano, los 10 centavos en cada quintal de arroz y los 
30 centavos en cada quintal de 
cacao que se produzca en el cantón Yaguachi.

Los 2 centavos en cada ki
logramo de tabaco que se produzca en el cantón Daule.

Los 40 centavos en cada 46 
kilos de cacao que se produzca en el cantón Daule.

RENTAS MUNICIPALES
Los 10 mil sucres mensuales 

con que contribuirá la Munici
palidad de Guayaquil.

INGRESOS EVENTUALES U  
OCASIONALES

El producto de los derechos 
por reembarcos, derechos do
bles, contrabandos, remate de 
mercaderías abandonadas, etc., 
etc.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e au tor iza n  
e l cob ro

Según arts. 55 y 56 del 
Arancel de Aduanas vigente, referente al art. 41 del D. 
S. de Mayo 22 de 1906 (pág. 238 de la Colección de De
cretos Supremos de 1906-7).

Según art. 57 del Arancel 
de Aduanas, referente al art. 
45 del D. S. de Mayo 22 de de 1906 (pág. 239 de la Colec
ción de Dtos. Smos. de 1906).

Según art. 58 del Arancel 
de Aduanas, referente al art. 
43 del D. S. de Mayo 22 de 1906 (pág. 238 de la Colec
ción de Dtos. Smos. de 1906).

Según letras b) y c) del art. 
2o. del D. L. de Octubre 8 de 
1908 (pág. 89 del A. de L. 
de 1908).

Según el N°. 3o. del art 
2°. del D. L. de Stbre. 27 de 
1902 (pág. 30 del A. de L. de 
1902).

Según el Xo. Io. del art. 
2°. del D. L. de Obre. 27 de 
1902 (pág. 30 del A. de L. de 
1902).

Según letra e) de la base 8U. 
del D. L. de Octubre 6 de 
de 1911 (pág. 58 del A. de 
L. de 1911), referente al art. 
Io. del D. L. de Otbre. 22 de 
de 1909 (pág. 29 del A. de L. 
de 1909).

Según Ley Orgánica de Adua
na y su Arancel y arts. 303 
al 311 del Código Penal y 

j art. 132 de la Ley Orgánica 
I de Hacienda.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d estin a d o s

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para Gastos Administrativos.

Para el Ferrocarril a Yaguachi (Ra
mal).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios y 
compra de elementos 
contra incendios en 
Daule.

Para la Escuela 
de Ai-tes y Oficios y compra de elemen
tos contra incendios 
en Daule.

Para la canaliza
ción y pavimenta
ción de Guayaquil.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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TABACO

Los 5 centavos en cada ma
zo de 25 cigarros recortados; los 10 centavos en cada mazo 
de 25 cigarros ordinarios, de 
pico; los 50 centavos en cada 
caja de cigarros finos, de pico; el un sucre en cada caja de 
50 cigarros extranjeros, de pico; el un centavo en cada cajeti
lla de 15 o menos cigarrillos 
nacionales, y los 2 ctvs. en cada cajetilla de 15 o menos ci
garrillos habanos, que se intro
duzcan elaborados o se elabo
ren en la provincia del Guayas.

Según el art. 2o. del D. L. de 10 de Xbre. de 1909 (pág. 52 del A. de L. de 1909).
Para el Ferroca

rril de Gquil. a uno 
de los balnearios de 
la Costa.

«
L

CAPITULO XV
])r ¡os Impuestos (/ue, a más de los generales que figuran en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia de Manabí

D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e s to s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  qu o a u to r iza n  
e l co b ro

AGUABDIKNTKS

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava 
la introducción de aguardientes 
en toda la provincia.

Según art. 7o. del D. de la 
A. X. de Marzo 17 de 1897 
(pág. 169 del A. de L. de 1897).

Los 5 centavos adicionales 
en cada litro de aguardiente que 
se produzca en la provincia de Manabí.

Según el N°. 1°. del art. 
5°. del D. de A. X. de Fe
brero 19 de 1907 (pág. 68 
del A. de L. de 1906-7), y le
tra r) del art. 4o. del I). L. 
de Octubre 31 de 1912 (pág. 
249) y letra c) del art. 7o. del 
D. L. de 15 de Octubre de 
1912 (pág 193).

Los 10 centavos adicionales 
en cada litro de aguardiente 
cpie de las otras provincias se 
introdujeren a la de Manabí.

Según el Xo. 2o. del art. 
5o. del I). de la A. X. y más 
decretos mencionados en el 
acápite anterior,

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

Para el Sanatorio 
Rocafuertc.

Para la canaliza
ción sanitaria y pa
vimentación de Bahía 
de Caráquez 20 uni
dades, para el agua 
potable de Jipijapa 
la cantidad propor
cional que le corres
ponda cu el reparto 
de las 35 unidades, 
a que se refiere la le
tra a) del art. 6o. del 
D. de la A N. de Fe
brero 19 de 1907, y 
el sobrante para las 
demás obras públi
cas de Manabí.

Para idem de idein.
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Los 5 centavos más por cada litro de aguardiente que se elabore o introduzca en el cantón Portoviejoi

Según letra c) del art. 2o. del D. L. de Octubre 26 
de 1912 (pág. 233 del A. de L. de 1912).

Para un Hospital General en Porto- 
viejo.

ADICIONAL SOBRE ALCABALAS

El medio por ciento sobre el 
derecho de alcabalas que se cobrará en las provincias del Li
toral.

Según arts. 1°. y 7o del. D. L. de Octubre 30 de 1912 
(pág. 240 del A. de L. de 
1912), referente al D. L. de 
Octubre G de 1899 (pág. 87 del A. de L. de 1899) y ala 
Ley de Alcabalas de Otbre. 
5 de 1905 (pág. 65 del A. 
de L. de 1905).

Para el monumen
to «9 de Octubre* en Gquil. y después para la cancelación 
de las libretas de los 
acreedores de la extinguida Caja de Ahorros de Gquil.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil adicional so
bre las cantidades dadas en préstamo civil o mercantil.

a

Según arts. de los decretos 
anteriormente citados. Para el monumen

to «9 de Octubre» en Guayaquil y des
pués para la cance
lación de las libre
tas de los acreedores de la extinguida 
Caja de Ahorros.

El medio por mil sobre la 
propiedad rústica que se co
brará en el cantón Chone, du
rante seis años, (hasta 1915).

Según arts. 1°. v 2o. del 
D. L. de Nbre. 5 de 1909 (pág. 47 del A. de L. de 1909).

Para luz eléctrica, 
construcción de un 
puente, arreglo y pavimentación de las 
calles de la cabecera del cantón Chone.

El medio por ciento sobre 
la propiedad urbana, del valor 
de 200 sucres para arriba, en la ciudad de Portovicjo.

Según art. 1°. del D. S. de 
de Mayo 9 de 1906 (pág. 215 de la Colección de Decretos 
Supremos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Porto- 
viejo.

El medio por ciento sobre 
la propiedad urbana de la ciu
dad de Chone, cuyo valor sea 
de 200 sucres o más.

Según art. 1°. del I). S. 
de 4 de Agosto de 1906 (pág. 
362 de la Colección de De
cretos Supremos de 1906).

‘
Para el Cuerpo de Bomberos de Chone.

El medio por mil sobre la pro
piedad urbana de Bahía de Ca- 
ráquez, cuyo valor sea de 500 
sucres o más.

Según art. 1°. del D. S. 
de 18 de Agosto de 1906 
(pág. 399 de la Colección de 
Decretos Supremos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos del can
tón Sucre.

El cuatro por mil sobre la 
propiedad urbana del cantón 
Chone.

Según arts. 1°. y 2o. del 
D. L. de Nbre. 5 de 1909 
(pág. 47 del A. de L. de 1909.)

Para luz eléctrica, 
construcción de un 
puente, arreglo y pa
vimentación de las 
calles de la cabecera 
del cantón Chone.
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El uno por mil con que se 
gravan los predios urbanos y los establecimientos comercia
les e industriales de Bahía de Caráquez.

f Según letra a) del art. 7o. 
del D. L. de Octubre 15 de 
1912 (pág. 192 del A. de L. de 1912).

Para la canaliza
ción sanitaria y pavimentación de Ba
hía de Caráquez.

DESPOSTE 0  EXPENDIO DE  
GANADO

Los 20 centavos adicionales que se cobrarán por el despos
te de cada cabeza de ganado 
vacuno, que sea para el abasto publico, en la parroquia de Río- 
chico.

Según art. 1°. del D. L. 
de Octubre 18 de 1904 (pág. 
83 del A. de L. de 1904).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Río- 
chico.

Los 40 centavos que asimismo se cobrará en cada cerdo 
cpie se desposte para el abasto público, en la parroquia de 
Ríochico.

Según art. 2o. del mismo Decreto antes citado. Para el Cuerpo de 
Bomberos de Río- 
chico.

Los 40 centavos que se co
brará en cada cabeza de gana
do que se desposte para la ven
ta, en la ciudad de Porto viejo y en las parroquias de Junín y Picoasá.

Según art. 5o. del D. S. de 
Mayo 9 de 1906 (pág. 215 
de la Colección de Decretos 
Supremos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Porto- viejo, Junín y Picoa
sá, respectivamente.

Los 00 centavos que asimismo se cobrará en cada ca
beza de cerdo que se despos
te para la venta en la ciudad 
de Portoviejo y en las parro
quias de Junín y Picoasá.

Según el mismo art. 5o. del 
Decreto citado en el acápite anterior.

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Porto- 
viejo, Junín y Picoa
sá, respectivamente.

Los 40 centavos encada ca
beza de ganado que se despos
te para el expendió público, en 
la ciudad de Chone y en la 
parroquia de Canuto.

Según art. 5o. del D. S. 
de Agosto 4 de 1906 (pág. 
362 de la Colección de De
cretos Supremos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Chone.

Los 40 centavos en cada ca
beza de ganado vacuno que se 
desposte para el expendio pú
blico en el cantón Sucre.

Según art. 5o. del D. S. de 
Agosto 18 de 1906 (pág. 399 
de la Colección de Decretos Supremos do 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos en el can
tón Sucre.

EXPORTACIÓN GENERAL, 
SUS ADICIONALES Y RECARGOS

Los derechos principales por 
exportación, excepto la tagua, 
en las Aduanas de Manabí.

Según art. 62 del Arancel 
de Aduanas y Presupuesto 
Nacional vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

La tercera parte de los de
rechos que causen In exporta
ción de la tagua y la renta del 
cacao, en las Aduanas de Ma
nabí.

Según cláusula décimase.x- 
ta del D. L. de Nbrc. 2 de 
de 1909, referente al contra
to del ahondamiento de Bahía 
de Caráquez (pág. 43 del A. 
de L. de 1909).

Para el servicio 
de intereses y amor
tización de los bonos 
del ahondamiento de 
Bahía de Caráquez,
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La otra tercera parte de de
recho total que cause la exportación de la tagua por las 
Aduanas de Manabí.

El sobrante de los derechos 
de exportación que no están 
afectados, en las Aduanas de Manabí.

El 50°/° de recargo a la ex
portación de cacao, cueros, cau
cho, tabaco, en las Aduanas de Manabí.

Los 25 centavos adicionales 
a la exportación de paja to
quilla por las Aduanas de Ma
nabí.

Leyes y Decretos que autorizan
el cobro

Según cláusula 3*. inciso 6o. 
del I). L. de Nbrc. 10 de 1909 (pág. 57 del A. de L. de 1909) 
y I). L. de Octubre 24 de 1912 (pág. 213 del A. de L. 
de 1912).

Según cláusula 2a. del con
trato entre el Gobierno y el señor Edmundo Catefort en 29 de Octubre de 1902 (pág. 
34 del A. de L. de 1902 y 
Registro Oficial N°. 642 de 
Noviembre. 13 de 1903), referente a los Dtos. Lvos. de 
Octubre 24 de 1900 (pág. 64) y Xbre. 9 de 1901 (pág. 54).

Según art. 64 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según art. 65 del Arancel 
de Aduanas vigente.

El medio centavo en cada ki
logramo de recargo a la expor
tación general, por la Aduana 
de Manta.

El producto del impuesto an
tedicho, en la Aduana de Bahía.

El producto del mismo im
puesto mencionado en el acá
pite anterior, inclusive el medio centavo que se cobrará so
bre la exportación de tagua, por las Aduanas de Cayo y Ma- 
chalilla.

El uno y tres cuartos de 
centavo en cada kilo de cacao 
que se exporte por las Aduanas 
de Manabí.

Lor 5 centavos en cada 100 
kilos de cacao que se exporten 
por las Aduanas de Manabí.

Según art. 68 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según art. 68 del Arancel 
de Aduanas y cláusula 4a. del 
I). L. de Octubre 10 de 1910 
(pág. 38 del A. de L. de 1910).

Según art. 68 del Arancel 
de Aduanas, referente a la 
letra d) del D. L. de Otbre. 
31 de 1912 (pág. 249 del A. 
de L. de 19l2).

Según el inciso 2o. del art. 
69 del Arancel de Aduanas 
vigente, referente a la letra d) 
del art. 7o. del D. L. de Obre. 
15 de 1912 (pág. 193 del A. 
de L. de 1912).

Según el último inciso del 
art. 69 del Arancel de Adua
nas.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

Para el servicio de 
intereses y amortización de los bonos del Ferrocarril de 
Manta a Santa Ana y Muelle en Manta.

Garantiza el ser
vicio de intereses de los bonos del Ferro
carril de Quito a 
Bahía.

Para la compra 
de elementos bólicos.

Para los Cuerpos 
de Bomberos de Ma
nabí.

Para el agua po 
table de Manta.

Para el agua po
table de Bahía.

Para el agua po
table de Jipijapa.

Pañi la canaliza
ción sanitaria y pa
vimentación de Ba
hía de Caráquez,

Para la Escuela 
Agronómica de Alli
bato.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor iza n  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

Los 2 centavos adicionales a la exportación de cueros por 
las Aduanas de Manabí.

Según el art. 7 0 del Arancel de Aduanas, referente a los arts. 2o. y 10 del D. S. de 
Mayo 19 de 1900 (pág. 225) y D. L. de Octubre 30 de 
1912 (pág. 224).

Para Gastos Ad
ministrativos.

ADICIONALES A LA EXPORTACIÓN

El medio por ciento sobre 
las entradas de Aduana por ex
portación, en las Aduanas y 
Oficinas Postales de Manabí.

Según el N°. 9o. del art. 
71 del Arancel de Aduanas 
referente al numeral 1°. del 
art. 2o. del D. de la A. N. 
de Febrero 14 de 1907 (pág. 
61 del A. de L. de 1906-7).

Para el agua po
table de Riobamba.

Los dos .y medio centavos 
sobre cada 50 kilogramos de 
peso bruto, de los artículos que se exporten por el puerto de 
Manta.

Según N°. 2o. del art. 71 
del Arancel de Aduanas, re
ferente al numeral 1°. del 
art. 2o. del D. L. de 22 de 
Stbrc. de 1899 (pág. 76 del A. 
de L. de 1899).

Para la Escuela 
Comercial de Manta.

El un sucre por cada quintal 
de caucho que se exporte por 
Bahía de Caníquez.

Según letra a) del N°. 3o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas vigente, referente al 
art. 2o. del D. L. de Octubre 10 de 1899 (pág. 106 del A. 
de L. de 1899).

Para el Liceo «Pe
dro Garbo» de Bahía 
según D. L. de Stbre. 
28 de 1911.

Los 10 centavos por cada 
quintal de cacao que se expor
te por el mismo puerto.

Según letra del N°. 3o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas, referente al art. 3o. 
del D. L. de Octubre 10 de 
1899 (pág. 106 del A. de L. 
de 1899).

Para el Liceo «Pe
dro Garbo» de Bahía 
según D.L. de Stbre. 
28 de 1911.

El un sucre por la exporta
ción de cada cabeza de ganado 
caballar, mular y asnal, en la 
Aduana de Bahía de Caníquez.

Según el último acápite del 
N°. 3o. del art. 71 del Aran
cel de Aduanas, referente al 
art. 6o. del D. S. de 18 de 
Agosto de 1906 (pág. 400 de 
la Colección de Decretos Su
premos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos del can
tón Sucre.

Los 10 centavos en cada 50 
kilos de café que se exporten 
por las Aduanas de Cayo y 
Machalilla.

Según el N°. 4o. del art. 
71 del Arancel de Aduanas, 
referente a la letra c) del art. 
4o. del D. L. de Octubre 31 
de 1912 (pág. 249 del A. de 
L, de 1912).

Para el agua po
table de Jipijapa.

Los 20 centavos de sucre 
que pagará cada quintal de ca
fé que se exporte del cantón 
Jipijapa por la vía terrestre.

Según letra b) del art. 4°. 
del D. L. de Octubre 31 de 
1912 (pág. 249 del A. de L. 
de 1912).

Para el agua po
table de Jipijapa.
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Los 5 centavos adicionales en cada kilo de caucho que se 
exportare por las Aduanas de Manabí.

Los 2 centavos adicionales en cada kilo de paja toquilla, 
por las Aduanas de Manabí.

Los 5 centavos adicionales en cada kilo de paja mocora, 
por las Aduanas de Manabí.

MOVILIZACION DE BULTOS
Los 20 centavos en cada 100 

kilos sobre la movilización de 
bultos (excepto la tagua), en las 
Aduanas de Manabí.

El 100% de recargo al impuesto de movilización, en las 
Aduanas de Manabí.

Los dos y medio centavos so
bre la movilización de cada bul
to que se exporte por la Adua
na de Manta.

FLETES Y PASAJES
El 1% que pagarán los agen

tes o consignatarios de buques 
extranjeros, sobre el valor en 
que contraten los fletes y pasa
jes marítimos, en las Aduanas 
de Manabí.
INTRODUCCIÓN DE VARIOS AR

TÍCULOS
Los 20 centavos que se co

brarán en cada caja de kerosi- 
ne de dos latas de 45 litros ca
da caja, que se introduzca a la 
ciudad de Portoviejo.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según letra a) del N°. 5o. del 
art. 71 del Arancel de Aduanas, referente a los arts. 5o. y 6o. del D. de la A. N. de 19 de 
Febrero de 1907 (pág. 68 del 
A. de L. de 1906 y 1907) y a la letra e) del art. 4o. del 
1). L. de Otbre. 31 de 1912 (pág. 249) y a la letra c) del art. 7o. del I). L. de 15 de 
Octubre de 1912 (pág. 193).

Según letra b) del ís°. 5o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas, referente a los Dtos. 
Lvos. mencionados en el acápite precedente.

Según letra c) del N°. 5o. 
del art. 71 del Arancel de 
Aduanas y demás Dtos. Lvos. que arriba se mencionan.

Según art. 66 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según art. 67 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Según el acápite 2o. del N°. 
2o. del art, 71 del Arancel de 
Aduanas, referente al art. I o. 
del D. L. de Otbre. 12 de 1903 
(pág. 22 del A. deL. de 1903).

Según art, 5o. del D. L. 
de Octubre 3 de 1894 (pág. 
129 del A. de L. de 1894).

Según el art. 4o. del D. S. 
de Mayo 9 de 1906 (pág. 215 
de la Colección de Dtos. Smos. 
de 1906).

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d estin a d o s

Para la canalización sanitaria y pavimentación de Bahía de Caráquez 20 
unidades, y para el agua potable de Jipijapa la cantidad 
proporcional que le corresponda en el re
parto de las 35 uni
dades, referentes en la letra a) del art. 
6o. del D. de la A. N. de Febrero 19 de 
1907 y el sobrante 
para las demás obras 
públicas de Manabí.

Para ídem de idem.

Para idem de idem.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para la compra 
de elementos bélicos.

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Manta.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Porto- 
viejo.
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P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e e s tá n  

d e s t in a d o s

Los 20 centavos que asimismo se cobrarán, de la manera 
mencionada en el acápite anterior, en la ciudad de Chonc.

Según el art. 4o. del Dto. Sino, de Agosto 4 de 1906 (pág. 363 de la Colección de 
Dtos. Smos. de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Chonc.

IMPORTACIÓN GENERAL, 
SUS ADICIONALES Y  RECARGOS

El producto de los derechos 
principales de importación por 
las Aduanas de Manta y Bahía.

Según Presupuesto Nacional 
y Arancel de Aduanas vigentes.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 3 mil sucres mensuales que se tomarán del producto 
de la Aduana de Bahía.

Según el inciso 1°. del art. 
2o. del D. S. de Junio 8 de 
1906 (pág. 263 de la Colec
ción de Dtos. Sinos, de 1906).

Para el camino de 
Quito a Bahía.

El 43% de recargo a los de
rechos primordiales de importación, en las Aduanas de Man
ta, Bahía y oficinas de paque
tes postales.

Según el N°. 1°. del art. 
41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Para el Ferroca
rril del Sur.

El 20% sobre los derechos primordiales de importación, en 
las mismas oficinas nombradas en el acápite anterior.

Según el N°. 4o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas, 
referente a letra a) del art. 
4o, y 5o. del D. L. sanciona
do el 5 de Agosto de 1911 
(pág. 9 del A. de L. de 1911).

Para la Instruc
ción Superior y Se
cundaria de la Re
pública.

El 10% sobre los derechos 
primordiales de importación, en 
las mismas oficinas nombradas en el acápite anterior.

Según el número 2o. del ar
tículo 41 del Arancel de Adua
nas vigente, referente al ar
tículo?0. de la Ley de Conso
lidación.

Para el servicio 
de la Deuda Interior 
Inscrita 85 unidades 
y para el de los bo
nos cóndores 15 uni
dades.

El 10% sobre los derechos 
primordiales de importación, en 
las mismas oficinas nombradas 
en el acápite anterior.

Según el número 7o. del ar
tículo 41 del Arancel de A- 
duanas, referente al D. L. de 
5 de Octubre de 1912 (pág. 
179 del A. de L. de 1912).

Para el Ferroca
rril de Huigra a 
Cuenca 80 unidades 
y para el agua pota
ble de Riobamba 20 
unidades.

El 7% sobre los derechos 
primordiales de importación, en 
las oficinas nombradas en el acápite anterior.

Según el N°. 3o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas, 
referente a los arts 8o. y 9o. 
del D. L. de Noviembre 10 
de 1909 (pág. 62 del A. de 
L. de 1909).

Para la Escuela 
de A gronom ía en 
Rocafuerte.

El 6°/o de recargo en la A- 
duana y oficina de paquetes 
postales de Manta.

Según el N°. 5o. del ar
tículo 41 del Arancel de Adua
nas vigente.

Para la construc
ción de un muelle 
en Guayaquil.

El producto del mismo 0°/o 
de recargo a la importación por 
la Aduana y oficina de paque
tes postales de Bahía de Cará- quez.

Según N°. 5o. del art. 41 
del antedicho Arancel, refe
rente a la letra b) del art. 7o. 
del D. 1« de Octubre 15 de 
1912 (pág. 193 del A. de L. 
do 1912).

Para la canaliza
ción sanitaria y pa
vimentación de Ba
hía de Caráquoz,
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El 4% de recargo a la im
portación, por las Aduanas y oficinas de paquetes postales de Manabí.

El 8% adicional sobre los derechos de importación, en las 
Aduanas y oficinas de paquetes postales de Manabí.

Los 10 centavos que se co
brará por la apertura de cada 
paquete postal de mercaderías y su certificación, en las oficinas 
de paquetes postales de Manta y Bahía.

Los 50 ctvs. que en cada pa
quete postal de mercaderías se 
cobrará, por servicio interno o 
ferrocarril ístmico y tránsito de 
Panamá.

Los 30 centavos en kilo que 
se tomarán de los derechos prin
cipales que gravan la importa
ción de fósforos, en las Adua
nas de Manabí.

El 50 %  de los derechos de importación al papel de fumar, 
por las Adpanas de Manabí.

El 17% de recargo sobre 
las mercaderías que se importen, 
excepto el arroz, harinas, etc., 
arados, rastrillos, etc., etc., y 
las telas de algodón que ten
gan por aforo hasta treinta cen
tavos el kilo, en las Aduanas 
y oficinas de paquetes posta
les de Manabí.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

Según el N°. G°. del art. 
41 del Arancel de Aduanas y D. L. de Octubre 17 de 1911, 
inciso 4o. del art. único (pág. 98 del A. de L. de 1911) y 
letra b) del art. 7 o. del D. 
L. de 1912 mencionado en el acápite anterior.

Según el número 8o. del art. 
41 del Arancel de Aduanas, referente a la Ley de 4 de 
Noviembre de 1912, reformatoria de la • Lev de Aduanas 
de 1905 (pág. 138 delA .de L. de 1912).

Según lo estipulado en la Convención Postal, celebrada 
en Washington en 15 de Julio de 1897.

Según convenio entre la 
Dirección Gnral. de Correos 
del Ecuador y la francesa, 
celebrada en 20 de Abril de 1907.

Según el inciso 2o’ del art. 
I o. del D. de la A. N. de 
Enero 30 de 1907 (pág. 45 
del A. de L. de 1906-7) y 
art, 2o. del D. L. de Otbre. 
24 de 1912 (pág. 209 del A. 
de L. de 1912).

Según el inciso 3o. del art. 
io. del D. de la A. N. de 
Enero 30 de 1907 (pág. 45 
del A. de L. de 1906-7) y 
art. 2o. del D. L. de Obre. 
24 de 1912 (pág. 209 del A. 
de L. de 1912).

Según número Io. del art. 54 
del Arancel de Aduanas, refe
rente al artículo Io. de la Ley 
Sustitutiva de la de 25 de Ju
nio de 1910 (pág. 32 del A. 
de L. de 1912).

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e s tá n  

d estin a d o s

Para la construcción de una Aduana 
en Guayaquil.

Para el saneamien
to del puerto por 
donde se importen 
las mercaderías.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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Los 40 centavos más sobre cada kilogramo de tabaco en 
hojas o picado que se importe, 
por las mismas oficinas ya expresadas.

Los 80 centavos de recar
go sobre cada kilogramo de 
tabaco manufacturado que se 
importe, por las Aduanas y 
oficinas de paquetes postales de Manabí.

El un sucre sobre cada kilo
gramo de peso bruto del papel 
de fumar y además los recar
gos respectivos, por las ofici
nas antedichas.

El V2 °/o sobre los dere
chos de importación que se co
brará, en todas las Aduanas y 
oficinas de paquetes postales de la República.

El un centavo más en cada 
kilo de fósforos y los dos ctvos. 
adicionales en cada kilo de ce
bolla que se importe a la Nación.

Los 3 sucres en cada cabeza 
de ganado vacuno mayor que, 
para el consumo, se importe a 
la República.

El un ctvo. de sucre en cada 
kilogramo de la madera sin la
brar, en trozos, vigas, etc., que 
se importe por las Aduanas de 
Manabí.

El 2 por ciento sobre el de
recho de importación de licores 
(excepto los vinos), por las A- 
duanas de Manabí.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l co b ro

Según letra b) del número 4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la letra f ) de la Ley Sustitutiva 
(pág. 33 del A. de L. de 1912) 
y al artículo 2o. del D. L. de 
Octubre 24 de 1912 (pág. 209 del A. de L. de 1912).

Según letra c) del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la ley 
y decretos legislativos nom
brados en el acápite anterior.

Según letra d) del número 
4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la 
letra /) del artículo 5o. de la 
Ley Sustitutiva (pág. 33 del 
A. de L. de 1912).

Según el número 7°. del art. 
50 del Arancel de Aduanas, re
ferente al número Io. del ar
tículo 2o. del D. de la A. Nal. 
de 14 de Febrero de 1907 
(pág. 61 del A. de L. de 1906-7).

Según el título 2o. del N°. 
7 o. del art. 50 del Arancel 
de Aduanas, referente al art. 
2o. del D. L. de Octubre 4 
de 1909 (pág. 26 del A. de 
L. de 1909).

Según el último acápite del 
N°. 7o. del art. 50 del Aran
cel de Aduanas, referente a 

‘la letra d) de la base 8a. del 
D. L. de Octubre 6 de 1911 
(pág. 55 del A.deL. de 1911) 
y al art. 5o. del D. L. de 
8 de Octubre de 1912 (pág. 
185 del A. de L. de 1912).

Según el N°. Io. del art. 
50 de la Ley de Arancel de 
Aduanas.

Según el N°. 2o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas 
vigente.

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e st in a d o s

Para el Ferrocarril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
bles estos nuevos fondos para la reali
zación de la obra.

Para el Ferroca
rril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
bles estos nuevos fondos para la reali
zación de la obra.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el agua po
table de Riobamba.

Para la estatua a 
don Pedro Vicente 
Maldonado en Rio- 
bamba.

Para la canaliza
ción, pavimentación, 
agua potable y reno
vación de las cañe
rías urbanas de di
cho líquido en la 
ciudad de Gquil.

Para el Colegio 
«Vicente Rocafuer- 
te».

Para la Junta de 
Beneficencia Muni
cipal de Guayaquil.
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Ei impuesto de consumo a 
los licores, en las Aduanas de Manabí.

Los 10 centavos adicionales en cada 50 kilos de mercaderías 
que se importen del Exterior 
por los puertos de Manabí, si son de las clases de 2 centa
vos aun sucre por kilo de aforo 
y 40 centavos si son de las cla
ses de más de un sucre de aforo.

Los 2 y medio centavos en 
cada 50 kilos, peso bruto, so
bre las mercaderías que se im
porten por el puerto de Manta.

Los 5 centavos en cada ca
ja de kerosine, los 50 centavos 
en cada 50 kilos carnes saladas 
y jamones, los 2 sucres en ca
da 30 kilos de pólvora y de fósfo
ros, los 50 centavos en cada 
barril de cemento romano, los 
5 centavos en cada 50 kilos de 
arroz y los 5 centavos en cada 
50 kilos de manteca que se im
porten por la Aduana de Ba
hía de Caráquez.

DERECHOS DE PISO

Los 2 centavos en cada pie 
cubico queso cobrarán a todos 
los efectos que se importen a 
la República, por las Aduanas 
de Manabí.

E1100°/o sóbrelos derechos 
de piso, en las Aduanas de Ma
nabí.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e au tor izan  
e l cob ro

Según art. 48 y número 3o. del artículo 54 del Arancel de Aduanas, referente al artículo 4o. de la Ley Sustitutiva 
de la de 25 de Junio de 1910 
(pág. 32dclA .deL. de 1912).

Según el número G°. del artí
culo 50 del Arancel de Aduanas, referente al número 5o. del 
artículo 5o. y a las letras a y c) del art. 6o. del 1).’ de la 
A. N. de Febrero 19 de 1907 (pág. 68del A.deL.de 1906-7). 
y a la letra c) del art. 7o. del 
D. L. de Octubre 15 de 1912 
y a la letra e) del art. 4o. del D. L. de Octubre 31 de 
1912 (págs. 193 y 249 del A. de L. de 1912).

Según el N°. 4o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas, 
referente al inciso I o. del 
art. 2o. del D. L. de 22 de 
Stbre. de 1899 (pág. 76 del 
A. de L. de 1899).

Según el N°. 5o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas, 
referente al art. 4o. del D. 
S. de Agosto 18 de 1906 
(pág. 400 de la Colección de 
Dtos. Sinos, de 1906).

Según artículo 42 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según art. 44 del Arancel 
de Aduanas vigente.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la canalización sanitaria y pavimentación de Bahía de Caráquez 20 
unidades, para agua potable de Jipijapa 
la cantidad propor
cional que le corresponda en el reparto 
de las 35 unidades a que se refiere la le
tra a) del art. 6o. del D. de la A. N. ya 
mencionado y el so
brante para las de
más obras públicas 
de Manabí.

Para la Escuela Comercial de Manta.

Para el Cuerpo de Bomberos del cantón 
Sucre.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la compra de 
elementos bélicos.
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e l cob ro

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e e s tá n  

d e st in a d o s

El 100% más sobre el impuesto arriba mencionado, en 
las Aduanas de Manabí.

Según letra a) del número 4o. del artículo 54 del Arancel 
de Aduanas, referente a la letra b) del artículo 5o. de la Ley 
Sustitutiva de la de 25 de Junio de 1910 (pág. 32delA .de  
L. de 1912).

Para Gastos Ad
ministrativos.

MOVILIZACIÓN DE BULTOS
Los 20 ctvs. en cada 100 kilos 

de peso bruto sobre la moviliza
ción de bultos que se importen, 
por las Aduanas de Manabí.

Según artículo 45 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para el Ferrocarril del Sur.

El 100% sobre el impuesto 
de movilización, en las Adua
nas de Manabí.

Según el artículo 4G del A- 
rancel de Aduanas vigente.

Para la compra de 
elementos bélicos.

Los dos y medio centavos so
bre la movilización de cada 
bulto que se importe en Manta.

Según el inciso 2o. del N°. 
4o. del art. 50 del Arancel 
de Aduanas, referente al art. 
1°. del D. L. de Octubre 12 
de 1903 (pág. 22 del A. de 
L. de 1903).

Para la Escuela 
de Artes y Oficios 
de Manta.

DERECHOS DE MUELLE
El producto de estos derechos 

que se cobrarán de conformidad 
con lo estatuido en la Ley respec
tiva, en las Aduanas de Manabí.

Según del 2°. al 6°. 
inclusive del art. 47 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Los 10 centavos en cada bul
to de equipaje que proceda del 
exterior, en las Aduanas de Ma
nabí.

Según número 7o. del art. 47 
del Arancel de Aduanas, refe
rente al N°. 4o. del art. 8o. 
del 1). L. de do Octubre 7 
de 1899 y al art. 12 del D. 
L. de Noviembre 3 de 1908 

(pág. 102 del A. de L. de 1899 
y pág. 18 del A. de L. de 1908).

Para la Junta de 
Sanidad Marítima de 
Guayaquil.

Los 50 sucres que pagará to
do buque que cargue o descar
gue después de las seis de la no
che o en los días festivos, en 
las Aduanas de Manabí.

Según N°. 8o. del art. 47 del 
Arancel de Aduanas, referente 
a los Dtos. enunciados en el 
acápite anterior.

Para la Junta de 
Sanidad Marítima do 
Guayaquil.

Los 2 sucres en cada tone
lada, de peso o medida, que 
pagarán todas las mercaderías 
que se importen, como derecho 
adicional de Muelle, por lasA- 
duanas de Manabí.

Según el número 9o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas, 
referente a la letra del art. 
1°. del D. L. de Octubre 30 
de 1905 (pág. 50 del A. de L. 
1905).

Para el Ferroca
rril del Sur.

DERECHOS DE FARO

Los 10 centavos que por ca
da luz o faro pagarán las em
barcaciones en cada tonelada de 
carga, de peso o medida, que 
desembarquen.

Según los arts. 73 y 74 del 
Arancel de Aduanas vigente.

H i tPara Gastos Ad
ministrativos.
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D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e au tor izan  
e l co b ro

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e e stá n  

d estin a d o s

OBVENCIÓN Y  ROL
•

Los 5 sucre? que se cobrará 
a todo buque nacional o extran
jero que proceda del exterior 
y los 2 sucres por cada rol 
que despache, por lqs Aduanas de Manabí.

Según el artículo 77 del Arancel de Aduanas vigente. Para la Junta de Sanidad.

TONELAJE

El $ 1 en cada tonelada de 
peso o medida que pagarán por 
las mercaderías que se importen, excepto carbón, frutas frescas 
y plantas, por las Aduanas de Manabí.

Según artículo 51 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para la Estación 
Sanitaria de Gquil.

El im sucre que se aumenta 
al impuesto a que se refiere el 
artículo anterior.

Según el art. 52 del Aran
cel de Aduanas, referente a 
la letra b) del art. 1°. del D. 
L. de Octubre 30 de 1905 
(pííg. 50 del A. de L. de 1905).

Para el Ferrocarril del Sur. i

Los 20 ctvs. de recargo que se cobrarán en cada tonelada de 
mil kilos sobre las mercaderías 
que se importen, por las Adua
nas de Manabí.

Segíin el artículo 53 del A- 
rancel de Aduanas vigente.

Para la Junta de Sanidad de Gquil.

i n g r e s o s  E x t r a o r d i n a r i o s
IJ OCASIONALES

El producto de los derechos 
causados por reembarcos, de
rechos dobles, contrabandos, re
mate de mercaderías abandonadas, etc.

Según Ley Orgánica de 
Aduanas y su arancel, y arts. 
303 al 311 del Código Penal 
y art. 132 de la Ley Orgá
nica de Hacienda.

Para Gastos Ad
ministrativos.

RENTAS MUNICIPALES

El 5 % de las rentas comu
nes con que suvencionará la Mu- 
nipalidad de Portoviejo.

Según art. 3o. del 1). S. de 
Mayo 0 de 1906 (pág. 215 
de la Colección de Dtos. Smos. 
de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos de Porto- 
viejo.

El 5°/o de sus rentas comunes con que contribuirá anual
mente la Municipalidad del can
tón Sucre.

Según art. 3o. del Dto Smo. 
de 18 de Agosto de 1906 
(pág. 399 de la Colección de 
Decretos Supremos de 1906).

Para el Cuerpo de 
Bomberos del cantón 
Sucre.

El 5°/o de sus rentas comu
nes con que contribuirá anual
mente la Municipalidad del 
cantón Chone.

Según art. 3o. del Dto. Smo. 
de Junio 8 de 1906 (pág. 362 
de la Colección de Dtos. Smos. 
de 1906).

Para el Cuerpo de Bomberos del cantón 
Chone.
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C A P IT U L O  X V I
De los Impuestos que, a más cíe los generales que figuran en el Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Provincia de Esmeraldas

D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l  co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

AGUARDIENTES

Las 10 unidades que se to
marán del impuesto que grava a 
la introducción de aguardiente. 
—En toda la provincia.

Según el artículo 7o. del D. 
de la A. N. de Marzo 17 de 1897 
(pág. 169 del A. de L. de 1897).

Para el Sanatorio Rocafuerte.

Los 2 centavos en cada 
litro de aguardiente que se 
consuma.— En toda la provin
cia.

Según N°. 3o. del art. 2o. del 
D. de la A. N. de Abril 18 de 
1897 (pág. 219 del A. de L. 
de 1897) y art. 3o. del D. L.de 
Obre. 27 de 1904 (pág. 108 
del A. de L. de 1904).

Para el camino de 
Ibarra a Esmeraldas 
(Pailón).

Los 5 centavos en cada 
litro de aguardiente que se des
tilo.—En toda la provincia.

Según artículo 13 del D. 
de la A. N. de Febrero 19 de 
1907 (pág. 69 del A. dcL. de 
1907), referente al art. I o. del 
D. L. de Octubre 20 de 1900 
(pág. 49 del A. deL. de 1900).

Para la construc
ción de una línea 
férrea do Esmeral
das a Coquito.

ADICIONAL SOBRE ALCABALAS

El Va % sobre el derecho 
de Alcabalas que se cobrará 
cu las provincias del Litoral.

Según artículos I o. y 7o. del 
D. L. de Octubre 30 de 1912. 
(pág. 240 del A. de L. de 1912), 
referente al D. L. de Octubre 
6 de 1899 (pág. 87 del A. de 
L. de 1899) y a la Ley de Al
cabalas de Octubre 5 de 1905 
(pág. 65 del A. de L. de 1905).

Para el monumen
to «9 de Octubre» 
en Guayaquil y des
pués para la cance
lación de las libretas 
de los acreedores de 
la extinguida Caja 
de Ahorros de Gquil.

CONTRIBUCIONES GENERALES

El uno por mil adicional so
bre las cantidades dadas en 
préstamo civil o mercantil.

Según artículos de los Dtos. 
anteriormente citados.

Para el monumen
to «9 de Octubre» 
en Guayaquil y des
pués para la cance
lación de las libre
tas de los acreedores 
de la extinguida Ca
ja de Ahorros de 
Guayaquil.

El 1%° que sobre los predios 
rústicos se cobrará anualmente 
de conformidad con la ley res
pectiva, en toda la provincia.

Según 1). L. de Octubre 4 
de 1898 (pág. 8 del A. de L. 
de 1898), referente al D. de 
la A. N. de Abril 8 de 1897) 
(pág. 219 del A. de L. de 1897).

Para el camino de 
Ibarra a Esmeraldas 
(Pailón).
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

EXPORTACIÓN GENERAL, 
SUS ADICIONALES Y  RECARGOS

El producto de los derechos de exportación, excepto la tagua, en la Aduana de Esmeraldas.
El 50°/o de los derechos que cause la expoliación de la ta

gua, por la Aduana de Esmeraldas.
El otro 50°/o de los derechos que causa la exportación 

de la tagua, por la Aduana de Esmeraldas.

El 50°/o de recargo a los de
rechos de expoliación del cacao, 
cueros, caucho y tabacos, por la 
Aduana de Esmeraldas.

Los 25 centavos adicionales 
a la exportación de paja toqui
lla, por la Aduana de Esmeraldas.

El medio centavo en cada ki
logramo de peso balito que se 
cobrará sobre los artículos que 
se exporte, por la Aduana de Esmeraldas.

El uno y tres cuartos de cen
tavo que se cobrará por cada 
kilo de cacao que se exporte, 
por la Aduana de Esmeraldas.

Los 5 centavos en cada 100 
kilos de cacao que se exporten, 
por la Aduana de Esmeraldas

Los 2 centavos adicionales a 
la exportación de cueros, por la 
Aduana de Esmeraldas.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l co b ro

Según artículo 62 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según el artículo Io. del D. de la A. N. de Febrero 19 de 
1907 (pág. 67 del A. de L. de 
1906-7).

Según artículos Io. y 2o. del 
D. L. de Octubre 7 de 1912 
(pág. 181 del A. de L. de 1912), 
referente a los artículos Io. y 13 del D. de la A. N. de Febrero 
19 de 1907 (págs. 67 y 69 del 
A. de L. de 1906-7).

Según artículo 64 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según artículo 65 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según artículo 68 del Aran
cel de Aduanas, referente al 
artículo Io. del D. L. de Oc
tubre 7 de 1912 (pág. 181 del 
A. de L. de 1912).

Según incisos I o. y 2o. del 
art. 69 del Arancel de Adua
nas, referente al art. I o. del D. L. de Obre. 7 de 1912 (pág. 
181 del A. de L. de 1912).

Según el último inciso del 
artículo 69 del Arancel de A- 
duanas.

Según art. 70 del Arancel 
de Aduanas, referente a los ar
tículos 2o. y 10°. del D. S. de 
Mayo 19 de 1906 (pág. 225) 
y D. L. de Obre. 30 de 1912 
(pág. 224).

P a r tic ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

Para Gastos Administrativos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferrocarril de Coquito a 
Esmeraldas, canali
zación del río Esmeraldas, provisión de agua potable y con
tra incendios, alcan
tarillado, pavimentación y saneamiento 
de la capital de la provincia.

Para la compra de 
elementos bélicos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferrocarril de Coquito a 
Esmeraldas, canali
zación del río Esme
raldas, provisión de 
agua potable y con
tra incendios, alcan
tarillado, pavimentación y saneamiento 
de la capital de la 
provincia.

Para idem. idem.

Para la Escuela 
Agronómica de Am- 
bato.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

El medio por ciento sobre las 
entradas de Aduana por expor
tación, en la Aduana de Esme
raldas.

Según el N°. 9o. del art. 71 del Arancel de Aduanas, refe
rente al numeral 1°. del art. 2o. del D. de la A. N. de Fe
brero 14 de 1907 (pág. 01 del 
A. de L. de 1900-7).

Para el Agua Potable de Riobamba.

FLETES Y  PASAJES

El 1% que pagarán los agen
tes o consignatarios de buques 
extranjeros, sobre el valor en 
que contraten los fletes y pasa
jes marítimos, en la Aduana de 
Esmeraldas.

Según artículo 5o. del B. L. 
de Octubre 3 de 1894 (pág. 
129 del A. de L. de 1894).

Para el Ferrocarril del Sur.

MOVILIZACIÓN DE BULTOS

Los 20 cts. en cada 100 kilos 
de peso bruto sobre la movili
zación de bultos y artículos que se exporten.

Según artículo 00 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para el Ferroca
rril del Sur.

El 100°/o sobre el impuesto 
de movilización. Según artículo 07 del Aran

cel de Aduanas vigente.
Para la compra de 

elementos bélicos.
IMPORTACIÓN GENERAL,

SUS ADICIONALES Y RECARGOS

El producto de los derechos 
primordiales de importación, por 
la Aduana de Esmeraldas.

Según Arancel de Aduanas 
y Presupuesto Nacional vigen
tes.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El 43 °/o de recargo a los 
derechos de importación, en 
la Aduana de Esmeraldas.

Según el N°. 1°. del artícu
lo 41 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Para el Ferroca
rril del Sur.

El 20°/o de recargo a los 
derechos de importación, en la 
Aduana de Esmeraldas.

Según el N°. 4o. del art. 41 
del Arancel de Aduanas, refe
rente a la letra a) de los arts. 
4°. y 5o. del B. L. sanciona
do el 5 de Agosto de 1911 
(pág. 9 del A. de L. de 1911).

Para la Instruc
ción Superior y Se
cundaria de la Re
pública.

El 10°/o de recargo a los 
derechos de importación, en la 
Aduana de Esmeraldas.

Según el N°. 2o. del artícu
lo 41 del Arancel de Adua
nas, referente al artículo 7o. 
de la Ley de Consolidación.

Para el servicio 
de la Leuda Interior 
Inscrita 85 unidades 
y para el de los bo
nos cóndores 15 uni
dades.

El 10°/o de recargo a los 
derechos de importación, en la 
Aduana de Esmeraldas.

Según N°. 7o. del artículo 
41 del Arancel de Aduanas, re
ferente al B. L. de 5 de Oc
tubre de 1912 (pág. 179 del A. 
de L. de 1912)

Para el Ferroca
rril de Huigra a 
Cuenca 80 unidades 
y para el Agua Pota
ble de Riobamba 20 
unidades.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

El 6°/o (le recargo a los de- rehos de importación, en la A- dnana de Esmeraldas.
El 4°/o de recargo a los derechos de importación, en la A- 

duana de Esmeraldas.

El 8°/o adicional sobre los 
derechos de importación, en la Aduana de Esmeraldas.

El 7°/o de recargo a la im
portación, por la Aduana de 
Esmeraldas.

Los 30 centavos en kilo que 
se tomarán de los derechos 
principales que gravan la im
portación de fósforos, en la 
Aduana de Esmeraldas.

El 50°/o de los derechos de importación al papel de fu
mar, por la Aduana de Esme
raldas.

El 17°/o de recargo sobre las 
mercaderías que se importen, 
excepto el arroz, harinas, etc., 
arados, rastrillos, etc. y las telas de algodón que tengan por 
aforo hasta 30 ctvs. el kilo, en 
la Aduana de Esmeraldas.

Los 40 cts. más sobre cada 
kilo de tabaco en hojas o picado 
que se importe, por la Aduana 
de Esmeraldas.

Los 80 cts. de recargo sobre 
cada kilogramo de tabaco ma
nufacturado que se importe, por 
la Aduana de Esmeraldas.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u tor izan  
e l co b ro

Según el N°. 5°. del art. 41 del Arancel de Aduanas vigente.
Según el N°. 6o. del art. 41 del Arancel de Aduanas y D. 

L. de Obre. 17 de 1911, in
ciso 4o. del art. único (pág. 98 del A. de L. de 1911).

Según el N °. 8o. del art. 41 del Arancel de Aduanas, refe
rente a la ley de 4 deNvbre. de 1912, reformatoria de la Ley 
de Aduanas de 1905 (pág. 138 
del A. de L. de 1912).

Según N°. 3o. del art. 41 
del Arancel de Aduanas, referente al art. Io. del D. L. de 
Obre. 7 de 1912 (pág. 181 del 
A. de L. de 1912).

Según el inciso 2o. del art. lo. del D. de la A. N. de E- 
nero 30 de 1907 (pág. 45 del 
A. de L. de 1906-7) y art. 2o. 
del D. L. de Obre. 24 de 1912 
(pág. 209 del A.deL. de 1912).

Según el inciso 3o. del art. 
I o. del D. de la A.N. de Ene
ro 30 de 1907 (pág 45 del 
A. de L. de 1906-7) y art. 2o. 
delD. L. de Otbre. 24 de 1912 
(pág. 209 del A. de L. de 1912).

Según el N°. 1°. del art. 
54 del Arancel de Aduanas, 
referente al art. Io. de la Ley 
Sustitutiva de la de 25 de Ju
nio de 1910 (pág. 32 del Á. 
de L. de 1912).

Según letra b) del N 0.* 40. 
del art. 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la le
tra f)  de la Ley Sustitutiva 
(pág. 33 del A. deL. de 1912) 
y al art. 2o. del D. L. de 
Otbre. 24 de 1912 (pag. 209 
del A. de L. de 1912).

Según letra c) del N°. 4o. 
del art. 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la ley y 
D. L. nombrados en el acá
pite anterior.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e está n  

d estin a d o s

Para la construcción de un Muelle en Guayaquil.
Para la construcción de una Aduana en Guayaquil.

Para el saneamiento del puerto por 
donde se importen 
las mercaderías.

Para el Ferrocarril de Coquito a Es
meraldas y más obras públicas en la ciu
dad de Esmeraldas.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

Para el Ferroca
rril de Ambato al 
Curaray.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para el Ferroca
rril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo 
estimare indispensa
bles estos nuevos 
fondos para la realización de la obra.

Para el Ferroca
rril al Curaray, siem
pre que el Ejecutivo estimare indispensa
bles estos nuevos 
fondos para la rea
lización de la obra.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  re n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r izan  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

El § 1 sobre cada kilogramo de peso bruto de papel de fumar 
y además los recargos respectivos, por la Aduana de Esmeraldas.

Según letra d) del N°. 4o. del art. 54 del Arancel de Aduanas, referente a la letra- 
/) del art. 5o. de la Ley Sus- 
titutiva (pág. 33 del A. de L. de 1912).

Para Gastos Administrativos.

El medio por ciento sobre los derechos de importación que se cobrará, por la Aduana de Esmeraldas.

Según el N°. 7o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas, referente al N °. 1°. del art. 
2o. del D. de la A. N. de 
Febrero 14 de 1007 (pág. 61 
del A. de L. de 1006-7).

Para el Agua Po
table de Riobamba.

El un centavo más en cada 
kilo de fósforos y los dos cts. 
adicionales en cada kilo de cebo
llas que se importe a la Nación.

Según el 2o. inciso del N°. 
7 o. del art. 50 del Arancel de 
Aduanas, referente al art. 2o. 
del D. L. de Octubre 4 de 1000 (pág. 26 del A. de L. 
de 1000).

Para la estatua a 
don Pedro Vicente 
Maldonado, en Rio- 
bamba.

Los tres sucres en cada ca
beza de ganado vacuno mayor 
que, para el consumo se importe a la República.

Según el último acápite del 
N°. 7o. del art. 50 del Aran
cel de Aduanas, referente a 
la letra el) de la base 8“. del 
D. L. de Octubre 6 de 1011 
(pág. 55 del A. de L. de 1011) 
y al art. 5o. del D. L. de Obre. 
8 de 1012 (pág. 185 del A. 
de L. de 1012).

Para la canaliza
ción y pavimenta
ción, agua potable y 
renovación de las 
cañerías urbanas de 
dicho líquido en la 
ciudad de Gquil.

El un ctvo. de sucre en ki
logramo de la madera sin labrar, 
en trozos, vigas etc. que se im
porte por la Aduana de Esme
raldas.

Según el N°. 1°. del art. 
50 del Arancel de Aduanas.

Para el Colegio 
«Vicente Rocafucr- 
te».

El 2% sobre el derecho de 
importación de licores (excepto 
los vinos), por la Aduana de 
Esmeraldas.

Según el N°. 2o. del art. 
50 del Arancel de Aduanas 
vigente.

Para la Junta de 
Beneficencia Mpal. 
de Guayaquil.

El impuesto de consumo a los 
licores, en la Aduana de Esme
raldas.

Según el art. 48 y el N°. 
3o. del art. 54 del Arancel 
de Aduanas, referente al art. 
4o. de la Ley Sustitutiva de 
la de 25 de Junio de 1010 
(pág. 32delA .de L. de 1012).

Para Gastos Ad
ministrativos.

DERECHOS DE PISO 1
Los dos cts. en cada pie cú

bico que se cobrarán a todos los 
efectos que se importen a la Re
pública, por la Aduana de Es
meraldas.

Según el artículo 42 del A- 
rancel de Aduanas vigente.

Para Gastos Ad
ministrativos.

El 100% sobre los derechos de piso, en la Aduana de Es
meraldas.

Según el art, 44 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para la compra de 
elementos bélicos.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

El 100% más sobre el impuesto antes enunciado, por la Aduana de Esmeraldas.

MOVILIZACIÓN DE BULTOS

Los 20 cts. en cada 100 kilos de peso bruto sobre la movili
zación de bultos que se importen, por la Aduana de Esmeraldas.

El 100% sobre el impuesto 
de movilización, en la Aduana 
de Esmeraldas.

DERECHOS DE MUELLE

El producto de estos derechos 
que se cobrarán de conformidad 
con lo estatuido en la ley res
pectiva.—En la Aduana de Es
meraldas.

Los 10 cts. en cada bulto de 
equipaje que proceda del exte
rior, en la Aduana de Esme
raldas.

Los 50 sucres que pagará to
do buque que cargue o descar
gue después de las seis de la no
che o en los días festivos, en la 
Aduana de Esmeraldas.

Los 2 sucres en cada tonela
da, de peso o medida, que pa
garán todas las mercaderías que 
se importen, como derecho adi
cional de muelle, por la Adua
na de Esmeraldas.

DERECHOS DE FARO

Los 10 cts. que por cada luz 
o faro pagarán las embarcacio
nes en cada tonelada de carga, 
de peso o medida, que desem
barquen.

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u tor izan  
e l cob ro

Según letra a) del N°. 4o. 
del art. 54 del Arancel de 
Aduanas, referente a la letra b) del art. 5o. de la Ley Sus- 
titutiva de la de 25 de Junio de 1910 (pág. 32 del A. de 
L. de 1912).

Según el art. 45 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según el art. 46 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según N °s. del 2o. al 6° 
inclusive del art. 47 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Según el N°. 7o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas, 
referente al N. 4o. del art. 
8o. del D. L. de Octubre 7 de 1899 y al art. 12 del D. 
L. de Nbre. 3 de 1908 (pág. 
102 del A. de L. de 1899 y 
pág. 18 del A. de L. de 1908).

Según el N°. 8o. del art. 
47 del Arancel de Aduanas, 
referente a los decretos enun
ciados en el acápite anterior.

Según el N°. 9o. del art. 47 
del Arancel de Aduanas, refe
rente a la letra c) del art. I o. 
del D. L. de Octubre 30 de 
1905 (pág. 50 del A. de L. 
de 1905).

Según arts. 73 y 74 del A- 
rancel de Aduanas vigente.

P a r tíc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e e stá n  

d estin a d o s

Para Gastos Ad
ministrativos,

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para la compra de 
elementos bélicos.

Para Gastos Ad
ministrativos.

Para la Junta de 
Sanidad Marítima de 
Guayaquil.

Para la Junta de 
Sanidad Marítima de 
Gquil.

Para el Ferroca
rril del Sur.

Para Gastos Ad
ministrativos.
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D e sc r ip c ió n  d e  lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e a u to r iza n  
e l cob ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a  q u e e s tá n  

d e s t in a d o s

OBVENCIÓN Y ROL

Los 5 sucres que se cobrará a todo buque nacional o extranjero que proceda del exterior.— 
y los 2 sucres por cada rol que 
despache, en la Aduana de Esmeraldas.

Según art. 77 del Arancel 
de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
Sanidad.

TONELAJE

El un sucre en cada tonela
da de peso o medida que l la 
garán por las mercaderías que 
se importen, excepto carbón, fru
tas frescas y plantas, por la 
Aduana de Esmeraldas.

Según el art. 51 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para la Estación 
Sanitaria de Gquil.

El un sucre que se aumenta 
al impuesto a que se refiere el acápite anterior.

Según el art. 52 del Aran
cel de Aduanas, referente a 
la letra b) del art. 1°. del D. 
L. de Octubre 30 de 1905 
(pág. 50 del A. deL. de 1905)

Para el Ferroca
rril del Sur.

Los 20 centavos de recargo 
que se cobrará en cada tonela
da de 1000 kilos sobre las mer
caderías que se importen, por 
la Aduana de Esmeraldas.

Según el art. 53 del Aran
cel de Aduanas vigente.

Para la Junta de 
Sanidad.

INGRESOS EXTRAORDINARIOS U 
OCASIONALES

El producto de los derechos 
causados por reembarcos, dere- 
rcclios dobles, contrabandos, re
mate de mercaderías abandonadas, etc.

Según Ley Orgánica de Adua
nas y su arancel y arts. 303 
al 311 del Código Penal y art. 
132 de la Ley Orgánica de 
Hacienda.

Para Gastos Ad
ministrativos.

CAPITULO XVII
De los Impuestos que, a más de los generales que figuran en Capítulo Primero 

de esta Sinopsis, se cobrarán, por disposiciones de leyes especiales, en la
Región Oriental

D e s c r ip c ió n  d e  lo s  im p u e s to s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u to r iza n  
e l co b ro

P a r t íc ip e s  o 
s e r v ic io s  a q u e  e s tá n  

d e s t in a d o s

EXTRACCIÓN DE CAUCHO

El un sucre en cadn quintal 
de caucho que se extraiga en 
la Región Oriental.

Según artículo 21 de la ley 
de Octubre 27 de 1904 (pág. 
209 del A. de L. de 1904), 
referente a la ley especial de 
Oriente, sancionada en Otbre. 
31 de 1900 (pág. 167 del A. 
de*L. de 1900).

Para las Escuelas 
de la Región Orien
tal.
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D e sc r ip c ió n  d e lo s  im p u e sto s  
y  r e n ta s

L e y e s  y  D e c r e to s  q u e  a u tor iza n  
e l co b ro P a r tíc ip e s  o 

s e r v ic io s  a q u e e s tá n  
d estin a d o s

IMPORTACIÓN DE GANADO

Los 3, sucres con que se grava cada cabeza de ganado va
cuno mayor que se importe a 
la República.

Según art. 3o. del D. L. de Octubre 22 de 1909 psíg. 29 
del A. de L. de 1909), y le
tra d) de la base 8a. del D. 
L. de Octubre G de 1911 
(psíg. 58 del A. de L. de 1911).

Para la canalización, pavimentación, 
etc. de Guayaquil.

MULTAS

Las multas que se impusie
ren a los infractores de la ley 
especial de Oriente.

Según art. 34 de la ley especial de Oriente, sancionada 
en Octubre 31 de 1900 (psíg. 167 del A. de L. de 1900).

Para las Escuelas de la Región Orien
tal.

DECOMISOS O CONTRABANDOS

El producto que se obtenga 
por este concepto.

Según art. 34 de la ley es
pecial de Oriente, sancionada 

en Octubre 31 de 1900 (pág. 167 del A. de L. de 1900).

Para las Escuelas de la Región Orien
tal.

FIN DE LA PRIM ERA PARTE
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TABLA DEMOSTRATIVA
délo que pagan actualmente en cada 100 kilos los artículos que están sujetos al cobro de derechos de (.xportaeion j mas adicionales, según la ley arancelaria vigente en 1913

PRODUCTOS Y DERECHOS

Cacao
Derecho primitivo: 2%  ctvos. en Guayaquil

y ctvos. en las demás aduanas........
1 y  ctvos. en cada kilo en Guayaquil........
50o;,. de recargo al derecho primitivo........
Movilización de bultos y ioo°/0 de recargo. 
y  centavo adicional en cada kilo
'X  „ »» ,» ................
5 „ „ ioo kilos......

más cada kilo en Santa Elena__
„ „ quintal en Bahía........

„ 50 kilos en Manta.....
Movilización de bultos en Manta.

derechos Export. y recargos grles.
Suman .............

Café
Derecho primitivo: y2 ctv. cada kilo........
Movilización bultos y ioo°/0 de recargo__
y  ctv. adicional en cada k lo ................
10 ctvs. en cada 50 kilos en Puerto Bolívar..
2y2 ctvs. en cada 50 kilos en Manta.........
2y2 ctvs. Movilización bultos en Manta--
10 ctvs. en c/. 50 k. en Cayo y Machalilla...
]/2 ctv. adi« ioual en Santa Elena.............
y2olo  sj derechos Expoit. y recargos grles.

Caucho
Derecho primitivo: 15 ctvs. cada kilo.......
5o°/0 de recargo................................
Movilización bultos y ioo°/0 de recargo--
y  ctv. adicional en ca la kilo......... . .....
2y  ctvs. cada 50 kilos en Manta.............
2y2 ctvs. Movilización bultos en Manta.....
$ 1 en cada quintal por Bahía..............
5 ctvs. en c/. kilo para O. Públicas en Manabí
y2 ctvo. adicional por Santa Elena............
y ° ¡o  s/- derechos Export. y recargos grles.

Cueros
Derecho primitivo: 5 ctvs. cada kilo........
50°/0 de recargo en cada kilo ...............
Movilización bultos y ioo°/0 de recargo ... 
y  centavo adicional en cada kilo ...........
2y  ,, „ „ 50 kilos Manta
2y  „ Movilización de bultos en Manta.
y  ,, adicional en cada kilo Santa Elena
y ° f Q s/. derechos Export y recargos grles.

Suman
Cáscara de m angle

5 ctvs. en cada 50 kilos en Puerto Bolívar..
Paja mocora

Derecho primitivo: 10 ctvs. en cada kilo... 
Movilización de bultos y ioo°/0 de recargo.
y  ctvo. adicional en cada kilo..............
2y  ctvs. adicional en cada 50 kls. por Manta 
2y  ctvs. Movilización de bultos por Manta 
5 ctvs. adicional en kilo en Prtos de Manabí 
y2 ctvo. adicional en c¡ kilo en Santa Elena. 
y ° l 0 sJ. derechos Export. y rejargos grles.

Suman...............
I\»ja to q u illa

Derecho primitivo: 50 ctvs. en cada kilo ...
25 ctvs. adi ionales en cada kilo. ...........
Movilización de bultos y 100 o/Q de recargo..
y  ctvo. en cada kilo..........................
2y  ctvs. adicional en c/. 50 ks. por Manta 
2y¿ ctvs. Movilización bultos por Manta ... 
2 ctvs. adicional c¡ kilo en Ptos. de Manabí 
y  e vo. „ „ en Santa Elena.
y ° jo  s/. derechos Export y recargos grles.

P lá ta n o s
10 ctvs. en c j. racimo en Gquil. p* Colegio V. 

Rocafuerte y 1 ctvo. para Ferril. Yaguachi
P ie le s  de la g arto

Por todo impuesto, 20 ctvs. c¿. 100 kilos__
T agua con cáscara

Derecho primitivo: 4 ctvs. cada kilo..........
y2 ctvo. adicional en cada kilo en Cayo y 

Machalilla ....................................
Suman .............

Tagua p elad a
Derecho primitivo: 6 ctvs. en cada kilo.....
y2 ctvo. adicional en cada kilo en C»«yo y 

Machalilla ....................................
Suman

Tabaco
Impuesto primitivo: 2 ctvs. kilo .............
Soo/o recargo ...................................
Movilización bultos y 100°/Q .................
y2 centavo adicional........... ..... ...........
2y¿ ctvs. cada 50 kilos en Manta............
2y  ctvs. Movilización bultos en Manta.....
y 2 ctvo. adicional en Santa Elena............
y¿ °/0 sj. derechos Export. y recargos grles.

Suman.

Incisos y N°8. 
de Ion artículos

62
62
6466/6768
69
69

7 7  7 * 
3 7 7 » 
277,

9 7 7 »

62
66/67

68
»7 7 »
2771

4 7 7 »
7 7 7 »
9 7 7 »

62
6466/6768

2771

3 7 7 » 
5 7 7 » 
7 7 7 » 
9“ 7 »

62
6466/6768
70

2771
7 7 7 * 
9 7 7  »

Tulcáij

$ 3 -5°

62
66/6768
277*
5 7 7 »
7 7 7 »
9 7 7 «

62
6566/67
68

3771
5 7 7 «
7 7 7 »
9 7 7 «

6771

'»750,40
o,5°
»»750,05

0,04
7-99

Macará

3.5°

o,co 
0,40
o»5°

» 5» - - 
7»5°0,40
0,5°

23»52

5»--2,5o
0,40
°>5° 2,..

0*05
»o,IS

0,40
0,50

°»°5

»»75°,4°
°,5°
*»75
°>°5

P. Boívar Chacras

7,99

0,50
0,40
0,50

»5, •
7,500,40
0,50

5,-- 2,50 
0,40 
0,50 
2,..

0,05
*o.4S

>»95

62

62
68

62
6466/6768

277»
2771
7 7 7 *
9 7 7 »

5°» ••
25,-.0,40
0,50

0,38
76,28

6,..

6,..

0,40
0,50

$ 3»9 2

10,.. 
0,40 
0,50

0,05
*0,95

3,50
*,750,40
o»5°
0,05

0,03
6,23

o,S°
0,40
0,500,20

3 ,5°
*»750,40
0,50
*»750,05

Guayaquil

7,99
o, co
o,4°
0,50

*5,-7,5°0,40
0,50

23«52

5»-* 
2,50 
0,40 0,50 
2,..

o,°5

7,5°0,40
o,5°

2,50
»,5°*»250,40
0,50
*,750,05

0,50
0,40
0,50

Ballesta

3,50
*»750,40
0,50
*»750,05
0,50

0,04
8,49

»5»--7,5°
0,40
0,50

23»52

5»-- 
2»5° 
0,40 
0,50 
2,..

0,05
*0,45

0,40
o»5°

0,05

*o,95

¿o,-.
25,.-0,40
0,50

0,38
76,28

6,..

6,..

0,40
0,50

5°.--
2S,--0,40
°,5°

0,38
76,28

10,.. 
0,40 
0,50

°5
»0,95

50, •• 
25,..0,40
0,50

0,38
76,28

23,52

5,*-2,50o,4°
0,50 
2, • •

*o 45

10,. - 0,40 
0,5°

0,05

5°,-
25.0,40
0,50

°,38

0,50
0,40
0,5°

°,5°
0,01

Mangiatilo

3,5°
*»75
0,40
0,50
*,750,05
0,5°

Maijta

8,49

o,5°0,40
0,50

*5,-
7,5°
0,40
0,50

0,50o, 12

5,”  2,50 
0,40 
0,50 
2,..

o, co 
0,05

IO,. . 
0,40
0,50

0,500,05

76,28

6,..

6,..

2,.. 
*,.. 
0,40 
0,50

3 »9 2 3 »9 2

6,..

r,.. 
0,40 
0,50

3,92

6,..

6,..

2.. .1.. .
0,40
0,50

3,92

5<>,--
25,..0,40
o,5°

0,50
0,38

76,78

6,..

6,..

0,4 °0,50

o,S°0,02

0,50
0,01

*5»
7,5°0,40
0,50

0,50
0,12

3,5°
*,750,40
0,50
*,750,05

0.05
0,05
0,04

8,09

0,50
0,40
0,50
0,05
0,05

Baljía

3 ,5o
*,750,40
°>5° 
*,7 5 0,05

8,21

0,50
0,400,50

5,-- 
2,50 
0,40 
0,50 2,..

o,co
0,05

*o»95

IO, . .
0,40°»5°
o , co
0,05

*5,--
7,5°0,40
0.50
0.05
0,05

28,62

5«-- 2,so 0,40 
0,50 
2,.. 
0,05 
0,05
0,05

*5>- • 
7,5°  0,40 
0,50

2.175,--

Cayo

3»So

*>75 
0,40 
0,50 
* »7 S 
0,05

tyacha'illa

3,So
* »75 0,40 
0,50 
*,75 o,°5

7.99

0,500,40
0,5°

0,20
0,01
1,61

30,69

5»- • 
2,50 
0,40
0,50
2 ,. .

10,.. 
0,40 
0,50 
0,05 
0,05 
5>- •
0,05
16,05

5°, ••
25,--0,40
0,50

o, co
0,38

76,78

2,. . 
*,.. 
0,40 
0,50

0 ,5 00,02

SO, • 
23,•• 0,40

°,5° 0,0c 
0,05 
2,..
0,38

78,38

10,.. 
0,4.0 
0,50

5»-*
0,05

*5,-
7,5°
0,40
0,50

5,-*
0,12

7-99

0,50
0,40
0,50

0,20
0,01

*5, -7,$o
0,40
0,50

5>-
0,12

28,52

5,--2,500,40 
0,50 
2,..

*0,45

10,.. 
0,40
0,50

_5> • • 
0,05

28,52

5»--
2,5°
0,400,50 2,..

50,.. 
25,••0,40
0,50

2,..
0,38

78,28

6,..

2.. .
1 . .  .
0,40 
0,50 
0,05 
° ,° 5
0,02

0,40
0,50

3,92

50,--
25...0,40
o,S°

2,..
0,38

78,28

10,. .  
0,40 
o,$o

S,--
0,05
»5,95

s°,--
2 5 ,. .o,4°
o,S°

2 , . .

0,38
78,28

4,..
0,50
4,5°

6,..
0,50
6,50

2 . .  .
1. .  . 0,40 
0,50

3.92

4,..
0,50
4 ,5°

6,..
0,50
6,50

a,.. 
1,.. 
0,40 
0,50

3,92

E sm erab as

3,5°
*»750,40
0,50
*»750,05

0,04
7,99

0,50
0,40
0,50

*5,*-
7,$o
0,40
o,5°

23,52

5>- • 
2,5° 0,40 
0,50 
2,. •

0,05
*o,4S

10,.. 
0,4° 0,50

0,05
*o»95

5o,-.
25,--0,40

0,5°

0,38
76,28

6,..

6,..

2 . .  .1. .  . 
0,40 
0,50

0,02
3,92

Resumen de lo que pagan en cada 100 kilos los artículos que están sujetos al pago de derechos de exportación en 1913

PRODUCTOS NACIONALES Tulcán tyacaiá P. Boívar Chacras Guayaquil Balleqita Marjg'aralto NJarjta Baljía Cayo NJacljalilla Esmeraldas

$ 7*99 7*99 6,23 7,99 7,99 8,49 8,49 8,09
*,S*28,62

*o,55

8,21 
1,41 

3 ° ,6 9
»0,45

7,991,61 7,991,61
28,52

7,99
*,4 *

1,41 1,41 1,61 * ,4 * *,4 * *>9 » i,9 » 28,52 23,52
23,52 23,5210,45 23,52

*o,450,10
*o,9576,28

23,52
*0,45
*o,9576,28

23,52
*0,45

24,02
*o,95 *0,95 »0,45 *0,45 *o,4S

Cáscara de mangle.......................................... I *0,9576,28 *0.9576,28
»0,95  76,28 
0,11

*»,4576,28 **,4576,28
*6,05
78,38

*5,9578,28 » 5 9 578,28 *5,9578,28
0,20
4 ,5°

*S>9576,28
0,20

....... 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20
A

0,20 
4, * •

0̂20
4 ,5° 4,..Pieles de lagarto............................................. 4, •. 4,.. 4... 4,.. 4,.. 4,..

f.
4,.. 
6

4 , ■ • 6... 6,.. 6,50 6,50 6,..
6... 6,.. 6,.. 6,.. 6,.. 0,. -

A  A l 4,02 3,92 3,92 3,92 3,92
3.92 3 >9 2 3.92 3.92 3,92 4,42 4 ,‘M

Minióte rio de H acienda.—Quito, Junio 30  de 1013. ^  Jefe do lft Sección de Estadística F i s o a ^ J
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l P e i r - t e  S e g u n d a

COMPILACIÓN DE LOS ARTICULOS DE LEY 
QUE CREAN FONDOS PARA LAS DISTINTAS OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 

ENUMERADOS EN LA PRIMERA PARTE DE ESTA SINOPSIS, CON INDI- 
CACIÓN DEL NÚMERO DEL REGISTRO OFICIAL Y LA PÁGINA 

DEL ANUARIO RESPECTIVO O

Registro Oficial Anr? de Leg.
Funis. . Fecha* Años Pdgs.

A
Agita Potable Tutean

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io.—Los treinta y cinco rail sucres de que ha

bla el Decreto mencionado (de 5 de Otbrc.de 1900), 
en la forma que él lo determina. Esta cantidad se 
liará constar en la Ley de Presupuestos;

2o. El gravamen del uuo por rail adicional 
sobre los predios rústicos de la provincia del Car
chi y sobre los urbanos de la ciudad de Tulcán. 
Este impuesto durará hasta la conclusión de la obra. 

Véase el D. L. de 7 de Octubre de 1909 en el . . 1.075 Obre. 12 1909 20
Agua Potable, Canalización y  Pavimentación de la 

Ciudad de Quito.
Art. 2o.—Destínase para dichas obras el cin

co por ciento de los derechos de importación por 
las aduanas marítimas de la República, rentas que 
se recaudarán bajo la responsabilidad personal de 
los Administradores y Colectores de Aduana.

Art. 9o.—En caso de que se rebajaren los im
puestos del Arancel de Aduanas vigente, se señala
rá en la Ley de Presupuestos una cantidad no me
nor de doscientos mil sucres, para atender a las 
obras ya enunciadas.

Art. 18.—Quedan derogados los Deci’etos Su
premos de diez y nueve de Mayo y cuatro de Oc
tubre de 1906, y el Legislativo de siete de Febre
ro de mil novecientos siete.

Véase el D. L. de 30 de Octubre de 1912 en el . . 58 Nvbrc. 11 1912 224
A rt Io.—Facúltase a la Municipalidad de Qui

to para que, en relación a las zonas, grave la pro-

. (*) ADVERTENCIAS:— I*. I). L.=Deercto Legislativo; P. tle la A. N.=Doereto de la Asamblea Na
cional; I). S.=Pecrcto ¡Supremo.

2*. Los artículos citados son copias textuales de los Decretos Legislativos correspondientes.
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Parte

COMPILACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE LEY 
QUE CREAN FONDOS PARA LAS DISTINTAS OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS 

ENUMERADOS EN LA PRIMERA PARTE DE ESTA SINOPSIS, CON INDI- 
CACIÓN DEL NÚMERO DEL REGISTRO OFICIAL Y LA PÁGINA 

DEL ANUARIO RESPECTIVO (')

Agua Potable de

Registro Oficial
Númt. . Fechas

Ani " de Log.
Años Fágs.

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io.—Los treinta y cinco mil sucres de cpie ha

bla el Decreto mencionado (de 5 de Otbre.de 1906), 
en la forma que <51 lo determina. Esta cantidad se 
hará constar en la Ley de Presupuestos;

2o. El gravamen del uno por mil adicional 
sobre los predios rústicos de la provincia del Car
chi y sobre los urbanos de la ciudad de Tulcán. 
Este impuesto durará hasta la conclusión de la obra. 

Véase el D. L. de 7 de Octubre de 1909 en el . . 1.075 Obre. 12 1909 20
Agua Potable, Canalixación y Pavimentación de

Ciudad de Quito.
Art. 2o.—Destínase para dichas obras el cin

co por ciento de los derechos de importación por 
las aduanas marítimas de la República, rentas que 
se recaudarán bajo la responsabilidad personal de 
los Administradores y Colectores de Aduana.

A rt 9o.—En caso de que se rebajaren los im
puestos del Arancel de Aduanas vigente, se señala
rá en la Ley de Presupuestos una cantidad no me
nor de doscientos mil sucres, para atender a las obras ya enunciadas.

Art. 18.—Quedan derogados los Decretos Su
premos de diez y nueve de Mayo y cuatro <le Oc
tubre de 1906, y el Legislativo de siete de Febre
ro de mil novecientos siete.

Véase el D. L. de 30 de Octubre de 1912 en el . .
Art. Io.—Facúltase a la Municipalidad de Qui

to para que, en relación a las zonas, grave la pro-

58 Nvbrc. 11 1912 224

. O  ERTENCIAS: I*. I). L.—Decreto Legislativo; J), de la A. N.=Decreto de la Asamblea Na* 
cionol; I). S.=Decreto bupreino,

2*. Los artículos citados son copias textuales de los Decretos Legislativos correspondientes.
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Registro Oficial Anr? de Leg.
Ninris. Fechas Años Págs.

piedad urbana de la Capital con veinticinco centa
vos a dos sucres por mil anuales.—Quedan exen
tos del pago del presente impuesto, los predios cpie 
valgan menos de un mil sucres.Véase el D. L. de 23 de Setiembrede 1908 en e l . . 772 28 Stbre. 1908 81

Agua Potable en
Art. Io.—Grávase con cinco centavos más el 

litro de aguardiente que se consuma en el cantón 
Cayambe.Véase D. L. de 20 de Octubre de 1903 en el . . G25 24 Obre. 1903 40

Alumbrado Eléctrico en Latacunga ■
Art. 2o.—Se destina para el alumbrado Eléc

trico de la ciudad de Latacunga y Agua Potable 
de Pujilí los fondos existentes, producto de los dos 
centavos adicionales que, por Decreto de 7 de Octubre de 1899, se impuso a cada litro de aguar
diente que se introdujera a los cantones de Latacunga y Pujilí.

La distribución se hará así: las dos terceras par
tes del producto, a Latacunga y la ótra, a Pujilí.......

Art. 4o.—Con exclusión del impuesto al aguar
diente, deróganse en todas sus partes el sobredicho 
decreto y toda ley que se oponga a la presente.

Véase D. L. de 13 Octubre de 1905 en el . . 32 14 Obre. 1905 17
Art. Io.—Establécese por cinco años, en la pro

vincia de León, el uno por mil adicional sobre la 
propiedad territorial, cuyo valor pase de un mil su
cres.

Art.' 2o.—El producto de este impuesto se dividirá en tres partes iguales: úna para la Escuela de 
Artes y Oficios de Latacunga, ótra para la Luz 
Eléctrica de la misma ciudad y la tercera para 
la fundación de un Hospital o para la instalación de 
Agua Potable en Pujilí.

Art. 4o.—Este Decreto regirá desde el I o. de 
Enero de 1909.

Véase D. L. de 17 de Octubre de 1908 en el . . 789 19 Obre. 1908 92
Agua Potable u Hospital en Pujilí

Art. 2o.—Se destina para el alumbrado eléctri
co de la ciudad de Latacunga y Agua Potable de 
Pujilí los fondos existentes, producto de los dos 
centavos adicionales que, por decreto de 7 de Oc
tubre de 1899, se impuso a cada litro de aguar
diente que se introdujera a los cantones de Lata
cunga y Pujilí.

Art. 4o.—Con exclusión del impuesto al aguar
diente, deróganse en todas sus partes el sobredi
cho decreto y toda ley que se oponga a la presente.

Véase 1). L. de 13 de Octubre de 1905 en el . . 32 14 Obre. 1905 17
A rt Io.—Establécese por cinco años, en la provincia de León, el uno por mil adicional sobre la 

propiedad territorial, cuyo valor pase de un mil 
sucres.
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Registro Oficial Anr? de Leg.

Art. 4". — Este Decreto regirá desde el Io. de 
Enero de 1909.Véase D. L. de 17 de Octubre de 1908 en el . .

Núms,

789

Fechas

Obre. 19

A  ños

1908

Pútjs.

92
Art. I o.—Son fondos que se asignan para di

cha obra:Io. El impuesto de tres centavos adicionales 
a cada litro de aguardiente que se produzca en el 
cantón; y2o. El impuesto adicional del uno por mil so
bre la propiedad territorial del mismo cantón, es
tablecido por Decreto Legislativo de doce de Oc
tubre de mil novecientos ocho.Estos impuestos durarán hasta la terminación 
de la obra, debiendo ser recaudados por la Muni
cipalidad del cantón.Art. 2o.—Queda reformado el indicado Decre
to Legislativo de Octubre de mil novecientos ocho, y toda disposición legal o reglamentaria o que se 
opusiere al presente Decreto.

Véase D. L. de 23 de Octubre de 1912 en el . . 48 Obre. 26 1912 204

Agua Potable y  Ta i z  Eléctrica de

Los tres centavos de los siete conque se gra
va cada litro de aguardiente que se consuma en la 
provincia del Tungurahua, según D. L. de Setiembre 
22 de 1902, cuyo art. Io. dice así:

Grávase con siete centavos más cada litro de 
aguardiente que se consuma en dicha provincia.

Art. 2o. — Estos fondos se invertirán en las 
obras y forma que en seguida se expresa:

Io. Tres centavos para la estatua que ha de 
levantarse en la ciudad de Ambato al ilustre escri
tor D. Juan Montalvo, y para la formación de un 
parque, en la misma, el cual llevará el nombre de 
aquel egregio ambateño.

Véase D. L. de Setiembre 22 de 1902 en el 309 Sbrc. 25 1902 21

Art. I o.—Prorrógase por 5 años más la con
cesión del impuesto territorial a que se refiere el 
Decreto Legislativo de 29 de Setiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

Véase D. L. de Setiembre 23 de 1908 en el . . 772 Obre. 28 1908 85

Art. Io.—Terminado que sea el parque «Mon
talvo» de la ciudad de Ambato, la pavimentación 
de las veredas y calles que lo rodean se hará con 
los mismos fondos que han servido para la formación de dicho parque.

Art. 2o.—Concluidos estos trabajos, los fondos 
que por leyes especiales estaban destinados a la 
construcción del parque y colocación de la estatua 
de D. Juan Montalvo, se aplicarán al servicio de 
Agua Potable y Luz Eléctrica de Ambato.

Véase D. L. de Octubre 6 de 1911 en el 31 Obre. 10 1911 50
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Agua Potable de

Registro Oficial
Núms, Fechas

Anr? de Leg.
.4 «05 Pá/J8.

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io. El medio por ciento sobre las entradas de Aduana, que se pagará desde el Io. de Abril próximo venidero;

2o. El dos por mil adicional sobre los bienes raíces de la provincia del Chimborazo;
3o. Dos centavos de la contribución general en cada litro de aguardiente de la provincia del 

Chimborazo, a más de los tres que se asignaron por 
Decreto Legislativo de 23 de Octubre de 1903;

4o. Los que han sido colectados hasta la fecha, según los Decretos de 12 de Setiembre de 1902 y 23 de Octubre de 1903; y
5o. Los alcances de cuentas a cargo de los 

rindentes de la provincia del Chimborazo.
Los impuestos de que habla este artículo durarán hasta la conclusión de la obra, o hasta completar la suma de $ 600.000.
Yéase D. A. N. de 14 de Febrero de 1907 en el 306 Fbro. 18 1907 61

Art. I o.—Sustituyase con la siguiente disposi
ción el primer artículo del referido Decreto: (D. 
L. de 18 de Octubre de 1911). «Del producto 
del diez por ciento que estuvo asignado al culto y 
clero, se destina el veinte por ciento a las obras de provisión de agua potable de Riobamba».

En el Art. 2o. del propio Decreto, se reem
plazarán las palabras «dos por ciento» con estas 
otras «veinte por ciento»; y después de él, se agre
gará este otro artículo: «Una vez terminadas las 
predichas obras y pagado su costo, según los con
tratos que se han celebrado, el veinte por ciento de 
que se trata acrecerá los fondos del ferrocarril de Huigra a Cuenca».

Yéase D. L. de 5 de Octubre de 1912 en el . . 32 Obtbre. 10 1912 179
Agua Potable, Pavimentación de calles plazas, y  

refección de la Casa Municipal en Azogues
Art. 1°.—Créase un impuesto adicional de dos 

centavos de sucre sobre cada litro de aguardiente, en la provincia de Cañal-.
Art. 2°.—Impónese asimismo, el gravamen de 

ciucuenta centavos a un sucre anual, sobre los pre
dios urbanos de la ^ciudad de Azogues. El Concejo 
Municipal de este cantón determinará el monto del 
impuesto sobre cada predio.

Véase D. A. N. de 14 de Abril de 1897 en el
Agua para el Cuerpo de Bomberos de Baba

1897 184

Art. único.—Prorrógase por los años de 1910 
y 1911 la vigencia del Decreto de la Jefatura 
Suprema, que creó el impuesto del uno por mil so
bre las propiedades rústicas de la parroquia central de Baba.

Véase D. L. de 5 de Noviembre de 1909 en el 1.151 'En0. 15/910 1909 67
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Agua Potable de Guayaquil
Véase Canalización y Pavimentación de Guayaquil.

Aguas en el Cantón Santa Elena (Provisión de)
Arfc.  ̂2o.—Son fondos para la provisión de di

chas aguas:
Io. Los veinticinco centavos adicionales por 

la exportación de la paja toquilla que saliere del 
cantón de Santa Elena, y que según el Reglamen
to de Aduanas, se destinaban a las obras públicas del mismo cantón;

2o. Los que han sido asignados por Congre
sos anteriores, con ese fin, a la Municipalidad de 
Santa Elena; los creados por Acuerdo Ejecutivo, 
Núm. 478 de 25 de Abril de 1906; y las rentas que 
dicho Concejo hubiere creado con el mismo objeto;

(El Acuerdo Supremo Núm. 478 de 25 de 
Abril de 1906, dice:— «El Encargado del mando 
Supremo de la República,—Vista 1a solicitud de la 
Municipalidad de Santa Elena,—Acuerda:—Art. Io. 
Autorizar a dicha Municipalidad para que cobre 
medio centavo adicional, en cada kilogramo de pe
so bruto, sobre todos los productos que se expor
ten por ese puerto y estén sujetos al pago de de
rechos de exportación, con excepción de la sal;

Art. 2o. — Autorizar a la misma corporación 
para imponer los siguientes gravámenes:

Io.—Por la movilización de los sombreros ma
nufacturados en el cantón.

Corriente, d o c e n a ...................... § 0,20
Selectos, d o cen a .........  0,30
Finos, docena . . . . . . .  0,40
2o. Por la movilización de la 

brea, dentro o fuera de la República,
q u in ta l..................................... 0,10

3o. Por la movilización del pe
tróleo copé crudo, g a l ó n . 0,0 V2

4o. Por la movilización de la 
paja toquilla, fuera del cantón, desti
nado a la elaboración en las provin
cias de la República, cada kilo. . . 0,0 x/ 2

5o. Por rastro menor de chivos,
chanchos, cada u n o .............. 0,20)

3o. Los valores que hasta la fecha se hubie
ren colectado para la enuncia provisión de aguas; y 

4o.—Cinco centavos adicionales sobre cada litro 
de aguardiente que se produzca en el cantón Santa Elena.

Véase D. A. N. de 14 de Febrero de 1907 en el
Agua Potable en, Manta y Bahía

Véase el Arancel de Aduanas vigente Art. 
68, que dice: «Se cobrará también en todos los 
puertos de la República medio centavo por cada 
kilogramo de peso bruto, a todo lo que se expor
te, que esté sujeto al pago de los derechos de ex-

Registro Oficial
Núms. Fechas

306 18 Fbro.

Anr? de Leg.
Au o s PáfjS

1907 G0
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Registro Oficial

portación, (exceptóla tagua), que sólo en las Adua
nas de Cayo y Machalilla pagara el impuesto a que 
se refiere este artículo.

Este impuesto se destinará como sigue: en puerto Bolívar, para el ferrocarril de Machala; en Man
ta y Bahía, para el agua potable; en Guayaquill 
para el servicio de la deuda del ferrocarril del Sur; 
en Esmeraldas, para obras públicas de la provin
cia; en Macará y las demás Aduanas, que se esta
blecieren en la frontera con el Perú, para el ferrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora; en Tulcán 
para su Municipalidad; y en Cayo y Machalilla, pa
ra el agua potable de Jipijapa (pág. 48).

Xú ins. Fechas

Véase también el contrato con el señor Mau
ricio Blaise, para la provisión de agua potable en 
Bahía, ordenado por I). L. de 10 de Octubre de 
1910 en e l ...................... .................................................. 1.367

Agua Potable en Jipijapa
Véase la última parte del mismo Art. 68 del 

Arancel de Aduanas vigente, copiado en el inciso anterior.
Art. 5o.—Además del cincuenta por ciento a 

que se refiere el artículo 1°., destínase a las obras 
públicas de la provincia de Manabí, la cantidad 
asignada para la construcción de una línea telegrá
fica de Bahía a Esmeraldas, y las que provengan 
de los siguientes impuestos.Io.—Cinco centavos adicionales en cada litro 
de aguardiente (pie se produzcaf en la provincia de 
Manabí;

2o.—Diez centavos adicionales en cada litro 
de aguardiente que a Manabí se introdujere de 
otras provincias.Los alcoholes pagarán proporcionalmente, se
gún los grados que midieren, conforme a la Ley 
de Aguardientes;

3o.—Cinco centavos adicionales en cada kilo 
de caucho que se exportare por los puertos de 
Manabí;

4o. — Dos centavos adicionales en cada kilo 
de paja toquilla y cinco centavos adicionales en la 
mocora,que se exportaren por los puertos de Manabí; y

5o.—Diez centavos adicionales por cada cin
cuenta kilos de mercaderías que se importaren del 
Exterior, por los puertos de Manabí, si son de las 
clases de dos centavos a un sucre por kilo, y cua
renta centavos, si son de las de más de un sucre.

Art. 6o.—Las Obras Públicas a que se refie
re el artículo anterior, serán las que a continuación 
se expresan, en las cuales se invertirán los fondos 
en la siguiente proporción:

a).—En la terminación de la casa de Gobierno 
de Portoviejo y en la provisión de agua potable 
e irrigación en los cantones de Portoviejo, Montc- 

cristi, Sucre, Jipipijapa, y Rocafuertc, treinta y 
cinco unidades.

Véase D. A. N. de 19 de Febrero de 1907 en el 309

Obre. 13

Fbro. 21

Anr° de Leg.
Años Págs.

1910 38

1907 68
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Registro Oficial Anr° de Leg.

Art. 4o.—Son fondos para esta obra:a).—La cantidad que destinada a este fin, tie
ne actualmente en su poder el Tesorero Municipal 
del cantón Jipijapa. El Tesorero de la Junta se 
encargara de recaudar dicha cantidad por todos los 
medios legales;¿).—Veinte centavos de sucre que pagará ca
da quintal de cafe, que se exporte del cantón Jipi
japa, por la vía terrestre;

c) .—Diez centavos de sucre que pagarán cada 
cincuenta kilos de café, que se exporten por los 
puertos de Cayo y Machalilla;

d) .—El medio centavo de recargo sobre ex
portación por Cayo y Machalilla en cada kilogra
mo, según el art. 68 del Arancel de Aduanas vigente;

e) .—Los asignados a esta obra en el Decreto 
de la Asamblea Nacional de 7 de Febrero de 1907. 
(Léase el párrafo anterior, en cuyo Decreto se cita 
la fecha de la sanción).

Véase D. L. de 31 de Octubre de 1912 en el

Numi. Fechas Años Págs.

72 27 Nbre. 1912 249
Ahondamiento de Bahía de Caráquex

Véase la cláusula décimasexta del contrato cele
brado con el señor Edmundo Catefort, que dice:

«Para el servicio de la garantía de que ha
bla la cláusula anterior, se señala desde ahora, la 
tercera parte del impuesto de la tagua en la pro
vincia de Manabí y la renta del cacao en la misma provincia.

Si el producto de estas rentas fuese insufi
ciente, se completará con el impuesto de un sucre 
por tonelada de carga; sobre los buques mercantes 
que entren a la Bahía, y en último caso, con las 
rentas comunes.

Véase D. L. de 2 de Noviembre de 1909 en el 1097

\

0 Nbre. 1909 43
Amortización de los rales de la Sal

Véase el art. 3o. del D. E. de 15 de Enero de 
1908 (pág. 188 de la Colección de Dtos. Ejtvos.), que dice:

Art. 3o— «Hasta su total cancelación, quedan garan
tizados estos vales con la renta íntegra que produce 
el monopolio de la sal, desde el 1°. de Enero de 
1909. Este producto depositará mensualmente el 
Gobierno en el Banco del Ecuador, quien, en giro 
sobre Londres y después de seis días de recibido, 
remitirá cada mes a Robarts, Lubbock, & Cía., o 
al Consejo de Tenedores de Bonos de Londres, o 
a E. H. Norton & Cía. de New York, según lo or
denare el Presidente de la Compañía del Ferroca
rril de Guayaquil a Quito. En una de estas casas 
por tanto se depositarán a la vez, previa la orden 
del Presidente mencionado, los 12.289 vales que re
presentan la suma de 2’310.332 sucres».

Véanse también las modificaciones con que se 
aprueba el Contrato de Transacción, citadas en el 
1). L. sancionado el G de Noviembre de 1908 en el 808 11 Nbre. 1908 97
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Agua Potable en Ibarra, Casa de Gobierno y Estatua a don Pedro Moneayo
Art Io.—Destíñanse dos centavos del impuesto a la producción del Aguardiente en la provin

cia de Imbabura para la provisión de agua potable a la ciudad de Ibarra.
El uno por mil de la contribución para el ca

mino del «Pailón», también se invertirá en esta obra, 
una vez concluido el pago del crédito del Fisco al Banco Pichincha.

Art. 6o.—Terminadas las mencionadas obras, las rentas pasarán a acrecer los fondos destinados 
a la erección de la estatua «Pedro Moneayo» y 
una vez que ésta se lleve a cabo, -volverán a in
gresar a los fondos comunes del Estado.

Véase D. L. de 4 de Octubre de 1911 en el
Véase también el D. L. de 18 de Octubre de 1912 en el

Asociación de Agricultores
Art. Io.— Autorízase al Ejecutivo para que, de 

acuerdo con la Asociación de Agricultores, o por 
cualquier otro medio, haga las gestiones conducen
tes a obtener el más alto precio posible para el cacao nacional.

Art. 2o.—Se crea un impuesto de un sucre 
sobre cada quintal de cacao que se exporte, y 
se lo destina al objeto que se expresa en el Art Io.

Véase 1). L. de 23 de Octubre de 1912 en el
Agua contra incendios en el Cantón Baba
Art. único.—Prorrógase por los años 1910 

y 1911 la vigencia del Decreto de la Jefatura Su
prema, que creó el impuesto del uno por mil so
bre las propiedades rústicas de la parroquia central de Baba.

Véase D. L. de 5 de Noviembre de 1909 en el

Agua contra incendios en el cantón Vinces
Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
a) . El impuesto del uno y medio por mil 

más sobre la propiedad territorial del cantón, que 
se cobrará de acuerdo con los catastros de Con
tribución General;

b) . 5 centavos adicionales sobre cada litro de
aguardiente nacional que se elabore o introduzca 
para el consumo, en el cantón;

c) . 1 sucre por cada vapor fluvial o lancha
de gasolina, y 50 centavos por canoa de piezas 
o de montaña que atraque al puerto de Vinces.

Art. 5o.—Este Decreto comenzará a regir des
de el primero de Enero do 1912 y durará por cua

tro años, quedando derogado todo ótro que se 
oponga al presente.

Véase el D. L. de 2(i de Stbre. de 1911 en el

Registro Oficial
y Ú  7113.

29
43

92

1.151

26

Fechas

6 Otbrc. 
23 Otbrc.

20 Dbrc.

15 Enero

3 Otbrc.

Anr° de Leg.
Años

1911
1912

1912

1909

1911 37

Páfjs.

43
195

255

67
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Agua Potable y grifos en Babahoyo

R e g is tr o  O fic ia l

JYíims. Fechas

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:Io. Tanto el saldo que existe en la Caja de la 
Junta de Sanidad de Babahoyo, como las cantidades que en adelante se recaudaren, de conformidad con 
el Decreto Legislativo de 3 de Noviembre de 1908.

De estos fondos se destinarán § 1.000 men
suales al saneamiento de la población; mas, si el Director de Sanidad de Guayaquil la declarare indem
ne, se suspenderá la mensualidad hasta que el mis
mo Director dispusiese lo contrario.

2o. El dos por mil que pagarán anualmente 
los predios urbanos y los establecimientos comer
ciales e industriales de la capital de Los Ríos, que 
valgan más de quinientos sucres.

Art. 10.—El impuesto creado en el N°. 2°. 
del art. 2o., se cobrará desde el primero de Ene
ro de 1913; y este Decreto regirá hasta la total 
cancelación del valor de las obras enunciadas en 
el Art. 1°.

Véase el D. L. de 21 de Stbre. de 1912 en el
Agua Potable y contra incendios en Pasaje
Art. 2o.—Son fondos para la obra:
a) . El impuesto del uno por mil más sobre los 

fundos rústicos del cantón, que se cobrará según 
los catastros relativos a la Contribución General;

b) . El dos por mil que se cobrará sobre las 
propiedades urbanas de la cabecera del cantón que 
valgan más de qiunientos sucres; y sobre estable
cimientos comerciales, cuyos capitales excedan de 
dos mil sucres;

c) . Las partidas votadas en el Presupuesto Na
cional para el servicio de bombas contra incendios 
en el cantón Pasaje.

Art. 3o.—Para el cobro de los impuestos de
terminados en las letras a y b) del artículo ante
rior, la Municipalidad formará los catastros, ciñén- 
dose en todo a lo prescrito en la ley de Contribución General.

Art. 7o.—El Presente Decreto regirá desde el 
I o. de Enero de 1913, hasta la terminación de la obra.

Véase el D. L. de 24 de Otbre. de 1912 en el

20 Stbre. 25

60 Nvbre. 13
B

Beneficencia de Señoras en Alachóla (Junta de)
Véase el art. 50 del Arancel de Aduanas vigente, que dice:
«Además de los impuestos y recargos expre

sados, pagarán impuestos especiales los siguientes artículos:
I o. La madera sin labrar en trozos, vigas, etc., 

etc., un centavo de sucre por cada kilogramo que se 
importe, para el Colegio «Vicente Roca- fuerte».

2o. Los licores pagarán el.dos por ciento so
bre el derecho de importación (excepto los vinos),

A nr? d e  L eg .

Años Págs,

1912 1G9

1912 228
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1Yúms. Fechas A tíos Pays.

para la Junta de Beneficencia Municipal de Guayaquil.
El valor de los impuestos a que se refieren 

los números anteriores, se entregará, quincenal y 
directamente, por el Colector de la Aduana de 
Guayaquil, al Tesorero del Colegio «Vicente Itoca- 
fuerte» y al Tesorero de la Junta de Beneficencia 
de dicha ciudad, respectivamente, con excepción 
de lo que se cobrare en Puerto Bolívar, que será 
entregado por el Colector de la Aduana de este puerto al Tesorero de la Sociedad de Beneficencia 
de Señoras de Machala (pág. 40).

Bombas contra incendios de Machala y Pasaje
Art. I o.—Se exime de todo Impuesto munici

pal o especial al cacao de la provincia de El Oro 
con excepción de los destinados al Colegio «Nueve 
de Octubre», Hospital de Machala, canalización del 
río Jubones y bombas contra incendios de Macha- 
la y Pasaje, quedando reducidos este último a cin
co centavos por cada cuarenta y s eis kilos.

Art. 2o.—Queda reformado el Decreto Legis
lativo de 6 de Noviembre de 1908’ en todo lo que 
se oponga a la presente Ley; y

Art. 3o.—Esta Ley empezará a regir desde el Io. de Enero de 1911.
Véase D. L. de 10 de Octubre de 1910 en el 

Véase también el D. L. de Otbre. 17 de 1911 en el
1.365

41 Otbre. 11 
Otbre. 21

Beneficencia Municipal del Guayas (Junta de)
Léase el art. 50 del Arancel de Aduanas vigente, copiado en la sección «Beneficencia de Se

ñoras en Machala», como también el siguiente art:
Art. I o.—Se destinan, como fondos de dicha 

Junta, los siguientes:
Io. El producto de los juegos de loterías, 

que serán organizados en esa ciudad, exonerados 
de todo gravamen fiscal y municipal, creado o por 
crearse, debiendo entenderse esta concesión espe
cial desde la promulgación de la presente Ley etc.

Véase D. L. de de 18 de Agosto de 1894 en el

1910
1911

1894

35
84

'38
Biblioteca y Musco Municipal en Guayaquil (Cons

trucción)
Art. 2°.— Son fondos para la construcción del 

edificio en referencia: a) Dos centavos de los seis 
adicionales que por introducción de aguardiente co
rresponden a la Municipalidad; b) 10.000 sucres anua
les que el Concejo señalará en sus Presupuestos, 
desde 1911 hasta la total cancelación del valor del 
edificio y sus instalaciones interiores.

Véase D. L. de 6 de Octubre de 1910 en el 1.363 Otbre. 8 1910 34
Beneficencia Pública

Art. Io. Decláranse del Estado todos los 
bienes raíces de las Comunidades religiosas esta
blecidas en la República.
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R e g is tr o  O fic ia l A nr? d e L eg .

Art. 2o.—Adjudícense las rentas de los bienes 
determinados en el art. Io., a la beneficencia pú
blica.El último acápite del art. 0o. dice:Las Juntas de Beneficencia invertirán hasta 
la mitad de las rentas de los bienes nacionalizados 
en suministrar la ( congrua sustentación a los 
religiosos y religiosas actualmente profesos, y que 
hayan tenido derecho a los frutos de dichos bienes.

Véase D. L. de 17 de Octubre de 1908 en le

Xúms. Fechas A ños Págs.

789 Otbre. 19 1908 6

C
Camino de Ibarra a Tulcán

Art. 3o.—Son fondos para el camino de Ibarra 
a Tulcán:

Io. El producto de la contribución del uno por 
mil correspondiente a los predios rústicos de la pro
vincia del Carchi; 2o. La suma de mil trescientos 
cuarenta y cuatro sucres veintiocho centavos, que 
corresponde a la provincia del Carchi, como partíci
pe al 26% adicional en los derechos de importación; 
y 3o. Lo que haya producido, y lo que en adelante 
produzca la asignación hecha para proveer de agua 
potable a la ciudad de Tulcán, excepto mil sucres 
que el Decreto Legislativo del presente año adjudica 
a la conclusión de la escuela de niños de esa ciudad.

Véase el D. L. de 27 de Octubre de 1898 en el 1898 38
Art. Io.—Impónese el gravamen adicional de 

cinco centavos de sucre, sobre cada litro de aguar
diente, en la provincia del Carchi.

Art. 2o.—El producto de este impuesto se des
tina a la provisión de agua potable en la ciudad de 
Tulcán, a la refección de los caminos vecinales de 
la provincia mencionada y a la construcción do las 
demás obras públicas. (El producto de este impues
to está asignado al camino de Ibarra a Tulcán, según 
el último numeral del art. 3o. arrriba copiado).

Véase D. A. N. de 14 de Abril de 1897 en el 1897 183

Camino de Ibarra a Esmeraldas (Pailón)

Art. 2o.—Son fondos de este camino:
Io. La cantidad de ochenta mil sucres que se 

votó para la indicada obra, por el Decreto de 27 de 
Febrero de 1884, suma que deberá pagarse a razón 
de un mil sucres mensuales desde el Io. de Junio del presente año;

• 2o. El producto de los derechos de importa
ción de las Aduanas de Esmeraldas y Tulcán, dedu
cidos los gastos de la recaudación y demás asigna
ciones especiales;

3o. El producto del impuesto de dos centavos 
por litro al consumo de aguardientes, en las pro
vincias de Pichincha, Imbabura, Carchi y Esmeraldas;

4o. El veinticinco por ciento del impuesto al 
tabaco;
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5o. El dos por mil que se impone a todps los 
predios rústicos de las provincias del Carchi, Im- 
babura y Esmeraldas, impuesto que debe cobrarse con arreglo a la Ley de Contribución General, por 
anualidades adelantadas y durante dos años. Excep- túanse las propiedades cuyo valor no exceda de mil sucres; y

6o. El producto de la venta de terrenos bal
díos, comprendidos en la extensión del camino entre Ibarra y Esmeraldas.

Véase D. A. N. de 8 de Abril de 1897 en el

JYÚmS, Fechas Años P íK J S

1897

Art. Io.—Son fondos para la construcción de 
puentes sobre los ríos de Cristopamba y Apuela:

Io. El producto del impuesto al tabaco de es
ta parroquia, por cuatro años; exceptuándose la 
cuarta parte destinada al camino del Pailón.

Véase D. A. N. de 15 de Junio de 1897 en el
1897

Art. único.—Reducida al uno por mil, prorró
gase hasta que termine el camino de Ibarra a la 
costa de Esmeraldas, la contribución a que se re
fiere el numero 5o., art. 2°., del D. L. de Io. de 
Abril de 1897; haciéndose extensiva dicha contri
bución a la provincia de Pichincha.

Véase el T). L. de Octubre 4 de 1898 en el 1898

Canalixaeión y desecación de Ibarra

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io. La suma de diez y seis mil sucres, que se 

votará de fondos comunes, en la «Ley de Gastos» 
que debe expedir el Congreso actual;

2o. El impuesto adicional de dos centwos en 
cada litro de aguardiente que se introduzca o con
suma en la provincia de Lnbabura; y

3o. La suma que anualmente vote el Munici
pio para la composición de las calles de Ibarra.

Véase D. L. de 20 de Octubre de 1900 en el 1.248 Otbre. 24 1900

Camino entre Guatea, Mindo y  Quito

Art. Io.—Deducidos los diez centavos que, del 
producto del impuesto al aguardiente, han sido des
tinados a la obra del Ferrocarril al Curara y, el so
brante de lo que del expresado impuesto se recau
dare en las parroquias de Gualea y Mindo, así como 
el producto de los demás impuestos fiscales y mu
nicipales que deben recaudarse en dichas parroquias, 
se emplearán en la reconstrucción del camino de 
herradura entre éstis y la Capital de la República.

Véase D. A. N. de 14 de Febrero de 1907 en el 306 Fbro. 18 1907
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Camino de Quito a Bahía de Caráquex
Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io. Tres mil sucres mensuales que se tomarán del producto de la Aduana de Bahía de Caráquez;
2o. El producto de la venta o adjudicación de 

los terrenos baldíos situados en toda la extensión 
del camino comprendido entre Quito y Clione, du
rante el tiempo en que se construya dicha vía; bien 
así como el de los demás terrenos baldíos que se 
hallen en la provincia de Manabí; y

3o. Las cantidades que adeuda el Supremo Go
bierno a la Colecturía de dicho camino.

Véase Colección Dtos. Sinos, de 8 de Junio de 1906 en e l .........................................................................

R e g is tr o  O fic ia l

Núins. Fechas

A n r? d e  L eg .

Años Pá(j8.

1906 263
Camino de Amhato a PíUaro y puente en el río 

Oulapachán
Art. Io. Grávase con siete ctvs. más cada litro 

de aguardiente que se consuma en dicha provincia;
Art. 2o. Estos fondos se invertirán en las obras 

y forma que en seguida se expresan:
I o......................2o...........................; 3o. Dos cts.para la terminación del camino de Ambato a Píllaro 

y colocación de un puente sobre el río Culapachán. 
Terminadas estas obras se asignarán dichos dos cen
tavos para la provisión de agua potable del mismo cantón de Píllaro.

Véase D. L. de 22 de Setiembre de 1902 en el 309 Stbre. 25 1902 99
Cárcel y casa Municipal en Pelileo

Art. I o.—Grávase con siete ctvs. más cada litro 
de aguardiente que se consuma en dicha provincia.

Art. 2o.—Estos fondos se invertirán en las obras 
y forma que en seguida se expresa:

I o. . . . ; 2o. Dos centavos para la construcción de una cárcel y terminación de la casa mu
nicipal del cantón de Pelileo. Concluidas las obras 
de que habla este inciso, los centavos que para ellas 
se asignan pasarán a formar parte de los fondos del camino de Canelos.

Véase D. L. de 22 de Setiembre de 1902 en el 309 Stbre. 25 1902
Carretera que unirá los tres cantones de la provincia 

de Bolívar, hasta Balxapamha
Artículo único.—Facúltase a la Municipalidad 

de Guaranda para que invierta los fondos destina
dos al camino de Angajaca en la construcción de la 
carretera que unirá los tres cantones de la provincia de Bolívar hasta Balzapamba.

Véase D. L. do 11 de Octubre de 1909 en el 1.077 Otbre. 11 1909
Art. I o.—Son fondos para la conclusión de la carretera de Angajaca:
I o. La cantidad que se asigna on ol Presupucs- 

Nacional para este objeto;
2o. El uno y medio por mil con que se grava 

la propiedad teiTitorial de la provincia de Bolívar;

22

21
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3o. Cinco centavos por litro de aguardiente, 
de la renta fiscal que este ramo produzca en la misma provincia;

4o. Un sucre por cada cabeza de ganado ma
yor que se desposte en la mencionada sección territorial; y

5o. Cincuenta centavos por la venta de cada 
cabeza de ganado mayor que se verifique en la misma. 

Véase D. A. N. de 12 de Enero de 1907 en el 288 Enero 2G 1907 42
Colegio «Pedro Cario» en Onoranda

Art. I o.—Son fondos del Colegio Nacional de 
San Pedro de la provincia de Bolívar:

I o......................2o. Cuarenta centavos fuertes
mensuales que pagará cada tienda o establecimiento, 
en cualquier punto de la provincia en que se ven
dan licores alcohólicos nacionales o extranjeros.

(Los otros números no se copian por pertene
cer en la actualidad a otros partícipes).

Véase D. L. de 9 de Agosto de 1890 en el 1890 82

Camino de Cañar a Azogues por el punto 
denominado «Bueste»

Art. I o. — Destínase, especialmente, para la 
construcción del camino del Cañar a Azogues en 
el punto denominado «Bueste,» el producto del gra
vamen adicional a la introducción de cada litro de 
aguardiente en la provincia de Cañar, conforme al 
art. 2°., letra c). del D. L. de 4 de Octubre de 
1901 (pág. 15 del A. de L. de 1901).

Véase D. L. de 7 de Octubre de 1908 en el 
• Véase tambiénD.L.de 18dcObrc.dc 1912 en el 786

44
Otbre. 15 Otbfc. 24

1908 88
1912 107

Colegio «Juan Bautista Vásqiiez» en Azogues y  
Colegio de niñas en Cañar

Art. 5o.—Grávase con seis centavos por litro 
la introducción o consumo de aguardiente en la pro
vincia de Cañar.

De esta contribución se destinan: tres centa
vos para las Muinicipalidades de la provincia, y los 
otros tres centavos para el Colegio «Juan Bautis
ta Vásqucz* en Azogucz, y el Colegio de niñas 
en Cañar.

Véase D. A. N. de 16 de Febrero de 1907 en el

Conservación y Mejoramiento délos caminos públicos 
en Axnay y Cañar

310 Fbro. 22 1907 82

Art. 4o.—Facúltase a las Municipalidades del 
Azuay y Cañar para imponer una contribución 
hasta de un medio por mil sobre los predios rús
ticos para la conservación y mejoramiento de los 
caminos públicos.

Véase D. A.N . de 16 de Febrero de 1907 en el 310 Fbro. 22 1907 82
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Caini no de Gualdceo a la Región Orientai

Registro Oficial
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Anr? de Leg.
Años Fugs.

Art. I o.—Destínase para el camino que ac
tualmente se construye, de Gualaeeo a la Región 
Oriental, el producto del impuesto correspondiente al Fisco, sobre el “consumo o introducción de los 
aguardientes en dicho cantón.Véase D. L. de 20 de Octubre de 1903 en el 625 24 Obre. 1903 44

Camino de Sigsig a Gnalaqnixa
Art. I o.—Destínase a la construcción del ca

mino de Sigsig a Gualaquiza el impuesto de dos 
centavos por litro de aguardiente que se introduz
ca para el consumo en el cantón referido, y que 
antes estaba aplicado a la provisión de agua po
table del Sigsig.Art. 2o.—Destínase al mismo objeto el impues
to fiscal que grava el aguardiente del cantón Gua- 
laquiza.

Art. 3o.—Se impone por dos años, para el 
mismo fin, el dos por mil sobre la base del catas
tro de la contribución predial del mismo cantón.

Véase D. L. de 19 de Octubre de 1899 en el 978 Obre. 19 1899 127
Caminos piiblicos de Laja

Art. I o.—Continúese cobrando en los canto
nes de la provincia de Loja los siguientes impuestos:

a) . Cuatro centavos adicionales a cada litro 
de aguardiente;

b) . Un sucre por¡ toda cabeza de ganado 
vacuno mayor que se exporte o venda al Perú o 
a la provincia de El Oro y el Azuay, impuesto que 
lo pagará el vendedor, o el que, sin previa venta, 
lo exporte por cuenta propia;

c) . Un sucre por la venta en feria de toda 
cabeza de ganado mayor; y

d) . El peaje de diez centavos de sucre por 
cada quintal de artículos extranjeros, que del Pe
rú, o de otras provincincias de la República, se in
troduzcan a los dichos cantones, exceptuando la 
sal peruana.

No pagarán este último impuesto los artículos 
en tránsito; el importador que lo haya pagado en 
algunos de los referidos cantones, no estará obliga
do a satisfacerlo en otro.

Art. 2o.—El producto de estos impuestos se 
destina, en cada cantón, a las obras que a conti
nuación se expresan:

En el de Loja, a la reparación y mejora del 
camino al Perú hasta Cariamanga;

En el de Calvas, al mismo camino hasta So- zoranga;
En el de Macará, al mismo camino desde So- 

zoranga, hasta la frontera;
En el de Paltas, a la construcción de un puen

te en el río de «Bella María», y a la. apertura de 
un camino que, partiendo de Catacocha, vaya a em
palmar con el que conduce de Loja a «Santa Rosa»;
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En el de Célica, a la reparación del camino que conduce a Santa Rosa; y
En el de Saraguro, a la reparación y mejora del camino que conduce al Pasaje.
Art. 3o.—En el cantón de Saraguro se crea un 

nuevo impuesto adicional de 3 centavos al litro de aguardiente, y su producto se aplicará a la misma 
obra indicada en el inciso último del artículo anterior.

Véase D. L. de 20 de Octubre de 1003 en el 
Véase también D. L. de Obre. 7 de 1912 en el 626 Obre. 26 

33 Otbre. 11
19031912

38
182

Colegio «Nueve de Octubre» de Móchala
Art. I o.—Para aumentar las rentas del Cole

gio «San Vicente» del Guayas, se establece el im
puesto de cinco centavos sobre cada 46 kilogramos 
de cacao que se introduzca a Guayaquil.

Esta contribución comenzará a regir desde el 
I o. de Enero de 1891.

La mitad del impuesto sobre el cacao que 
produzca la provincia de El Oro, se destinará al Colegio de Machala.

Véase D. L. de Agosto 18 de 1890 en elVéase también el D. L. de Obre. 17 de 1911 en el 41 Otbre. 21
1890 89
1911 84

Art. I o.—Para aumentar las rentas del refe
rido Colegio, se establece el impuesto de diez cen
tavos sobre cada 46 kilogramos de café que se pro
duzca en la provincia de El Oro y salga de su jurisdicción.

Véase D. L. de 13 de Octubre de 1905 en el
Art. I o.—Destínase el producto del impuesto 

sobre el juego en la provincia del El Oro, al sos
tenimiento del Colegio «Nueve de Octubre» de 
Machala.

Véase Coleen. D. S. de 31 de Julio de 1906 
en e l ..................................................................................

Canalixadón del río Jubones
Art. I o.—Destínase exclusivamente el produc

to de este impuesto (§ 1,20 por cada 46 kilos de 
cacao de la provincia de El Oro) a obras de la 
mencionada provincia, de conformidad con el re
parto sigu ien te:...............................................................

Para canalización del río Jubones, siete ctvs.
Véase D. L. de Noviembre 6 de 1908 en el

32 Obre. 14 1905

806

1906

17

355

Nbre. 9 1908 96
Léanse también los arts. I o., 2o. y 3o. copia

dos en la sección «Bombas contra incendios* de 
Machala y Pasaje, correspondientes al D. L. de 10
de Octubre de 1910 publicado en e l .....................

Véase también D. L. de Obre. 17 de 1911 . . . 1.365 Obre. 11 
41 Otbre. 21

1910
1911

35
84

Camino de Santa liosa a Zariana
Art. 2o.—Son fondos para ese camino:
I o. El impuesto que, por decreto especial, 

pagarán los asientos mineros de Zaruma;
2°. La suma que, para esta obra, se asigna 

en la distribución del 20°/o adicional, en el repar
to que corresponda a la provincia de El Oro;
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3o. El producto del peaje en el cantón Santa 
Rosa, conforme al D. L. del 22 de Agosto de 1887; y 

4o. Cuatro centavos que, como contribución 
adicional, se impone a cada litro de aguardiente 
que se introduzca o consuma en el cantón Santa 
Rosa.Véase D. L. de 7 de Octubre de 1S99 en el

1Yúms. Fechas

968 Ocbre. 7
Colegio «Babahoyo» en Babalioyo

Art. 2o.—Son fondos del Establecimiento:
I o. Los que se designen en la Ley de Pre

supuestos;2o. Los que se determinen en la Ley de Ins
trucción Publica;

3o. Cincuenta centavos por mil que pagarán 
por dos años; los fundos rústicos, de la provincia 
sobre la base del catastro formado para el cobro 
de la contribución del uno por mil;

4o. Las herencias yacentes que, por senten
cia judicial, fueren adjudicadas al fisco en la pro
vincia de Los Ríos;

5o. Cinco centavos por cada litro de aguar
diente nacional que se elabore o introduzca para 
el consumo en el cantón de Babahoyo; y

6o.—Las donaciones voluntarias que se hieie- ren por cualquiera persona o corporación.
Véase D. A. N. de 19 de Mayo de 1897 en el
El decreto anterior se halla modificado y adi

cionado por el siguiente:
Art. I o —El Num. 3o. del Art. 2°. del De

creto Legislativo de 19 de Mayo de 1897 dirá:
«El uno por mil adicional que pagarán los 

predios rústicos de los cantones de Babahoyo, Ba
ba y Puebloviejo, durante tres años, contados des
de el I o. de Enero de 1913».

Art. 2o.—Después del Núm. 6°. agréguese el siguiente:
«Quinientos sucres anuales que votarán las Mu

nicipalidades de la provincia de Los Ríos, desde 
la misma fecha, para la fundación y sostenimiento del Colegio».

Véase D. L. de 21 de Setiembre de 1912 en el
Canalización, Pavimentación y Agua Potable de la 

ciudad de Guayaquil
La base octava del D. L. sancionado en 6 de 

Octubre de 1911, asigna como fondos para la 
obra en referencia, los siguientes:

a) . Dos por ciento adicional sobre los dere
chos de importación, cobrados en la Aduana de 
Guayaquil. (Decreto Supremo de Abril de 1906, 
aprobado por el Congreso).

b) . Ochenta centavos de sucre por cada cua
renta y seis kilogramos de cacao que se exporte 
por la misma Aduana; exceptuando la producción 
de la provincia do El Oro. (Decreto Supremo de 
Abril de 1906, aprobado por el Congreso),

19 Stbre. 24

Anr? de Leg.

Años Págs.

1890 96

1897 109

1912 167
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c) . Medio por ciento sobre la renta que produzca la propiedad urbana de Guayaquil, según ca
tastro de la Municipalidad. (Decreto Supremo de 
Abril de 1906, aprobado por el Congreso).

d) . Tres sncres por cada cabeza de ganado 
vacuno mayor que se importe a la República para 
el consumo, exceptuando el ganado que se intro
duzca por la provincia del Carchi. (Ley de Octu
bre de 1909).e) . La cantidad mensual de diez mil sucres 
que le entregará la Municipalidad ala Junta de Ca
nalización, de acuerdo con la ley de Octubre de 
1909. Esta cantidad será entregada por el Banco 
del Ecuador, por cuenta de la Municipalidad, y to
mada del sobrante del impuesto municipal sobre el 
cacao, después de pagar de la una mitad los se
tenta mil sucres de intereses al expresado Banco y 
los noventa y seis mil sucres de la Junta de Bene
ficencia Municipal, y de la otra mitad los ciento 
setenta y cinco mil sucres de que habla la letra 
h) de la presente báse.

f )  . Dos por mil sobre el valor déla propie
dad rústica y de la propiedad urbana, de los can
tones de Guayaquil y Yaguachi. (Leyes de No
viembre de 1908 y Octubre de 1909).

g) . El producto bruto de la venta y suministro 
de agua potable de la ciudad de Guayaquil. (Acuer
do Municipal de 4 de Febrero de 1911).

li). Ciento setenta y cinco mil sucres, toma
dos de la mitad del impuesto municipal sobre el 
cacao. (Acuerdo Municipal de 4 de Febrero de 1911).

i )  . El ocho por ciento adicional a los dere
chos de importación cobrados en la Aduana de Guayaquil.

j )  . Doce mil sucres qne el Gobierno del Ecua
dor entregará mensualmente al Banco Comercial y 
Agrícola de Guayaquil, del producto del impuesto 
del Muelle Fiscal de esa ciudad; y

le). Los impuestos que la Municipalidad co
brará por el uso de cualquier clase que fuere, del nuevo Malecón.

Véase D. L. de Octubre 6 de 1911 en el . .

R e g is tr o  O fic ia l A n r° d e L eg .

Núms. Fechas Años Págs.

32 Otbre. 11 1911 58
El Decreto anterior, se halla modificado por 

el siguiente:
Art. I o.—La Junta de Canalización de Gua

yaquil procederá inmediatamente a renovar las ca
ñerías urbanas de agua potable de dicha ciudad 
que se hallaren en mal estado.

Art. 4o. — Si transcurriere un año, contado 
desde la promulgación de este Decreto, sin haber
se contratado el saneamiento general de Guaya
quil, la misma Junta ejecutará las obras indispen
sables para aumentar el caudal de agua en canti
dad suficiente para el consumo de la población.

Asimismo procederá a desecar los pantanos 
y ejecutar las demás obras de saneamiento de mayor urgencia.

J
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Art. 5°.—Son fondos para las obras de que 
se trata en el artículo anterior:

Todos los que provengan de los impuestos 
enumerados en la base segunda (refiérese a la octava) del Decreto Legislativo de 5 de Octubre de 
1911, en el cual se autorizó al Ejecutivo para con
tratar un empréstito destinado a las Obras de Canalización, Provisión de agua y ótras de Guayaquil. 

Yéase D. L. de 8 de Octubre de 1912 en el

Niims. Fechas A fio s

34 Otbre. 12 1912 184
Construcción de Aduana en Guayaquil

El Xúm. 6o. del artículo 41 del Arancel de 
Aduanas vigente (1913), dice:

«Cuatro por ciento para la construcción de 
la Aduana de Guayaquil». (Que se cobrará en las 
Aduanas y Oficinas de Paquetes Postales de la Re
pública como recargo a los derechos de importación.)

El número anterior se refiere a la prescripción siguiente:
Artículo único.—Autorízase al Poder Ejecuti

vo para que con la casa «Sucesores de Rafael Val- 
dez», celebre una transacción relativa a dar térmi
no al juicio que, por motivo de la contrata cele
brada con dicha Casa para la construción de un 
edificio para la Aduana de Guayaquil, se ha ori
ginado, en las bases siguientes:

Cuarta.—Son fondos para la obra los mismos 
puntualizados en la cláusula quinta del contrato de 
23 de Mayo de 1901, a saber: el 4°/o sobre los 
derechos de importación y el 50°/o del impuesto 
adicional sobre licores.

Véase P . L. de 9 de Octubre de 1911, san
cionado por el Ministerio de la Ley, en e l ............. 88 Pebre. 19 1911 97

Colegio Vicente
Son fondos para este Colegio, según disposi

ciones legislativas, los siguientes:
El número 1°. del artículo 50 del Arancel de 

Aduanas vigente, dice:
«La madera sin labrar, en trozos, vigas, etc., 

etc., un centavo de sucre por cada kilogramo que 
se importe, para el Colegio «Vicente Rocafuerte».

El P . L. de 24 de Octubre de 1903 dice:
«La siguiente reforma al P . L. de 7 de Se

tiembre de 1894. (pág. 116, Colección de dicho año)».
Art, único.—El inciso I o. del artículo 2o. dirá: 
«Io. Pos centavos de sucre por la introduc

ción o consumo de cada litro de aguardiente nacio
nal a la ciudad de Guayaquil.»

Véase P. L. de 24 de Octubre de 1903 en el 627 Otbre. 27 1903 65
NOTA.— Esto Impuesto sobre el aguardiente es para l»i Es

cuela de Ingeniería Civil, Militar y de Minas el cual se cree du
plicado, por existir un Decreto especial, dado en 17 de Abril 
de 1897,
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Art. I o. Cada racimo de plátano de cualquier 
clase que sea, que se exporte por el puerto de Guayaquil, pagará un impuesto de diez centavos.

Art. 2o.—El valor de este impuesto se destina a la reconstrucción del Colegio «Vicente Rocafuer- 
te* de Guayaquil, y una vez concluida la obra pasará a ser renta de dicho plantel, para su sostenimiento.

Art. 3o.—Queda derogado el D. L. de 20 de Octubre de 1900.
Véase D. L. de 12 de Octubre de 1901 en el

1Yiims. Fechas A ños PiUJS.

912 Otbre. 11 1901 51
Art. I o.—Para aumentar las rentas del Cole

gio «San Vicente» del Guayas, se establece el im
puesto de cinco centavos sobre cada 16 kilogramos de cacao que se introduzca a Guayaquil.

Esta contribución comenzará a regir desde el I o. de Enero de 1891.
Véase D. L. de 18 de Agosto de 1890 en el
Art. I o.—El D. L. de ocho de Octubre de 

mil novecientos cinco, sobre aplicación del produc
to del impuesto al juego, en la provincia del Gua
yas, queda reformado en los términos siguientes:

El producto de este impuesto en la provincia 
del Guayas, durante diez años más, desde la pro
mulgación de este Decreto, se invertirá indistintamen
te a juicio de la Junta Administrativa del Colegio 
«Vicente Rocafuerte,» en la reconstrucción del edificio o en menaje para el mismo Plantel.

Expirados los diez años, el mencionado pro
ducto se invertirá conforme al inciso 2o. del art. 
7o. del D. L. de 20 de Octubre de 1900, sobre reglamentación del juego.

Véase D. S. de 11 de Mayo de 1906 en el

1890 89

1906 218
CasaMunicipal y Mercado en Guayaquil

Art. único.—El artículo 1°., inciso a) ,  del D. 
L. de 17 de Setiembre de 1904 dirá:

* a) El impuesto de seis centavos más con
que se grava cada litro de aguardiente y alcohol 
que se elabore, introduzca o consuma en el cantón Guayaquil».

Véase D. L. de 19 de Octubre de 1905 en el 40 Otbre 24 1905 31
Art. I o.—Señálase al efecto, como renta Mu

nicipal y en sustitución a la del tabaco, el 2 por 
ciento de los derechos actuales de importación por la Aduana de Guayaquil.

Percibirá la Municipalidad esta renta, hasta lle
nar los presupuestos de las obras mencionadas (una 
nueva Casa Municipal y Plaza de Mercado) en el 
art. del referido D. L. de 17 de Setiembre de 1904.

Véase D. S. de 18 de Julio de 1906 en el . .
Cuerpo de Bomberos en Portoriejo

Art. I o.—Grávase la propiedad urbana de la 
ciudad do Portoyiejo y sus sitios en un medio por

1906 347
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ciento sobre la cantidad en que fuere calificada, 
debiendo tomarse por base, para la calificación, el 
valor de doscientos sucres.Art. 3o.—La Municipalidad del cantón Porto- 
viejo contribuirá anualmente con una subvención 
del cinco por ciento sobre sus rentas comunes, para el sostenimiento y conservación del referido Cuerpo;

Art. 4°. Grávase también con veinte centa
vos de sucre la caja de kerosine de dos latas de 
cuarenta y cinco litros cada caja que éntre a la 
ciudad de Portoviejo, en beneficio de la antedicha 
Institución;

Art. 5o.—Grávase con cuarenta centavos de 
sucre más el impuesto sobre cada cabeza de gana
do que se derribe para el expendio público de la 
carne en la expresada ciudad de Portoviejo y en 
las parroquias de Junín y Picoasá; y la de cerdo, 
con igual destino, con sesenta centavos más. Este 
producto se destinará al fomento de los Cuerpos 
contra incendios de dichos lugares;

Véase D. S. de 9 de Mayo de 1906 en el . .

Núms. Fechas Años Págs.

1906 215
Camino de Ventanas a Guanajo

Art. 2o.—Para la compra de herramientas y 
explosivos, y para la expropiación de terrenos y 
reparación de este camino, destíñanse durante cua
tro años, dos centavos adicionales que se cobrará 
por cada litro de aguardiente que se produzca en 
las expresadas parroquias.

Véase D. A. N. de 16 de Febrero de 1907 en el 310 Fbro. 22 1907 81
El Decrete anterior se halla en vigencia, en 

virtud del siguiente:
Art. 1°. — El Decreto Legislativo de 16 de 

Febrero de 1907, que se refiere al camino de Gua- 
nujo a Ventanas, regirá nuevamente desde el pri
mero de Enero de mil novecientos trece y durará su 
vigencia hasta la terminación del expresado camino.

Véase D. L. de 26 de Octubre de 1912 en el
Cuerpo de Bomberos de Esmeraldas

Véase art. I o. del D. L. de 7 de Octubre de 
1012, copiado cu la Sección «Obras Públicas en 
Esmeraldas» y en e l .......................................................

63 N vbre. 16 1912 231

33 Otbre. 11 1912 181
Cuerpo de Bomberos de

Ivéase el último acápite del artículo 65 de la 
Ley de Arancel de Aduanas vigente, pág. 48, cpie 
dice:

«En la provincia de Manabí se destinará a los 
Cuerpos de Bomberos, debiendo distribuirse entre 
ellos por partes iguales. Los Colectores de Adua
nas entregarán quincenalmente y bajo su responsa
bilidad pecuniaria, al Tesorero de la Municipalidad 
de Santa Elena y a los Colectores de los Cuerpos 
de Bomberos de Manabí, la suma que se recaude 
de conformidad con este artículo».
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Cuerpo de Bomberos de Ríochico
Art. Io.—Grávase con veinte centavos adicionales al impuesto a cada cabeza de ganado vacu

no que se desposte para el abasto público en esa parroquia.
Art. 2o.—Grávase asimismo, con cuarenta cen

tavos cada cerdo que se mate para igual fin, en la mentada parroquia.
Véase D. L. de Octubre 18 de 1904 en el . .

Comunidades Religiosas
El último acápite del artículo 0°. de la Ley de Beneficencia, dice:
«Las Juntas de Beneficencia invertirán hasta 

la mitad de las rentas de los bienes nacionalizados 
en sumistrar la congrua sustentación a los religio
sos y religiosas actualmente profesos, y que hayan 
tenido derecho a los frutos de dichos bienes».

Véase D. L. de 17 de Octubre de 1908 en el

Camino entre la ciudad de Cuenca y Azogues, 
construcción de puentes sobre los ríos Sidcay y 

Ayancay y refección del camino que une 
la ciudad de Azogues con el pueblo de Cañar

Art. I o.—Grávase con dos centavos más, ca
da litro de aguardiente que se consuma o introduz
ca en las provincias de Azuay y Cañar.

Art. 2o.—Este impuesto se invertirá en la re
paración del camino entre la ciudad de Cuenca y 
Azogues, en la construcción de puentes sobre los 
ríos Sidcay y Ayancay; y en la refección del ca
mino que une dicha ciudad de Azogues con el 
pueblo de Cañar.

Véase I). L. de 21 de Octubre de 1911 en el

Construcción de la Casa de Gobierno en Ibarra
Art. I o.—Destíñanse dos centavos del impues

to a la producción del aguardiente en la provin
cia de Imbabura para la provisión de agua pota
ble a la ciudad de Ibarra.

El uno por mil déla contribución para el ca
mino del «Pailón», también se invertirá en esta 
obra, una vez concluido el pago del crédito del 
Fisco al Banco Pichincha.

Art. 3°.—Adquirida el agua y concluidas las 
obras de (pie habla el art. anterior, los fondos for
marán -parte de los que se destinen a reedificar la 
Casa de Gobierno de la misma ciudad hasta su 
conclusión.

Véase D. L. de 4 de Octubre de 1911 en el
Véase también el D. L. de 18 de Octubre de 

1912 en e l .........................................................................

R e g is tr o  O fic ia l

Núms.

918

789

44

Fechas

Otbre. 21

Otbre. 19

Otbre. 25

29

43

Otbre. 6

Otbre. 23 1912

Anr° de Leg.
Años Págs.

1904 83

1908

1911 90

1911 43

195
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Camino de Loja a Zaruma
Arfc. Io.—Destínase al camino de Loja a Zaruma: 
a). Los cien mil sucres a que se refiere el ar

tículo final de D. de la A. N. de 12 de Enero de 
1907./>). Los fondos a que se refiere la primera par
tida del arfc. 74 de la Ley de Presupuestos.

c). El producto del impuesto a que se refiere 
la letra i) del N°. 5o. del art. Io. del D. L. de 
27 de Junio de 1910, únicamente respecto de lo que produjere dicho impuesto en la provincia de Loja. 

Véase D. L. de 13 de Octubre de 1911 en el
El rendimiento del impuesto determinado en 

el ordinal c) del artículo antes copiado, se determi
na hoy, en el art. 5°., letra c) de la Ley Sustitu- 
tiva de la de 27 de Junio de 1910, que dice:

«c). Diez centavos más por cada litro de aguar
diente que se introduzca a cualquier lugar de_la Re
pública.

El aguardiente que se produzca en las pobla
ciones pagará quince centavos más por litro.—Si 
el aguardiente excediera de veintiún grados Carthier. 
pagará un centavo más por litro y por grado®.

Véase Ley sustitutiva sancionada el 17 de Octu
bre de 1912 en e l ................ .........................................

Camino de Loja a Zamora
Art. 2o.—Destínase al camino de Loja a Za

mora la suma de veinticinco mil sucres que se to
mará de la partida de Gastos Imprevistos para 
obras públicas, de que trata la partida final del 
art. 39 de la Ley de Presupuestos vigente, pudien- 
do auxiliarse esta obra con la cantidad de quince 
mil sucres que se tomará de los fondos especifi
cados en el artículo precedente.

Art. 3o.—Son también fondos para esta obra: 
el producto de patentes de minas en Loja; y el de 
la venta de terrenos baldíos en la misma provincia. 

Véase D. L. de 13 de Octubre de 1911 en el
Camino de Célica a Santa Losa y construcción 

de un puente en el río Puyango
Art. 2o.—Son fondos para esta obra: diez mil 

sucres que por una sola vez se erogan de las ar
cas fiscales y que deben figurar en el Presupues
to General, y el impuesto adicional de cuatro cen
tavos en cada litro de aguardiente, impuesto crea
do por D. L. de Octubre 20 de 1903, para la re
paración del camino expresado.

Véase D. L. de 16 de Octubre de 1911 en el
El anterior Decreto se refiere al siguiente:
Art. 1°.—Continúese cobrando en los cantones 

de la provincia de Loja los siguientes impuestos: 
a). Cuatro centavos adicionales a cada litro 

de aguardiente;

R e g is tr o  O fic ia l

Xá ms. Fechas

36

48

36

38

16 Obre.

29 Obre.

16 Obre.

18 Obre.

A nr? d e  L eg .

cilios Págs

1911

1912

1911

1911

67

32

67

74
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b) . Un sucre por toda cabeza de ganado vacuno mayor que se exporte o venda al Perú o a la 
provincia de El Oro y el Azuay, impuesto que lo 
pagará el vendedor, o el que, sin previa venta, lo exporte por cuenta propia;

c) . Un sucre por la venta en feria de toda cabeza de ganado mayor; y
d) . El peaje de diez centavos de sucre poi

cada quintal de artículos extranjeros, que del Perú 
o de otras provincias de la República, se intro
duzcan a los dichos cantones, exceptuando la sal peruana.

Véase el D. L. de 20 Obre, de 1903 en el
(Véase también caminos públicos en Loja).

Nums> Fechas Arlos Pays.

626 26 Obre. 1903 38

Casa, Biblioteca y Teatro Municipal de Guayaquil 
e instalación y sostenimiento de Museos 

Municipales en la misma ciudad
Art. I o.—Erigidos los monumentos expresados en el primer considerando, («Nueve de Octubre* 

y estatua «Gran Mariscal de Ayacucho») destíñan
se los impuestos creados por los Dtos. Lvos. san
cionados el 6 de Octubre de 1899 y 2 de Obre, 
de 1900, respectivamente, para la construcción de 
la casa, Biblioteca y Teatro Municipal de Guaya
quil, así como también para la instalación y soste
nimiento de museos municipales en la misma ciudad.

Art. 3o.—El inciso último del art. I o. del 
decreto de 6 de Octubre de 1899, dirá así:

«Estos impuestos adicionales serán cobrados sólo en la provincia del Guayas*.
Véase D. L. de 11 de Octubre de 1911 en el 
El anterior decreto es modificatorio del siguien

te que señala fondos para el Monumento «Nueve de Octubre»:
Art. I o.—Para la erección del expresado Mo- 

mumento se crean los siguientes impuestos:
I o. El medio por ciento adicional sobre el de

recho de Alcabala establecido por D. L. de 21 de Julio de 1890;
2o. El uno por mil adicional sobre las can

tidades en préstamo civil o mercantil;
Estos impuestos adicionales serán cobrados sólo en las provincias del Litoral.
Véase D. L. de 6 de Octubre de 1899 en el 
Los mismos fondos después para la cancelación 

de las libretas de los acreedores de la Caja de Ahorros.
Ver D. L. de Otbre. 30 de 1912 en e l .............
El art. 7o. del D. L. de 11 de Octubre de 1911, dice:
«Derógase, asimismo, la ley de 10 de Otbre. 

de 1907, sólo en la parte que se refiere a la Mu
nicipalidad de Guayaquil, quedando, por tanto, vi
gente el gravamen establecido en el decreto de 2 
de Octubre de 1900, reducido a dos centavos por 
botella y para los objetos designados en el art. Io. de la presente ley.

Véase D. L. de 11 de Octubre de 1911 en el 
El art. 7 o. antes copiado reforma el siguiente artículo que dice:

37

967

66

37

17 Obre. 1911

Obre.

20 Nvbre.

71 Obre.

1899

191Ï

1911

87

240

73
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Art. Io.— «Destínase para contribuir ala erección 
del Monumento del Gran Mariscal de Ayacucho en la 
ciudad de Guayaquil, el siguiente impuesto:

Cinco centavos que se cobrarán por cada litro 
de cerveza que se elabore en la provincia del Guayas. 

Véase D. L. de 2 de Octubre de 1900 en el

jV ítm s. Fechas Años

1233 Obre. 5 1900

Pá(js.

15
Cuerpo de Bomberos de Chone

Art. I o.—Grávase la propiedad urbana de la 
ciudad de Chone en un medio por ciento sobre la 
cantidad en que fuere calificada, debiendo tomarse 
por base, para la calificación, el valor de § 200.

Art, 3o.—La Municipalidad del cantón Chone 
contribuirá, anualmente, con una subvención del 
5°/o sobre sus rentas comunes.

Art. 4o.—Grávase también, con 20 centavos 
de sucre, la caja de kerosine, de dos latas de 45 
litros cada caja, que éntre a la ciudad de Chone.

Art. 5o.—Grávase con 40 centavos de sucre 
al impuesto sobre cada cabeza de ganado que se 
derribe para el expendio público en la expresada 
ciudad de Chone y en la parroquia de Canuto, a 
más del impuesto que actualmente tuviese.

Art. 6o.—Estos impuestos se destinarán para 
el sostenimiento, conservación y fomento del Cuer
po contra incendios de dicho lugar.

Art. 7o.—El Consejo de Cuerpo de Bomberos 
queda facultado para reglamentar el cobro de los 
impuestos establecidos en el presente decreto, de 
cuya ejecución se encargará el señor Ministro de 
Beneficencia, etc.

Véase el D. S. de 4 de Agosto de 1906 en el

Cuerpo de Bomberos del cantón Sucre

Art. I o.—En beneficio del referido Cuerpo de 
Bomberos, grávase la propiedad urbana de Bahía 
de Caráquez, en un medio por mil, según el Catas
tro de Contribución General, tomando por base el 
valor de § 500 para la calificación.

Art. 3o.—La Municipalidad cantonal contri
buirá anualmente con una subvención del 5°/o so
bre sus rentas comunes.

Art. 4o.—Grávanse también, para el mismo 
Cuerpo de Bomberos, los artículos siguientes que 
se introduzcan por Bahía de Caráquez, ya sean de 
procedencia nacional o extranjera:

a) . Por cada caja de kerosine, 5 centavos;
b) . Por cada 50 kilos de carnes saladas y jamones, 50 centavos;
c) . Por cada 50 kilos de pólvora y de fósforos, dos sucres;
d) . Por cada barril de cemento romano, 50 ctvs.;
c). Por cada 50 kilos de arroz, 5 centavos;
[). Por cada 46 kilos de azúcar, 40 centavos;
(j). Por cada 50 kilos de manteca, 5 centavos;
Art. 5o.—Además de los impuestos por dere

chos de rastro, grávase en 40 centavos cada cabe-

1906 363

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  106 —

za de ganado vacuno que se derribe en el expre
sado cantón, para el expendio público.

Art. 6o.—Grávase en un sucre la exportación de cada cabeza de ganado caballar, mular y asnal.
Art. 9o.—Este decreto comenzará a regir desde el Io. de Octubre del presente año, y de su 

ejecución se encargará el Ministro de Beneficencia.
Véase el D. S. de 18 de Agosto de 1906 en el

Carretera de Cuenca a Biblián y camino 
de Biblián a Huigra

Art. 1°.—Para la reparación y conclusión de 
la carretera de Cuenca a Biblián, que pasa por 
Azogues, y para el camino de Biblián a Huigra, 
se destinan los siguientes fondos:

a) . El uno por mil anual sobre los predios 
rústicos que valgan más de § 30.000, de las provincias del Azuay y Cañar y de las parroquias 
de Alausí, Huigra y Chunchi;

b) . 5 centavos adicionales a la introducción
de cada litro de aguardiente a los lugares de con
sumo de las mismas provincias y parroquias;

Los 5 centavos destinados por el D. L. de 7 
de Octubre de 1908 para reparaciones del camino 
de Bueste, seguirán invirtiéndose en este objeto;

c) . 5 centavos en cada litro de aguardiente
que estuviere almacenado el I o. de Enero de 1913 
en los lugares de consumo a donde se hubiese in
troducido en las provincias del Azuay y Cañar. 
Este impuesto se cobrará también en toda la Repú
blica, y se destinará en las demás provincias al ser
vicio y obras de Beneficencia, a juicio del Ejecutivo;

d) . Las cantidades votadas para esta obra en 
el Presupuesto Nacional y la destinada para la ca
rretera de Azogues a la línea férrea de Durán a 
Quito, conforme a la letra a) del art. 2o. de D. L. 
de 4 de Octubre de 1901.

Véase D. L. de 18 de Octubre de 1912 en el
Caja de JRetiro

Art. 44.—Para formar la Caja de Retiro, los 
Oficiales harán una erogación forzosa del 4o/o de 
su sueldo, que se descontará mensualmente por to
das las Oficinas pagadoras. Estas Oficinas darán 
cuenta trimestral a los Ministerios de Hacienda y 
de Guerra de los descuentos que hubieren efectuado.

Véase Ley de Retiro Militar sancionada el 
31 de Octubre de 1912 en e l ...................................

Canalixación Sanitaria, Pavimentación y muro 
de• Bahía de Caráquex

Art. 7o.—Son fondos para estas obras: 
a). El uno por mil con que se gravan los 

predios urbanos y los establecimientos comerciales 
e industriales de Bahía, mientras dure la amorti
zación del capital necesario para llevar a término 
las obras de (pie se trata;

Registro Oficial Anr? de Leg.
Fíims.

44

56

Fechas Años Pag*.

1906 399

Obre. 24 1912 196

Nbre. 8 1912 114

i
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b) . El valor de los derechos del 6 y 4o/° 
destinado en la Ley de Aduanas para la construcción de la Aduana y Muelle de Guayaquil, que 
produzca la Aduana de Bahía, siempre que no hu
biere obstáculo, en razón de contratos anteriores;c) . El impuesto de canalización que se cobra 
en la Aduana de Bahía;

d) . La cantidad asignada en la Ley de Pre
supuestos para el ferrocarril provincial de Manabí.

Véase D. L. de 15 de Obre, de 1912 en el
La construcción del muro está ordenada por 

el siguiente Decreto Legislativo:
Art. lo .—La Junta de Canalización Sanitaria 

y Pavimentación de Bahía de Caráquez construirá 
también un muro para evitar el avance del mar, 
al neroeste de la ciudad.

Art. 3°. En la construcción del muro se em
pleará la cantidad votada, con este objeto, en el 
Presupuesto Nacional. La Junta podrá invertir, 
además, en la misma obra los fondos señalados en 
el predicho decreto, o realizarla conjuntamente con 
los de Canalización Sanitaria y Pavimentación.

Véase D. L. de 31 de Octubre de 1912 en el
D

Dique en el río Daule
Art. I o.—Grávase con diez centavos cada litro 

del aguardiente que se consuma dentro de los lími
tes del cantón Daule.

Art. 3o.—El producto de este impuesto se in
vertirá en la construcción de un dique que desvíe 
las aguas del río Daule, en la parte que mira al 
frente del pueblo de este nombre.

Art. 4°.—Concluida la obra indicada, se dedi
cará el impuesto a la Escuela de Artes y Oficios 
del mismo pueblo.

Véase D. L. de 20 de Octubre de 1903 en el

Deuda Consolidada en el Buíico Comercial 
y Agrícola

El 2°/o de amortización y el 7°/o de interés 
que se toman de los derechos de importación, en 
Guayaquil. (Véase Contrato con el Banco, celebra
do el 14 de Marzo de 190G en el Informe de Hacienda del mismo año).

Deuda Consolidada en el Banco del Ecuador

Registro Oficial
Ni 'uns.

38

67

626

Fechas

17 Obre.

21 Nvbre.

Anr? de Leg.
Años

1912

1912

26 Obre. 1903

PÓ<J8.

192

243

47

El 50°/o de los derechos de exportación, en 
Guayaquil. (Véase Contrato celebrado con dicho 
Banco el 14 de Marzo de 1906 en el Informe de Hacienda del mismo año).
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Deuda Interior Inscrita y Bonos Cóndores

Registro Oficial
Ni'ims. Fechas

Anr? de Leg.
Años Páfjs

El art. 41 de la Ley de Arancel de Aduanas vigente, dice:
«Se cobrarán en las Aduanas y Oficinas de 

Paquetes Postales de la República los siguientes recargos sobre los derechos de importación, para los casos que se expresan a continuación:
I o......................2o. Diez por ciento para elpago del servicio de intereses y amortización de la 

Deuda Interior Inscrita (85 unidades) y de los Bo
nos Cóndores (15 unidades)».

Véase el contenido del art. 7o. de la Ley de Consolidación, que dice:
«El Estado reconoce el 6°/o de interés anual 

sobre la suma que representen los bonos desde la fecha de su emisión y canje hasta su cancelación, 
y garantiza el servicio de intereses y amortización y 
el pago de los créditos determinados en el art. 10 
con el producto de las ochenta y cinco unidades del 
10°/o adicional, afecto a los derechos de importación.

E

Escudas Superiores de Zaruma
Art. I o.—En los Presupuestos de Instrucción 

Primaria se destinará anualmente la cantidad de dos 
mil sucres para el sostenimiento de las Escuelas Su
periores de Zaruma.

Art. 2°.—Agréguese al artículo de igual núme
ro del D. L. de 12 de Octubre de 1908, que crea 
fondos para dichas Escuelas, el siguiente período: 
«y, además, los siguientes valores que se cobrarán en el cantón Zaruma:

I o. Diez centavos adicionales por la elabora
ción de cada litro de aguardiente;

2o. El producto de la venta de terrenos bal
díos y animales mostrencos, y el de las herencias 
ab-intestato que pertenecen al Fisco;

3o. El impuesto de diez centavos a un sucre 
con que se grava la madera de construcción que se 
conduzca para su venta de un lugar a ótro. El 
Concejo hará las clasificaciones necesarias para la 
graduación y cobro de este impuesto, exceptúanse 
las maderas destinadas a la construcción o repara
ción de casas fiscales, municipales o de Benefi
cencia».

Véase D. L. de 23 de Octubre de 1912 en el 73 28 Nvbre. 1912 252
El Decreto anterior, aumenta los fondos para 

las expresadas Escuelas, a más de los votados se
gún el siguiente Decreto:

Art. I o.—Facúltase al Municipio del cantón 
Zaruma para que aumente sus rentas con los si
guientes gravámenes:

a). De cinco a quince centavos por cada cua- 
rentiseis kilogramos de panela producida en el cantón;

Ij). De cinco centavos por cada cuarentiseis ki
logramos de arroz y de café, ^producidos en el cantón;
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c) . De uno a doce sucres mensuales por cada 
Establecimiento de comercio o abarrote situado en 
la sección Portovelo de la parroquia Zaruma;d) . De cincuenta centavos a un sucre por cada 
cabeza de ganado caballar o mular que se introduzca 
al cantón para la reventa.

Art. 2o.—Destínase con igual objeto el produc
to del impuesto sobre patentes de minas ubicadas 
en el cantón.

Art. 3o.—Estas rentas las invertirá el Muni
cipio en la fundación y sostenimiento de Escuelas 
Superiores para los dos sexos, de acuerdo con la 
Ley del Ramo, sin que le sea lícito darlas otro 
destino.

Véase D. L. de 16 de Octubre de 1908 en el

iVuTTM. Fechas Años Págs.

788 Otbre. 17 1908 91
Escuela de Artes y Oficios de Ibarra

Art. 2o.—Son fondos para dicha obra:
I o. La suma de diez mil sucres legados por 

el señor doctor Fernando Pérez;
2o. La asignación hecha por el señor doetor 

Antonio Grijalva, de doce mil sucres;
3o. Los legados que dejaren los particulares 

para dicho Establecimiento.
Art. 3o. Grávase con dos centavos el litro de 

aguardiente que se consuma en la provincia de Im- 
babura, por el tiempo que fuere necesario, a contar 
desde el I o. de Enero del año entrante.

El producto de este impuesto, durante el pri
mer año, se destinará para la provisión de agua 
potable a la ciudad de Ibarra; y en los siguientes 
acrecerá los fondos de la obra a que se refiere el artículo I o.

Véase D. L. de 10 de Octubre de 1902 en el 323 Otbre. 13 1902 48
Estatua a don Pedro cu Ibarra
Véase D. L. de 18 de Octubre de 1912, copiado 

en la sección «Agua Potable, Casa de Gobierno y 
Estatua a don Pedro Moncayo en Ibarra»; cuyo artículo tercero dice:

Art. 3o. Terminada esta última obra, se cum
plirá con lo dispuesto en el art. 6o. del D. L. de 
29 de Setiembre de 1911, y, en consecuencia, los 
fondos del agua potable acrecerán a los de la Es
tatua de Pedro Moncayo, cuyo monumento se lle
vará a cabo en los términos del I). L. de 7 de Setiembre de 1909.

Véase D. L. de 18 de Octubre de 1912 en el
Véase también D. L. de Octubre 4 de 1911 en el 43 Otbre. 23

29 Otbre. 0
1912
1911

195
43

• Escuela de Artes y Oficios
Art. I o.—Adjudícase a la Municipalidad de 

Latacunga lá Escuela de Artes y Oficios del mismo 
cantón, con todos sus anexos y dependencias.

Art. 2o.—Se asigna a la expresada Municipa
lidad, para la construcción y fomentó del prenom
brado Plantel, un centavo más del impuesto (leí F>s-
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Niims. Fechas

Anr? de Leg.
Años Págs.

co a la introducción de aguardientes de la provincia de León.
Véase D. L. de 7 de Octubre de 1912 en el 31 Otbrc. 12 1912 186
Además tiene la tercera parte del impuesto determinado en el siguiente D. L.:
Art. Io.—Establécese por cinco años, en la provincia de León, el uno por mil adicional sobre la propiedad territorial, cuyo valor pase de un mil sucres.
Art. 2o.—El producto de este impuesto se di

vidirá en tres partes iguales: úna para la Escuela 
de Artes y Oficios de Latacunga, ótra para la luz 
eléctrica de la misma ciudad y la tercera, o para la 
fundación de un Hospital, o para instalación de agua potable en Pujilí.

Véase D. L. de 17 de Octubre de 1908 en el 789 Otbre. 19 1908 92
Estatua y Parque a don Vicente León en Latacunga

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
Io. Un centavo por litro de aguardiente na

cional, que se produzca o consuma en la provincia de León;
2o. Un centavo por cajetilla de cigarrillos; dos 

centavos por cada 25 cigarros elaborados en el país; y cincuenta centavos por caja hasta de cincuenta 
cigarros extranjeros. Este impuesto gravará sólo 
los cigarrillos y cigarros que se consuma en la expresada provincia;

3o. El uno por mil que pagarán, por una sola 
vez, los predios rústicos de la misma provincia. 
Exceptúanse los predios cuyo valor no exceda de 
quinientos sucres;

4o. El cinco por ciento de las rentas munici
pales de Latacunga y Pujilí;

5o. La cantidad que se asigne en la Ley de 
Presupuestos; y

6o. Los donativos particulares.
Art. 3o.—Los impuestos mencionados en los 

números 1°., 2o. y 4o. del artículo anterior, se sa
tisfarán hasta completar la cantidad necesaria para 
la debida ejecución de la obra.

Véase D. L. de 15 de Octubre de 1909 en el 1.097 Otbre. 16 1909 24
Art. Io.—Erigida que sea la estatua a Vicente 

León, en la ciudad de Latacunga, se procederá a la 
construcción de un parque en la plaza en que aque
lla se levan te,, con los mismos fondos creados por el 
Decreto Legislativo de 15 de Octubre de 1909.

Véase D. L. de 28 de Setiembre de 1911 en el 25 Otbre. 2 1911 36

Escuela de Artes y Oficios de Quito
Art. 9o.—Son rentas del Establecimiento:
a) . La suma que al efecto se fijare en el Pre

supuesto General;
b) . Las pensiones conductivas de las casas y 

quintas del Establecimiento, que se dieren en arrien
do, previa autorización del Ministerio;
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c) El producto de la yenta de las obras con
feccionadas en la Casa; y(1) Las multas que por faltas se impongan a 
los empleados, profesores y maestros.Véase D. L. de 7 de Noviembre de 1908 en el

Films. Fechan Años Pays.

808 Nvbre. 11 1908 100
Escuela Agronómica de Ambato

Léase el último acápite del art. 69 de la Ley 
de Arancel de Aduanas vigente, (pág. 49), que dice: 

«También se cobrarán cinco centavos por cada 
cien kilos de cacao que se exporte por todos los 
puertos de la República, cuyo impuesto se aplicará 
a la Escuela Normal de Agronomía de Ambato».

Estatua a don Pedro Vicente Maldonado, 
en Riobamba

Art. 2o. Son fondos para la estatua y el par
que «Maldonado»:

a). Un centavo con que se grava a cada kilo 
de fósforos que se importe a la Nación;

/;). Dos centavos adicionales con que se grava 
cada kilo de cebolla que se importe a la Nación;

c) . Un centavo con que se grava cada cajeti
lla con quince cigarrillos, o menos, que se consuma 
en la provincia del Chimborazo;

d) . Un centavo por cada mazo de doce ciga
rros ordinarios nacionales, o menos, y un centavo 
por cada cigarro de pico que se consuma en la 
misma provincia; y

e) . Lo que produzca la quinta denominada 
«Concepción», perteneciente a la Municipalidad de 
Riobamba y las demás cantidades que se asignen 
para las antedichas obras.

Art. 4o.—Cada cajetilla o paquete de quince 
cigarrillos, o menos, y cada mazo de cigarros ordi
narios nacionales de doce o menos, y cada cigarro 
de pico qne se consuman en la provincia del Chim
borazo, llevará un timbre municipal adherido de tal 
modo que se inutilice al usarlos, y del valor corres
pondiente al impuesto respectivo, si se faltare a 
esta prescripción, se decomisará los cigarrillos o 
cigarros que se vendieren sin el timbre, y los vende
dores serán castigados con multa de veinticinco a 
cincuenta sucres por cada vez que infringieren la 
ley, debiendo para la aplicación de la multa ser 
juzgado por las leyes de contrabando.

Las multas recaudadas de conformidad con 
esta Ley, formarán parte de los fondos de que habla el artículo 2o.

Véase D. L. de 4 de Octubre de 1909 en el 1.085 Otbre. 23 1909 26
Escuela de Artes y Oficios en Guara tula

Art. 1°.—Autorízase a la Junta de Artes y 
Oficios, establecida en la ciudad de Guaranda, para 
que, sin previo consentimiento del Ejecutivo, y con 
las formalidades legales proceda a la venta de terre
nos baldíos de la provincia de Bolívar, de la casa
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Registro Oficial
jVúms. Fechas

Anr? de Leg.
Años Párjs

en que actualmente funciona este Establecimiento, así 
como de las que fueron del señor Antonio González; y su producto invierta en la construcción del edi
ficio que servirá definitivamente para la Escuela de Artes y Oficios de esa ciudad;

Art. 2o.—Destíñanse para la misma Escuela de 
Artes y Oficios, dos centavos por cada litro de aguardiente de la renta fiscal que este ramo pro
duzca en la provincia de Bolívar, inclusive el un 
centavo que le corresponde según el Decreto Le
gislativo de 17 de Octubre de 1904, relativo a la materia.

Véase D. A. N. de 5 de Febrero de 1907 en el 296 Fbro. 6 1907 48
Art. Io.—Establécese una Escuela de Artes y 

Oficios en la capital de la provincia de Bolívar. 
Art. 3o.—Son fondos de ese Establecimiento: 
I o. Un centavo en cada litro de aguardiente 

que se consuma en la provincia;
2o. El producto de la venta de la casa de 

Antonio González, embargada por el Fisco;
3o. Lo que adeuda el Fisco por el remate de la casa municipal del cantón de Guaranda; y
4o. El producto de la venta de los terrenos 

baldíos de [la provincia, excepto los de San José de 
Chimbo, durante tres años.

Véase D. L. de 17 de Octubre de 1904 en el 915 Otbre. 18 1904 68

Escuela (le Artes y Oficios de Cañar
Art. 3o.—Son fondos de la Escuela:
I o. El 5°/o sobre las rentas municipales del cantón Cañar;
2o. El producto del impuesto que, sobre el 

aguardiente del mismo cantón, creó el Art. I o. del 
Decreto Legislativo de 14 de Abril de 1897 (2 cen
tavos sobre cada litro de aguardiente); y

3o. Las donaciones y asignaciones hechas o 
que se hicieren por personas particulares.

Art. 4o.—Se adjudica, para la referida Escue
la de Artes y Oficios, la casa comprada por el Su
premo Gobierno al señor Aurelio B. Ochoa.

Véase el D. L. de 12 de Octubre de 1899 en el 971
Véase también D. A. N. de 14 de Abril de 

1897 en e l .......................................................................
Escuela de Artes y Oficios en Cuenca

Art. 5o.—Son fondos de la Escuela de Artes 
y Oficios de Cuenca, además de los expresados en 
el Decreto Legislativo de 11 de Agosto de 1888: 

Io. El impuesto adicional de dos centavos por 
la introducción y consumo de cada litro de aguar
diente en la provincia del Azuay; y

2o. El 50°/o del producto neto de las obras u 
objetos manufacturados en el Establecimiento.

Art. 6°.—Con el 50°/o restante se formará un 
fondo especial destinado a la adquisición de herra
mientas, para regalarlas a los que completen el

1899 117

1897 184
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aprendizaje de algún oficio o arte mecánico, en la 
forma que se determine en el Reglamento.

Véase D. L. de 20 de Setiembre de 1902 en el 
El Decreto anterior, tiene relación con el si

guiente:Art. 3o.—Adjudícase a la misma Municipali
dad (de Cuenca) la Escuela de Artes y Oficios y 
la máquina de fundición con todos sus fondos y 
pertenencias, a fin de que se restablezca y sostenga 
los talleres de dicho Establecimiento.

Véase D. A. N. de 16 de Febrero de 1907 en el
Escuela de Artes y Oficios en Loja

Art. 2o.—Son fondos de dicho Establecimiento: 
I o. La casa que existe en Loja dedicada a 

este objeto;
2o. Las donaciones que se hicieren por cua

lesquiera personas,
3o. El producto de la venta de terrenos bal

díos, situados en aquella provincia; y
4o. Cinco mil sucres anuales del Tesoro pú

blico, que se sacarán de la cantidad asignada en el 
presupuesto para instrucción y obras públicas.

Véase D. L. de 20 de Agosto de 1892 (página 
108 del A. de L. de 1892)............................................

Escuela de Ingeniería civil, militar y de minas en Guayaquil
Art. I o.—Establécese en la ciudad de Guaya

quil una Escuela de Ingeniería Civil, Militar y de 
Minas qne funcionará en el Colegio de San Vi
cente del Guayas.

Art. 2o.—Son fondos para la enseñanza de 
esas materias:

I o. Dos centavos de sucre por la introduc
ción de cada litro de aguardiente nacional en el 
cantón de Guayaquil;

2o. Tres centavos de sucre por la introduc
ción de cada litro de alcoholes nacionales de menos 
de cuarenta grados; y

3o. Cuatro centavos de sucre por la intro
ducción de alcoholes de cuarenta grados:

Véase D. A. N. de 17 de Abril de 1897 en el
Estación Sanitaria en Guayaquil

Registro Oficial
Nihns. Fechas

Anr°. de Leg.
.Años Páfjs

307 Sctbre. 23 1902 13

310 22 Febro. 1907 81

1892 108

1897 55

‘El Art. 51 del Arancel de Aduanas dice: 
«Para el sostenimiento de la Estación Sanita

ria de Guayaquil se cobrará, además, en todos los 
puertos de la República, un sucre por cada tonela
da de peso o medida a todas las mercaderías que 
se importen, excepto carbón, frutos frescos y plantas.

Este cobro lo harán las Aduanas en los pedi
dos y reembarcos que soliciten los importadores; y 
cuando las mercaderías sean rematadas, de su pro
ducto se deducirá el impuesto».

Escuela Comercial de Manta
Art. 2o.—Son rentas del Establecimiento:
I o. El impuesto de dos y medio centavos so

bre cada 50 kilogramos de peso bruto de los ar-
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tículos que se importen al puerto de Manta, o se exporten de él;
2o. La renta que de los fondos de instrucción primaria pertenece a la escuela fiscal de niños que funciona en el mismo lugar; y
3o. Los legados que se hagan a este estable

cimiento y los que se hicieren para objetos de Beneficencia del cantón, sin determinar el objeto.
Véase D. L. de 22 de Setiembre de 1899 en el

Escuela de Artes y Oficios en Manta
Art. I o.—Grávase con dos y medio centavos 

la movilización de cada bulto que se importe o exporte por el puerto de Manta.
Art. 2o.—Destínase este impuesto al sosteni

miento de la Escuela de Artes y Oficios de dicho puerto.
Véase D. L. de 12 de Octubre de 1903 en el

Núms, Fechas Años Págu.

Stbre. 1899 76

615 Otbre. 13 1903 22
Escuela Agronómica en JRocafiierte

Art. 8o.—Para la compra de terrenos, cons
trucción 'de edificios, adquisición de elementos, 
útiles de labranza, animales, semillas, etc., se des
tina la suma que produzca hasta el 31 de Diciem
bre del presente año, el impuesto adicional del sie
te por ciento de importación de las aduanas de 
Manabí, señalado por D. L. para irrigación de los 
terrenos de Charapotó y Tosagua.

Léase también el art. 9o. del mismo Decreto.
Art. 12.—Queda derogado por este Decreto, 

que regirá desde el I o. de Enero de 1910, el Le
gislativo de 1904, sobre el impuesto para irriga
ción, en cuanto a la forma y objeto a que esté 
destinado.

Véase D. L. de Noviembre 10 de 1909 en el
1.120 Dcbre. 5 1909 62

Enseñanxa primaria en Manabí y Esmeraldas
Los cinco centavos en cada cuarenta y seis 

kilos de cacao, que de Manabí y Esmeraldas se 
introduzca a Guayaquil, ségún el Art. Io. del D. L. 
de Agosto 18 de 1890, y además el art. 3o. del mismo 
Decreto que dice:

«Igual impuesto se exigirá por el cacao de Ma
nabí y Esmeraldas y el producto de aquel se en
tregará a la autoridad eclesiástica de Portoviejo 
que lo invertirá en la Enseñanza Primaria de las 
dos provincias.

Véase D. L. de Agosto 18 de 1890 en el 
Embellecimiento de Guayaquil

Art. 4o.—Son fondos para los objetos deter
minados en este Decreto:

a) . La partida que la Municipalidad votare 
en su Presupuesto anual; y

b) . El valor de las erogaciones de los particulares. 
Véase D. L. de 24 de Octubre de 1912 en el

1890 89

54 Nvbre. 6 1912 223
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Escuela de Artes y  Oficios cu Peí ¡Ico

R e g is tr o  O fic ia l

jSTúms. Fechas

A nr? d e L eg .

A  ños Pátjs.

Art. I o.—Establécese en la cabecera del cantón 
de Pelileo un Colegio denominado «Benítcz», en el 
que se dictarán las materias correspondientes a la 
Enseñanza Secundaria, en conformidad con la Ley 
del Ramo.Art. 2o.—Son fondos del Colegio: .

I o. La cantidad que designe anualmente la 
Municipalidad que al objeto queda debidamente 
autorizada;2o. El uno por mil anual que se impone a 
los fundos rústicos del cantón, sobre la base del 
catastro fiscal;3o. Cuatro sucres que se cobrarán por toda 
diversión o espectáculo público;

4o. El producto de las herencias que corres
ponden al Fisco, en el cantón;

5o. El producto neto de las cosas sin dueño 
del mismo cantón;6o. La que se dejare al alma del testador, 
por los habitantes del cantón, sin especificar su in
versión; y

7o. Los derechos de matrículas y examen.
Véase D. A. N. de 17 de Abril ele 1897 en el 1S97 56
El anterior Decreto está modificado por el 

siguiente:
Art. I o.—En sustitución del Colegio «Benítez» 

de Pelileo se establece en el mismo lugar una 
Escuela de Artes y Oficios, para cuyo sostenimien
to se destinan todos los fondos creados para el 
mentado Colegio, según D. L. de 2 de Abril de 
1897, sancionado el 17 del propio mes.

Art. 2o.—Lo dispuesto en el Art. 3o. del De
creto citado, se entenderá respecto de la Casa de 
Artes y Oficios que se crea por la presente Ley.

Véase D. L. de 20 de Octubre de 1911 en el 42 Otbrc 23 1911 87
Escuela de Artes y Oficios en T)aule

Art. 2o.—Son fondos para esta obra:
I o. Cuarenta centavos por cada 46 kilogra

mos de cacao que se produzca en el cantón de Daule;
2o. Cincuenta centavos por cada cabeza de 

ganado vacuno, que, por vía de negocio, salga de la 
jurisdicción del cantón de Daule, y veinte centa
vos por cada una de las que se beneficien en el 
lugar: este impuesto será pagado por el vendedor;

3o. Dos centavos por cada kilogramo de tabaco del cantón de Daule.
Art. 3o.—El producto de los impuestos del 

artículo anterior será divisible, por partes iguales, 
entre la Escuela de Artes y Oficios y adquisición 
de elementos contra incendios.

Véase D, L, de 27 de Setiembre de 1902 en el 314 Otbre. Io. 1902 30
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Escuelas en la Región Oriental
Art. 33.—Impónese un sucre por cada quin

tal de caucho que se extraiga en la Región Orien
tal, impuesto que se hará efectivo por el Comisario 
Fiscal del Departamento correspondiente.

Art. 34. Las multas e impuestos que se cobraren conforme a esta Ley; y el valor de los de
comisos que se hicieren con arreglo a la misma, 
se destina para el mantenimiento de las Escuelas de la Región Oriental.

Véase Ley Especial de Oriente sancionada el 31 de Octubre de 1900 en el 1257 Nbre. 6 1900 174
Véase también la Ley Especial de Oriente del 

año 1904, Art. 21, que dice:
« Quedan vigentes las disposiciones de la Ley 

de Oriente de 31 de Octubre de 1900, en todo lo 
que no se opongan a la presente.

Véase Ley Especial de Oriente sancionada el 
27 de Octubre de 1904, en e l ................................ 925 Otbre. 29 1904 212

Elementos Bélicos
Léase el Art. 46 de la Ley Arancelaria vigente, que dice:
«Para la compra de elementos bélicos se co

brará en todas las Aduanas de la República el 
100°/o sobre el impuesto de movilización» (Aclá
rase que es movilización de bultos por importación).

Léase el Art. 67 de la misma Ley Arancelaria, que dice
«Para la compra de elementos bélicos se co

brará, también un recargo de 100%) sobre el‘im
puesto de movilización». (Aclárase que es movili
zación de bultos por exportación).

Léase también el Art. 64 de la mencionada 
Ley, que dice:

«Pagarán, además, un recargo de 50%) sobre 
los anteriores derechos, el cacao, cueros, caucho y 
tabacos, para la compra de elementos bélicos; pero 
en el cacao exportado por Guayaquil se cobrará 
el impuesto sólo sobre dos y medio centavos».

F

Ferrocarril del Sur
Véase el Art. 41 del Arancel de Aduanas vigente, que dice:
«Se cobrarán en las Aduanas y Oficinas de 

Paquetes Postales de la República, los siguientes 
recargos sobre los derechos de importación, para 
los casos que se expresan a continuación:

1°. 43%  para el servicio de intereses y
amortización de los bonos del Ferrocarril del Sur;

3o. 7°/o para el servicio de la deuda del
Ferrocarril del Sur, con excepción del producto de 
este impuesto en las provincias de Esmeraldas,
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Manabí y el Oro, que se asigna: Para Obras Pú
blicas en la primera, para la Escuela de Agrono
mía en Rocafucrtc en la segunda; y para la irriga
ción de los cantones de Machala y Pasaje en la 
tercera de dichas provincias». (Página 36).

Núms. Fechas Años Págs'

Véase también el Art. 45 del mencionado 
Arancel de Aduanas (pág. 38) que dice:«Para el servicio de intereses y amortización 
de los bonos del Ferrocarril * del Sur, se cobrará 
veinte centavos de sucre por cada 100 kilogramos 
de peso bruto sobre la movilización de bultos y ar
tículos que se importen, excepto carbón, frutos 
frescos y plantas».Léase también el Art. 66 del mencionado
Arancel de Aduanas vigente (pág. 48) que dice: 

«Para el servicio de intereses y amortización 
del Ferrocarril del Sur se cobrará:

Veinte centavos de sucre por cada 100 kilos 
de peso bruto sobre la movilización de bultos y 
artículos que se exporten, y estén sujetos al pago 
de derechos de exportación, (excepto la tagua).

Véase también el Art. 68 del Arancel de
Aduanas vigente (pág. 48) que dice:

Se cobrará también en todos los puertos de 
la República medio centavo por cada kilogramo de 
peso bruto, a todo lo que se exporte, que esté su
jeto al pago de derechos de exportación (excepto 
la tagua), que sólo en las Aduanas de Cayo y
Machaiilla pagará el impuesto a que se refiere este artículo.

Este impuesto se destinará como sigue: en 
puerto Bolívar, para el Ferrocarril de Machala; en 
Manta y Bahía, para el Agua Potable; en Guaya
quil, para el servicio de la deuda del Ferrocarril 
del Sur: en Esmeraldas para Obras Públicas de la 
provincia; en Macará y las demás aduanas que se 
establecieren en la frontera con el Perú, para el 
Ferrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora; en 
Tulcán, para su Municipalidad; y en Cayo y Ma- 
chalilla, para el Agua Potable de Jipijapa.

Léase el Art. 52 del Arancel de Aduanas vigente (pág. 42) que dice:
«Para el servicio de intereses y amortización 

de los bonos del Ferrocarril del Sur corresponde lo 
que produzca el un sucre que se aumenta al im
puesto en tonelada (peso o medida) de las merca
derías, a que se refiere el artículo anterior; aumen
to que, lo mismo que el primitivo impuesto corres
pondiente a la Estación Sanitaria y ios de Muelle 
sobre peso o medida, se cobrará a la llegada de 
los cargamentos.

Véase el D. L. de Octubre 30 de 1905 en el 
Léase también el número 9o. del Art. 47 del 

Arancel de Aduanas (pág, 39) que dice:
Dos sucres por tonelada, de peso o medida, 

que pagarán al tiempo de su desembarque todas 
las mercaderías que se importen, por derecho adi
cional de Muelle, para el servicio del Ferrocarril 
del Sur. Este impuesto se cobrará en todas las

48 Nvbre. 4 1905 50
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aduanas marítimas en vista de los conocimientos, 
que «contendrá, indefectiblemente, el tonelaje de las 
mercaderías.Véase el D. L. de Octubre 30 de 1905 en el

A rt 5o.—Los que, por su propia cuenta, o en 
calidad de agentes o consignatarios contraten fle
tes o pasajes marítimos, estarán obligados a pagar el uno por ciento de las sumas que recibieren, o 
de las sumas que estipularen si el pago debiera 
hacerse en otro lugar, por tales fletes o pasajes.

Exceptúansc de este impuesto los buques o 
embarcaciones nacionales que hagan el comercio 
costanero o de cabotaje.

Art. 6o.—Las empresas de seguros contra in
cendios, seguros marítimos y seguros de vida, pa
garán el dos por ciento sobre el valor de las sumas 
que reciban a este título, o de las sumas que es
tipulen en su lugar, si el pago debiera hacerse en otro lugar.

Art. 7o.—Los Bancos pagarán el dos por cien
to sobre el valor de sus dividendos anuales, y los 
Bancos de emisión, circulación y descuento de que 
trata la ley de 4 de Junio de 1878, reformada el 
27 de Agosto de 1886, pagarán, además, el medio 
por ciento sobre el valor de sus emisiones.

Véase el D. L. de 3 de Octubre de 1894

R e g is tr o  O f ic ia l A nr? d e  L eg .

2Túms. Fechas

48

A ñ os Págs.

Nvbrc. 4 1905 50

1894 129
Ferrocarril de Bahía a Quito

La cláusula segunda del Art. Io. del D. L. 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que celebrara un contrato con el señor Edmundo 
Catefort para la construcción de dicho ferrocarril, dice:

El Gobierno del Ecuador garantiza a la com
pañía el interés del 4°/o sobre los veinticinco mi
llones de francos, siempre que el producto neto 
del tráfico no alcance a producir ese interés. Para 
seguridad de ese pago, el Gobierno hipoteca espe
cialmente el producto de las Aduanas de Manabí, 
en la parte que no esté gravada (por D. L. de 1901 
se fijó el tipo del interés el 6%).

Véase el I). L. de 24 de Octubre de 1900 1250 Otbre. 26 1900 46
Ver también el D. L. de 9 de Noviembre de 1901 57
Véase también el D. L. de 30 de Setiembre de 1902 ............................................................................  316

Otbre. 24 1901
Otbre. 3 1902

54
34

Ferrocarril de Ambato (d Curaray
\

Art. 1°.—Son fondos destinados a la cons
trucción de, un Ferrocarril de Ambato al Curaray:

I o. Diez centavos del impuesto que grave al aguardiente;
2o. TVeinta centavos por kilo de los dere

chos de importación que gravan a los fósforos;
3°. 50°/o de los derechos de importación alpapel de fumar;
4°. Un impuesto que pagarán las imitacio

nes hechas j en el país, de los vinos y licores ex
tranjeros que se expendan como tales, ya sea en
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botellas o envases mayores. Este impuesto será igual al derecho de importación y más adiciona
les que gravan a aquéllos que se han imitado;5o. El derecho de patente de cien sucres a 
cada agente viajero que venga a verificar ventas 
en el país. El que infrinja la anterior disposi
ción pagará el doble del impuesto. Queda el l^je- cufcivo autorizado para reglamentar la recaudación 
de este gravamen; y6o. Los productos del mismo ferrocarril.

Art. 7 o.—La Junta emprenderá por sí misma 
la construcción del ferrocarril, o lo contratará de
finitivamente por medio de licitación, la que será 
aprobada por el Consejo de Estado, aun en el cur
so de la obra, con otros empresarios, comprome
tiendo únicamente los fondos destinados a ella y el 
producto de la venta de lotes de terrenos baldíos 
de la Región Oriental.

Véase el Decreto de la A. N. de 30 de Ene
ro de 1907 ......................................................................

Kúms. Fechas Años Pays.

293 Fbro. Io. 1906-7 44
Véase también el art. 3o. del D. E. de 15 de 

Setiembre de 1909, referente al reglamento sobre 
el derecho de patente (pie reza el N°. 5o. del Art. 
Io. del Decreto antes m en c io n a d o ........................... 1060 Stbre. 23 1909 272

Véase también el D. L. de 21 de Setiembre 
de 1911 en e l .................................................................. 22 Stbre. 28 1911 33

Art. 4o.—Serán fondos para esta obra ade
más de los creados por decretos especiales, el 
25°/o de las cantidades que se hubieren colectado 
para la defensa nacional y que existieren en las 
Tesorerías o Colecturías respectivas.

Véase el D. L. de 3 de Octubre de 1911 en el 28 Otbre. 5 1911 39
Art. 2o.—Son fondos para este ferrocarril:
1°. Los impuestos establecidos por las leyes 

y decretos anteriores; y
2o. Los impuestos adicionales al aguardiente 

y al tabaco, establecidos por la Ley de 17 de 
Octubre de 1912, en cuanto la inversión no se 
opusiere a leyes anteriores y el Ejecutivo estima
re indispensables estos nuevos fondos para la rea
lización de la obra.

Véase D. L. de 24 de Octubre de 1912 en el 50 Otbre. 31 1912 209

Ferrocarril de Hu a Cuenca

Art. I o.—Son fondos para dicho servicio:
a). El 10°/o adicional a los derechos de im

portación, destinado antes para el servicio del culto;
/>)■  10 centavos por litro en la renta fiscal de

los aguardientes producidos en las provincias de 
Cañar y el Azuay; y

c).El impuesto del 2°/oo sobre los predios 
rústicos de dichas provincias, que se cobrará por 
cinco años, y desde la promulgación del presente 
Decreto.
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Art. 5o.—Cuando llegue el caso de hacer el 
servicio de intereses y amortización con los productos del ferrocarril, todo el sobrante de las ren
tas mencionadas en el Art. Io. ingresarán a los 
fondos fiscales comunes.

Léase el Decreto de la A. N. de 12 de Enero de 1907 ......................................... ............................
Véase también el inciso 2o. del Art. Io. del 

D. L. de Octubre 5 de 1912, copiado en la Sec
ción «Agua Potable de Riobamba y en el . . .

R e g is tr o  O fic ia l

Xiíms. Fechas
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Años Págs,

293 Fbro. Io.

32 Obre. 10

1906-7

1912

43

179
Ferrocarril de Móchala

Véase el Art. 68 del Arancel de Aduanas vigente, que dice: (pág. 48)
«Se cobrará también en todos los puertos de 

la República medio centavo por cada kilogramo 
de peso bruto, a todo lo que se exporte, y esté 
sujeto al pago de derechos de exportación, (excep
to la tagua), que sólo en las aduanas de Cayo y 
Machalilla pagará el impuesto a que se refiere este artículo.

Este impuesto se destinará como sigue: en 
puerto Bolívar para el ferrocarril de Machala; en 
Manta y Bahía, para el agua potable; en Gua
yaquil para el servicio de la deuda del Ferrocarril 
del Sur; en Esmeraldas para obras pública« de la 
provincia; en Macará y las demás Aduanas que se 
establecieren en la frontera con el Perú, para el 
ferrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora; en 
Tulcán para su Municipalidad; y en Cayo y Ma
chalilla, para el Agua Potable de Jipijapa.

Ferrocarril de Guayaquil a uno de los balnearios 
de la costa

Art. Io.—Constrúyase un ferrocarril que, par
tiendo de la ciudad de Guayaquil, termine en una 
de las poblaciones de la costa, cuya construcción 
correrá a cargo de la Municipalidad.

Art. 2o.—Autorízase con este objeto al Muni
cipio de Guayaquil para que pueda recaudar un 
impuesto sobre el consumo del tabaco que se intro
duzca elaborado a la provincia del Guayas, o se 
elabore en la misma provincia.

Los cigarros recortados, por el mazo de 25, 
pagarán cinco centavos.

Los cigarros de pico, ordinarios, por el mazo de 25, diez centavos.
Los de pico, finos, por la caja de 50 ciga

rros, cincuenta centavos.
Los de *pico extranjeros, por la caja de 50 

cigarros, un sucre.
Los cigarrillos nacionales, por cajetilla d é lo  o 

menos, un centavo.
Los cigarrillos habanos, por cajetilla de 15 o 

menos, dos centavos.
La Municipalidad de Guayaquil destinará pa

ra esta obra hasta cuatro centavos de la parte que
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le corresponde en el impuesto sobre el ramo de 
aguardientes.Art. 4o.—Terminada la construcción del ferro
carril, este impuesto de que habla el artículo se
gundo, se destinará a la construcción de la casa 
municipal.Véase el D. L. de 10 de Noviembre de 1909 
en e l .................................................................................

Ferrocarril a Taguaclii (ramal)

R e g is tr o  O fic ia l

Fám s.

1.106

Fechas

Nvbre. 19

A nr? d e  L eg .

Año 8

1909

Págs.

52

Art. Io.—Construyase un ramal de vía férrea 
que partiendo de la curva que existe en la milla 
numero doce, más o menos, vaya directamente a la 
población de Yaguachi y que, pasando por la se
gunda calle empalme con la vía que sigue hoy a 
Bucay.Art. 2o.—Son fondos para esta obra:

a) . El impuesto de tres centavos por litro en 
que está gravado por el Decreto Legislativo de 6 
de Abril de 1897 el aguardiente que produce el 
cantón de Yaguachi, para el camino de Pallatanga.

b) . Un centavo que pagará cada cabeza de plá
tano, de cualquier clase que se produzca en el te
rritorio del cantón Yaguachi, y que se exporte.

c) . Diez centavos en que se grava el quintal 
de arroz y treinta centavos cada quintal de cacao 
que se produzca en el mismo cantón.

d) . Los rieles sobrantes en la obra del Ferro
carril del Sur y que pertenezcan al Gobierno, que 
se destinan para la construcción del Ferrocarril a 
Yaguachi.

Art. 3o.—Concluido el ramal los impuestos ex
presados en los incisos del Art. 2o., se destinan a 
la apertura de un camino que ponga en fácil y ex 
pedita comunicación la ciudad de Babahoyo y la 
cabecera del cantón Yaguachi.

Véase el D. L. de 8 de Octubre de 1908 en el 786 Obre. 15 1908 89

Ferrocarril de Manta a Santa Ana y  construcción 
de un muelle en Manta

El acápite último de la clausula torcera del 
artículo único del Decreto Legislativo dice así:

«En seguridad de las obligaciones contraídas 
para con el empresario, por concepto de la garan
tía estipulada afecta especial y señaladamente a es
te servicio, en favor de dicha empresa y por ella a 
los tenedores de bonos o al Fideicomisario que 
los representará conjuntamente, la tercera parte del 
derecho total de exportación a la tagua por todos 
los puertos de la provincia de Manabí, por el tiem
po y la cantidad estipulados. En caso de que se 
reduzca, suprima o altere la forma del impuesto a 
la tagua, sustituirá esta garantía con la parte ne
cesaria del nuevo impuesto, a fin de que alcance a 
cubrir las cantidades que pudieran resultar a su 
cargo por esta garantía. Cumplida que sea la ga
rantía del Gobierno en las condiciones convenidas
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en este artículo, cesará absolutamente su responsabilidad».
Véase el D. L. de 10 de Noviembre de 1909 en el 
Véase también el D. L. de 24 de Octubre de 1912 en e l .....................................................................

JYúms. Fechas Años Pags.

1107
52

20 Nvbre. 
4 Nvbre.

1909
1912

57
213

Ferrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora
Art. I o.—Habilítanse las salinas de Payana y de las otras islas de la provincia de El Oro.
Art. 5o.—El producto líquido de esta sal, se 

empleará primeramente en la construcción de una 
vía férrea entre Puerto Bolívar y un punto nave
gable del río Zamora, que ponga en comunicación 
las poblaciones intermedias de Zaruma y Loja; y, 
después, en la de un ferrocarril que úna Loja y 
Cuenca con Puerto Bolívar por la vía de Jubones.

Art. (i°.—Son también fondos para los objetos indicados en el artículo anterior:
a) . Los cien mil sucres destinados, por una 

sola vez, de los fondos del ferrocarril de Huigra 
a Cuenca, para el camino de Loja a Zaruma, por 
D. L. de 13 de Octubre de 1911;

b) . Los fondos votados por decretos de las 
Legislaturas anteriores y que estén en vigencia en 
esta fecha, para caminos de Loja al Perú y de Loja a Santa Rosa;

c) . El producto neto de la Aduana de Maca
rá y de las demás que se establecieren en la frontera con el Perú;

d) . El uno por mil de la contribución territo
rial que creó a favor de las Municipalidades de Loja la A. N. de 1907;

e) . Doscientos mil sucres que se votarán anual
mente en la ley de Presupuestos, desde el año 
1914, hasta la terminación de las mencionadas vías férreas; y

f) . El 50°/o del producto neto de los dere
chos de importación y exportación; sin su recargo, 
de la Aduana y Muelle de Puerto Bolívar.

Véase el D. L. de Octubre 7 de 1912 en el 33 Otbre. 11 1912 182.
Fondos Comunes 

Véase Gastos Administrativos
Fomento Agrícola (Sección de)

Art. 19.—Son fondos para la realización de este proyecto:
a) . Los treinta y cuatro mil sucres asigna

dos en la ley de Presupuestos de 1913 para la Cá
mara de Comercio y Agricultura de Guayaquil y 
las cantidades que, en adelante, se asignaren en la 
misma ley para el fomento de la agricultura;

b) . Medio por mil adicional que pagarán los 
predios rústicos que valgan cincuenta mil sucres o 
una suma mayor que ésta.

Véase el D. L. de Octubre 22 de 1912 en el 53 5 Nbvre. 1912 218
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Ferrocarril de Esmeraldas a Coquito
(Véase en esta Sinopsis Obras Públicas en 

Esmeraldas) G
Gastos Judiciales

El producto de las multas que impusieren los 
juzgados inferiores, en toda la República.Véase el Art. 205 de la Ley Orgánica del Po
der Judicial.

Gastos Administrativos
Pertenecen a este servicio los Derechos de Importación

En Guayaquil deducido lo siguiente:5°/o para Agua Potable, Canalización y Pavi
mentación de Quito;2°/o para Canalización y Pavimentación de 
Guayaquil;

2°/o para construcción de la casa Municipal y 
Plaza del Mercado en Guayaquil;

2°/o de amortización y 7°/o de interés, para 
la Deuda Consolidada en el Banco Comercial y 
Agrícola.

En las Aduanas de Bahía y Manta deducido 
lo siguiente:

6°/o anual para el pago de intereses que ga
narán los 25*000.000 de francos que importará el 
Ferrocarril entre Quito y Bahía de Caráquez;

5°/o para Agua Potable, Canalización y Pavi
mentación de Quito;

Y, además, en Bahía § 3.000 mensuales que 
se tomarán, para la construcción y conservación 
del camino de herradura entre Quito y Bahía de 
Caráquez.

En Puerto Bolívar deducido lo siguiente:
5°/o para Agua Potable, Canalización y Pavi

mentación de Quito;
El 50% para el Ferrocarril de Puerto Bolí

var al río Zamora. Y  en las demás Aduanas y Ofi
cinas de Paquetes Postales, todo su producto, exclusive Macará:

El 4°/o del 100°/o de recargo a la Importa
ción, por no existir ningún contrato en vigor para 
la construcción de la Aduana de Guayaquil;

Los derechos de Piso, según Ley Arancelaria vigente;
El impuesto de consumo a los licores;
Los derechos de Muelle;
Los derechos por servicios de las Cuadrillas 

de Muelle y Aduana de Guayaquil;
La apertura de paquetes postales (en las Oficinas de);
Los derechos de Puerto y de Faro;
Los derechos Consulares;
Los derechos eventuales u ocasionales por im

portación, como: remate de mercaderías abandona
das, contrabandos, derechos dobles, intereses por

Niuns. Fechas Años Ptlf/8.
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Años Pá(js

alcances de cuentas, multas, etc., etc., todo de con
formidad con las leyes respectivas.

Los Derechos de Exportación siguientes:

La mitad de los derechos primordiales de Exportación por Guayaquil; pues que la otra mitad 
(50°/o) se halla afectada al pago de la Deuda Con
solidada en el Banco del Ecuador.

En las Aduanas de Manabí el producto íntegro de los derechos de Exportación, exclusive la tagua.
En la Aduana de Puerto Bolívar el 50% de de los derechos de exportación corresponde al Fe

rrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora y en Es
meraldas, el producto íntegro de los derechos 
de exportación, exclusive el 50°/o de la exportación de tagua.

En la Aduana de Macará, el producto íntegro 
de los derechos de exportación está asignado al Fe
rrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora.

Los dos centavos sobre exportación de cueros.

Los Impuestos Territoriales siguientes:

El arrendamiento de apartados de correos, bienes fiscales y teléfonos.
La Contribución General del uno por mil so

bre predios rústicos, en toda la República; pero hoy 
en las provincias del Interior se halla afectado su 
producto al pago de la deuda contraída por el Su
premo Gobierno con el Banco Pichincha.

La contribución del uno y dos por mil sobre 
haberes moviliarios, en toda la República; pero hoy 
se le entrega al Banco del Pichincha, por la razón 
antedicha.

Las multas, cuyo producto no esté afectado 
según leyes respectivas, en toda la República.

Las Patentes de Minas y de Marcas de Fábricas en toda la República.
La venta de Publicaciones Oficiales en toda 

la República.
El peaje en la provincia del Azuay.
El impuesto al tabaco sobre la movilización 

y patentes de venta de tabaco elaborado, en toda la República.
Los terrenos baldíos, cuyo producto no esté 

afectado para alguna obra pública.
Las entradas eventuales o extraordinarias, co

mo reintegros, venta de pólvora y más ex
plosivos, utilidad en la acuñación de moneda y más 
entradas de esta naturaleza que no estén determina
das a otros servicios.

También están destinados a Gastos Adminis
trativos, los impuestos adicionales creados por la 
Ley Sustitutiva, excepto el producto del aguardiente en Loja.
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Años Págs.

Hospital Quito
Artículo único. — Declárase obra nacional la construcción de un nuevo Hospital en Quito, para 

cuyo objeto la Legislatura votará anualmente en el 
Presupuesto por lo menos la cantidad de cuarenta 
mil sucres, (pie se agregarán a los fondos destina
dos, para esta misma obra, en el Decreto Legislati
vo de 7 de Octubre de 1911.Véase D. L. de 21 de Stbre. ele 1912 en el . . 20 Sbre. 25 1912 168

Hospital en Lataeunga

Art. Io.—Créase un impuesto adicional de cua
tro centavos de sucre a cada litro de aguardiente, 
en la provincia de León como renta para el soste
nimiento del Hospital de Lataeunga.

Véase el D. L. de la A. N. de 14 de Abril 
de 1897 en e l ................................................................. 1897 182

Hospital en

Art. Io.—Son fondos para el Hospital de Má
chala:

a) . Diez centavos por cada cincuenta kilos 
de café que se produzca en la provincia de El 
Oro y salga de su jurisdicción;

b) . Diez centavos por cada cincuenta kilos de 
tagua que salga de «Puerto Bolívar*;

c) . Cinco centavos por cada cincuenta kilos de 
cáscara de mangle que se exporte por aquel puer
to;

d) . Dos centavos en kilo por los licores que 
se introduzcan por la Aduana de Puerto Bolívar, 
sean aquéllos nacionales o de otra procedencia.

Véase el Decreto de la A. N. de 26 de No
viembre de 1906 en e l .................................................

Art. 14.—En la provincia de El Oro el cin
cuenta por ciento expresado en el artículo prime
ro (refiérese al 50°/o de la exportación de tagua) 
se empleará en la conclusión del edificio y el sos
tenimiento del Hospital, de Machala.

Véase el Decreto de la A. N. de 19 de Febre
ro de 1907 en e l .........................................................

Art. I o.—Se exime de todo impuesto munici
pal o especial al cacao de la provincia de El Oro, 
con excepción de los destinados al Colegio 9 de 
Octubre, Hospital de Machala, canalización del río 
Jubones y bombas contra incendios de Machala y 
Pasaje, quedando reducido este último a cinco cen
tavos por cada 46 kilos.

Véase el D. L. de Octubre 10 de 1910 en el
Véase también el acápite del art. 4o. del D. L.

de 6 de Noviembre de 1908 en él . ......................
Véase aun el D. L. de Otbre. 17 de 1911 en el

240

809

1865
806

41

Nbrc. 27

Fbro. 21

Obre. 11
Nbre. 9 

Otbre. 21

1906-7

1907

1910
1908
1911

33

70

35
96
84

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  126 —

Hospital General en Portoriejo

R e g is tr o  O fic ia l

Xúms. Fechas

A n r° d e L eg .

-1 ños rágs.

Art. 2o.—Son rentas para el sostenimiento (leí referido Hospital, las siguientes:
a). Cinco mil sucres votados ya en el actual presupuesto y las demás cantidades que las Legislaturas venideras votaren con este mismo fin;

b) . El producto íntegro de los fondos colectados «Por la Cruz Roja» de Porto viejo, con motivo del peli
gro internacional en 1910; la entrega de estos fondos se hará por la citada «Cruz Roja», si ésta lo tiene 
por conveniente;

c) . Cinco centavos más por cada litro de aguar
diente de 21° Cathicr que se elabore o introduzca en el Cantón Portoviejo; y

(1). Las donaciones particulares que se hicie
ran en cualquier forma a dicha Institución.

Véase el D. L. de Octubre 26 de 1912 en el
I

Instituto Nacional Mojí a
Véase el D. A. X. de Junioll de 1897 en el
Art. 2o.—Pertenecen al Instituto Nacional «Me- 

jía» los Gabinetes y Museos, con todos los apara
tos y útiles; las haciendas y las casas que son del 
Estado, con todos los semovientes y muebles que 
fueron entregados a los Hermanos Cristianos.

Art. 3o.—Son fondos del Instituto, además de 
los productos de las haciendas mencionadas en el 
artículo anterior, las sumas que con este objeto se 
designaren en la Ley de Presupuestos.

Véase Coleen. D. S. de Mayo 30 de 1906 en el
Art. 4o.—El productoMel impuesto al juego, y 

de las multas, de que hablan los artículos 2o. y 
6o. de la ley de 20 de Octubre de 1900, corres
ponderá al Instituto Mejía.

63 Nbre. 16 1912 232

1897 112

1906 o59

Instrucción Publica en la provincia de Cañar
Véase D. L.de. 7 de Agto. de 1894 en el que dice: 
Art. Io.—Después de treinta días de sanciona

da la presente ley, se pagarán en toda la provincia 
de Cañar, los siguientes impuestos:

Cinco centavos por cada litro de aguardiente 
que se introduzca en cualquier pueblo de la provin
cia para la venta o consumo. Igual impuesto se 
pagará por el aguardiente que se consuma en la mis
ma parroquia de la producción;

Veinte centavos por mes por la ocupación de 
las vías públicas con materiales de fábrica. Si la 
ocupación se hiciere con materiales destinados para 
obras públicas, no se pagará el impuesto.

Art. 2o.—Los vinos, cerveza y toda clase de 
licores extranjeros pagarán el impuesto al tiempo 
de su introducción en * cualquiera de los pueblos 
de la indicada provincia en la proporción siguien
te: si la introducción se hiciera en botellas sueltas 
o cajas, pagarán un centavo por cada botella; y si

1894 17'

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  127

R e g is tr o  O fic ia l A nr? d e L eg .

se hiciere en barriles, cuarenta centavos por cada 
barril que no exceda de nueve galones.Los barriles de mayor capacidad pagarán el 
exceso en la misma proporción.Art. 4o.—El monto de la contribución en el 
cantón Azogues se aplicará al sostenimiento del 
mencionado Colegio Nacional de San Francisco de 
Asís, y el del cantón Cañar a las Escuelas de Niños 
y Niñas de este último pueblo; debiendo hacerse 
esta última aplicación por el Concejo Municipal 
del mismo.

1Yúms. Fechas Año 8 Pcnje.

Industria de tejido de sombreros en la Provincia 
de Poja (Fomento a la)

Art. Io.—Las Municipalidades de la provincia 
de Loja, a más de los impuestos para que se hallan 
facultadas por la Ley de Régimen Municipal, po
drán recaudar los siguientes:

Io.—El impuesto de diez a cincuenta centa
vos, por cada cabeza de ganado de cerda que se 
exporte del cantón;

2o.—El impuesto de diez hasta cincuenta cen
tavos, por cada quintal de raspaduras o panela que 
se expenda en ellos; y

3o.—El impuesto de un medio a dos por mil 
sobre los predios rústicos de dichos cantones.

Art. 2o.—Impónese a dichas Municipalidades 
la obligación de fomentar la industria de tejido de 
sombreros, en las parroquias cabeceras de cantón y 
en las demás en que fuere posible.

Véase el D. de la A. N. de 31 de Enero de 
1907 en e l .......................................................................

Instrucción Primaria en Portoriejo»
Véase D. L. de 26 de Setiembre de 1903 en el que dice: . . ..............................................................». .
Art. Io.—Se grava con cinco centavos más ca

da litro de aguardiente que se consuma en el can
tón de Puebloviejo.

Art. 2o.—Destínase el producto de este impues
to al sostenimiento exclusivo de la Instrucción Pri
maria del referido cantón.

Instrucción Pública

294

603

Fbro. 4

Stbre. 28

1907 46

1903

Alt. 4o.—Son fondos destinados a instrucción 
Pública:

a) . El veinte por ciento de los derechos adi
cionales de importación;

b) . El producto íntegro de la venta de timbres, 
bulto los pertenecientes a impuestos como los que 
corresponden a servicio, con excepción del patrióti
co;

c) . Noventa unidades de la cuota que corres
ponde al Fisco, en el impuesto al aguardiente;

d) . Las rentas al tabaco;
e) . El diez por ciento de las rentas de las Mu

nicipalidades, destinado a Instrucción Pública, el
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que será recaudado de un modo directo por los 
Colectores Especiales del Ramo, e invertido únicamente en lo que expresa esta ley; y

f). Los demás que le asignen las leyes de la República.
Art. 5o.—Los impuestos determinados en el artículo anterior de este Decreto, se aplicarán en la 

forma siguiente: el veinte por ciento adicional pa
ra la Instrucción Secundaria y Superior, y el so
brante, si lo hubiera, con el producto íntegro de 
las demás asignaciones detalladas para la Instrucción Primaria. La Instrucción Especial será aten
dida de fondos comunes, todo de conformidad a 
lo que establecen las leyes respectivas. Los cur
sos especiales de la facultad de ciencias no que
dan comprendidas en esta excepción.

Véase el D. L. sancionado el 5 de Agosto de 1911 en e l .........................................................................

R e g is tr o  O fic ia l Anr". d e L eg .

Núms. Fechas

1614

AñOi Par/8.

AgtO. 23 1911
Art. 8o.—Las herencias ab- intestato que va

lieren diez mil sucres o más, en las cuales estuvie
ren llamados a suceder al difunto sus colaterales 
de cuarto o último grado civil de consanguinidad, 
pagarán sobre el acervo líquido el impuesto fiscal 
que se expresa a continuación:

a) . En el cuarto grado, el dos por ciento;
b) . En el quinto grado, el cuatro por ciento;
c) . En el sexto grado, el seis por ciento;
d) . En el séptimo grado, el ocho por ciento;
e) . En el octavo grado, el diez por ciento;
/ ’). En el noveno grado, el quince por ciento;
g). En el décimo grado, el veinte por ciento.
Cuando los mismos colaterales fueren institui

dos herederos por testamento, el impuesto quedará 
reducido a la mitad, sin que en ningún caso pueda 
exceder del 10 por ciento, salvo que el heredero 
sea extraño, en cuyo caso el impuesto será el del 
quince por ciento.

Art. 9o.—Las donaciones entre vivos pagarán, 
también, el impuesto a que se refiere el artículo 
anterior.Art. 12.—El producto de estos impuestos sobre 
las herencias se destina a la Instrucción Pública.

Véase D. L. de 17 do Octubre de 1912 en el 48 Obre. 29 1912 34
Instrucción Primaria

Véanse los Arts. 4o. y 5o. copiados en bisec
ción anterior y en e l ................................................

Véase el Art. 109 de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, que dice:

Son rentas destinadas a la Enseñanza Primaria: 
Io. El producto íntegro del impuesto sobre 

timbres de todas clases, que se vendieren en cada 
provincia;

2o. Las cantidades designadas por los Conse
jos Municipales para locales y material escolar, de 
conformidad con el Art. 10(5;

5o. Las rentas asignadas en el cap. 9o.; y 
tí0. Las asignadas o que se asignasen en el

1.(314 23 Agto. 1911 9
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presupuesto general de gastos, o en cualquier otra 
Ley o Decreto.El producto de los trabajos manuales de las 
escuelas quedará en beneficio de los alumnos.

«3o.—Las multas que se impusieren por fal
tas contra las leyes y dos Reglamentos relativos a Enseñanza Primaria;

4o.—Los productos de los bienes que se ad
quieran para beneficio de la misma Enseñanza».

jVinns. Fechas .Anos Pá(j8.

J
~Junta de Sanidad en Guayaquil

El Art. 53 de la Ley de Arancel de Adua
nas vigente, dice:

“Para la Junta de Sanidad de Guayaquil se co
brará también un recargo de veinte centavos por 
tonelada de mil kilos sobre las mercaderías qne sc- 
importen”.El Art. 77 de la misma Ley Arancelaria, dice:

“Como obvención para la Junta de Sanidad, se 
cobrará cinco sucres a todo buque nacional o ex
tranjero que proceda del Exterior, y dos sucres por 
cada rol que despache.

Exceptúanse sólo a los buques de menos de 
treinta toneladas de Registro y a los nacionales que hagan el servicio de cabotaje».

Art. I o.—Destínase el 50°/o del aumento del 
impuesto a la exportación de la tagua, a las obras 
públicas de las provincias por cuyos puertos se ex
porten.

Art. 2o.—En la provincia del Guayas, nquel 
50°/o se distribuirá así: 25°/o para la Junta de 
Sanidad de Guayaquil, y 25°/o para la construcción 
de un teatro municipal en la misma ciudad.

Véase D. A. N. de 19 de Febrero de 1907 en el 309 21 Febro. 1907 67

Junta Superior de Sanidad Marítima
Art. 8o.—Son fondos de la Junta:
I o. Todos los emolumentos asignados poryla 

Ley de Aduanas a los Capitanes de Puerto;
2o. Un gravamen adicional de cincuenta por 

ciento sobre los mismos derechos expresados en el número precedente;
3o. Veinte centavos por cada tonelada de mer

caderías procedentes del exterior que se importen 
por los puertos de la República. Este impuesto se
rá pagado por el dueño o consignatario de las mercaderías;

4o. Diez centavos por cada bulto de equipaje con procedencia del Exterior;
5o. Dos por mil sobre el valor asegurado en 

el Ecuador, que pagarán las Compañías de Seguros 
do Vida; y

6o. Cincuenta sucres que pagará todo buque 
que, previo permiso de las autoridades respectivas,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  130 —

cargue o descargue después de las seis de la noche o en los días festivos.
Art. 9o.—El Tesoro Nacional contribuirá, por 

una sola vez, con la suma de cincuenta mil sucres; 
y esta cantidad se empleará en el establecimiento de una Estación Sanitaria.

Yéase D. L. de 7 de Octubre de 1S99 en el

R e g is tr o  O fic ia l

Fúms. Fechas

969

A nr? d e L eg .

Años Pag 8

Otbrr e . 1899 102

Art. 12.—Son fondos de Sanidad Pública los 
doscientos cuarenta mil sucres votados en la Ley 
de Presupuestos, que se invertirán en el pago de 
sueldos, adquisición de materiales, sostenimiento de 
lazaretos y más gastos que ocurrieren en el servi
cio de Sanidad. Los doscientos cuarenta mil sucres 
expresados, serán administrados por el servicio de 
Sanidad Pública de la ciudad de Guayaquil, con su
jeción alas leyes vigentes sobre administración de fondos públicos.

El servicio de Sanidad Pública depositará sus fondos en el Banco del Ecuador de la ciudad de 
Guayaquil, y girará por las sumas que invertiere, 
previa aprobación de las cuentas y el «Páguese* 
del Gobernador de la provincia del Guayas. En 
caso de necesidad urgente, como cuando se trate de 
la propagación de epidemias, podrá el Presidente 
de la República aumentar los fondos señalados en 
el presente. Los fondos de que se habla en este ar
tículo, serán dedicados a la obra de Saneamiento de 
la ciudad de Guayaquil, conforme lo expresa el 
D. E. de 21 de Marzo de 1908.

Para el Saneamiento de otros lugares en la Re
pública deberán allegarse fondos por las Municipa
lidades respectivas, las que quedan autorizadas lia
ra establecer los correspondientes impuestos; pero en 
el caso que hubiese urgente necesidad de los fon
dos aquí señalados, pueden tomarlos en seguida, con 
cargo de reintegrárselos al servicio de Sanidad Pú
blica.

Yéase D. L. de 3 de Noviembre de 1908 en el 803 5 Nvbre. 1908 18

El último inciso del artículo arriba enunciado 
se halla derogado por el siguiente Decreto Legisla
tivo de 4 de Noviembre de 1912, que dice:

Art. .1°.—Derógase el inciso segundo del Art. 
12 de la expresada Ley;

Art. 2o.—Para hacer el servicio de Sanidad, 
las Municipalidades pueden cobrar todo o parte de 
los siguientes impuestos:

Io. De uno a dos centavos kilo peso bruto 
por los vinos, cerveza y en general bebidas fermen
tadas extranjeras que se introduzcan en el cantón.

2o. Los licores alcohólicos, a excepción del ma- 
yorea y las bebidas fermentadas nacionales de toda 
especie que, elaborados en otro lugar, se introduz
can en el cantón, pagarán de uno a dos centavos 
por kilo peso bruto.
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3o. Un centavo kilo peso bruto por las aguas 
gaseosas extranjeras que asimismo se introduzcan 
en el cantón; y4o. De cinco a veinte centavos kilo peso bru
to por los cigarros y cigarrillos que se introduzcan en el cantón. El similar extranjero pagará el 
mismo impuesto con el cincuenta por ciento de re
cargo.

Xíims. Fechas Años Páys.

Art. 3o.—También podrán cobrarse para el 
mismo servicio de Sanidad los siguientes impuestos:

1® De dos a ocho centavos por cada litro de 
aguardiente de 21 grados carthier cjue se produzca 
dentro] de la ciudad fcabecera del cantón, y hasta 
dos centavos por ]cada litro de aguardiente de los 
mismos grados que se introduzca para la venta o 
consumo en el cantón.

2o. De uno a cinco centavos por cada litro de 
mayorca que se elabore en el cantón o se introduz
ca en él.3o. De dos a veinticinco sucres por los carros 
funerarios, por cada vez que salgan al servicio; y

4o. De dos a veinticinco sucres mensuales por 
los establecimientos de juego. Para las casas de 
juego de azar, el impuesto podrá ser hasta de cien 
sucres por mes.

Art. 4o—El presente Decreto regirá desde el 
Io. de Enero de 1913.

Véase D. L. de Noviembre 4 de 1912 en el 62 Nbrc. 15 1912 159

El Decreto Ejecutivo de Marzo 21 de 1908, que 
en el segundo inciso del D. L. de N ovieiíibrc 3 de 
1908 se menciona dice:

Art. 21.—La Junta Superior de Sanidad Ma
rítima y Urbana de la ciudad de Guayaquil, tiene 
los fondos que le otorga el Art. 8o. del D. L. pro
mulgado, en Quito, el .7 de Octubre de 1899.

Art. 22.—Las disposiciones reglamentarias con
tenidas en el presente Decreto, son extensivas a la 
reglamentación especial de la Junta Superior de 
Sanidad Marítima y Urbana de la ciudad de Gua
yaquil, en cuanto no se oponga a ello el Decreto 
Legislativo de 7 de Octubre de 1899.

Véase D. E. de 21 de Marzo de 1908 en el 626 23 Marzo 1908 19

L

Lazareto de Quito (Pifo)

Art. 3o.—Impónese la contribución de ocho 
centavos por la introducción o consumo de cada

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  132 —

R e g is tr o  O fic ia l Anr° de Leg.

litro de aguardiente, hasta 21 grados Carthier; y 
un centavo más por cada grado excedente.

Arfc.70.—Del impuesto de Aguardientes se destinan 25 unidades a los Concejos Cantonales y 10 
a los Lazaretos y al «Sanatorio Rocafuertc». La distribución de estas diez unidades se hará en la 
forma siguiente: El producto de la contribución, en 
las provincias del Guayas, Manabí, Los Ríos, Esmeraldas, y El Oro, excepto el cantón de Zaruma, 
se adjudicará al «Sanatorio Rocafuertc» y los que 
produzca en las demás provincias, a los Lazaretos 
de Quito y Cuenca, conforme a la Ley de 1855.

Véase el D. de la A. N. de 17 de Marzo de 
1897 en e l ......................................................................

JVtí ms. Fechas Años Páfjs.

1897 169
Lazareto de Cuenca

Las 10 unidades del impuesto de aguardiente, 
calculados en la parte que le pertenezca al Fisco 
se destinan a este Lazareto de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 1855.

El 6°/o sobre las rentas municipales de la provincia del Azuay y asignado por D. L. de 1886.
Véase el art. 7o. del D. de la A. N. de 17 de 

Marzo de 1897 en e l ................................................

Lux Eléctrica y  Obras Públicas en Chone
Véase el D. L. de 5 de Noviembre de 1909, 

el que d i c e : ................................................................. 1.098 Nvbre. 10 1909 47
Art. I o.—Facúltase a la Municipalidad del 

cantón Chone para que imponga las contribuciones del 
4°/oo sobre la propiedad urbana y del l/2°/oo so
bre la propiedad rústica.

Art. 2o. Este impuesto lo cobrará directamen
te el Tesorero Municipal, por el término de seis 
años, de acuerdo con los catastros de contribución 
general.

Art. 3o.—El Municipio, bajo su cxtricta res
ponsabilidad, no podrá invertir los fondos que re
sulten del citado impuesto, sino en las siguientes 
obras:

En el establecimiento de la luz eléctrica en la 
cabecera del cantón; en la construcción de un puen
te sobre el río que atravieza la misma cabecera y 
en el arreglo y pavimentación de sus calles y mu
ros de contención.

Art. 6o.—La Municipalidad del mismo cantón 
queda facultada para recaudar las cantidades que 
existieren en poder de particulares para la cons
trucción del puente sobre el río Chone.

Liceo «Pedro Carbo» de Bahía
Art. 2o.—El inciso 2o. del Art. 2o. del De

creto de Octubre 26 de 1898, dirá: Un sucre por 
cada quintal de caucho que se exporte por Bahía 
de Caráquez.
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Art. 3o.—El inciso I o. del Art. 2o. del mismo 
Decreto, dirá: diez centavos por cada quintal de 
cacao que se exporte por el mismo puerto.Véase el D. L. de 10 de Octubre de 1899 en el

JYúms. Fechas

969 Otbrc.
Art. 3o.—Los fondos creados por el D. L. 

de 27 de Octubre del año de 189S y 10 de Octubre de 
1899 para el Colegio Mercantil de Bahía de Cará- 
(piez, se aplicarán al «Liceo Pedro Carbo» de la 
misma ciudad y se invertirán en la forma determi
nada en el expresado Decreto.

Véase el D. L. de 28 de Setiembre de 1911 en e l ..................................................................\  . . 29 Obre. 6
Libretas de los acreedores de la extinguida 

Caja de Ahorros de la Sociedad de «Artesanos Amantes 
del Progreso» de Guayaquil.

Art. Io.—Los impuestos destinados a la erec
ción del monumento a los Próceros del Nueve de 
Octubre, tan luego como dicha obra esté conclui
da, serán destinados al pago de las libretas de los 
depositantes de la extinguida Caja de Ahorros de 
la Sociedad “Artesanos Amantes del Progreso” de 
Guayaquil; mas, desde entonces, dichos impues
tos quedarán limitados a sólo la provincia del 
Guayas.

Véase el D. L. d Octubre 30 de 1912, en el 66 Nvbre. 20

M

Municipalidades de Macará y Tul can
Véase el Art. 68 de la Ley Arancelaria vigen

te, que dice:
«Se cobrará también en todos los puertos de 

la República medio centavo por cada kilogramo de 
peso bruto, a todo lo que se exporte, que esté su
jeto al pago de derechos de exportación, (excepto 
la tagua), que sólo en las Aduanas de Cayo y Ma- 
chaiilla pagará el impuesto a que se refiere este artículo.

Este impuesto se destinará como sigue: en Puer
to Bolívar, para el Ferrocarril de Machala; en Man
ta y Bahía, para el Agua Potable; en Guayaquil, 
para el servicio de la Deuda del Ferrocarril del Sur; 
en Esmeraldas, para Obras Públicas de la Provin
cia; en Macará y en las demás Aduanas que se es
tablecieren en la frontera con el Perú, para el Fe
rrocarril de Puerto Bolívar al río Zamora; en Tul- 
cán, para su Municipalidad; y en Cayo y Machali- 
11a, para el agua potable de Jipijapa».

Municipalidad de Guayaquil
Véase el último acápite del Art. 62. de la Ley 

de Arancel de Aduanas vigente, que dice:

Anr? de Leg.

áfilos Págs,

1899 106

1911 41

1912 240
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«Además, la Municipalidad de Guayaquil cobrará directamente uno y medio centavos sobre cada kilogramo de cacao que se exporte por el puer
to del mismo nombre, scgiin D. L. de 16 de Oc
tubre de 1905».

Registro Oficial
Núm*. Fechas

Anr? de Leg.
Años Págs,

35 Otbre. 18 190E 20
Muelle en Guayaquil

Véase el numeral 5o. del Art. 41 de la Ley 
de Arancel de Aduanas vigente, pág. 37, que dice:

«Seis por ciento para un Muelle en Guayaquil, 
excepto en la Aduana de Bahía, cuyo producto está asignado a la Canalización y Pavimentación de Bahía de Caráqucz».

Léase la cláusula 2a. del D. L., de 5 de No
viembre de 1900 (pág. 100), por el que se autoriza 
al Supremo Gobierno para que celebre un contrato 
con los señores Martín Reinberg & Ca. para la 
construcción de un Muelle en Guayaquil, que dice:

“Segunda.—Se autoriza a los contratistas pa
ra cobrar por el término de treinta y tres años, a con
tar desde la fecha en que se ponga al servicio pu
blico el citado Muelle, los impuestos siguientes: 
seis por ciento por muellaje, sobre los derechos de 
importación; cincuenta centavos por cada tonelada 
de mil kilos de peso o cuarenta pies cúbicos, a 
opción de los referidos contratistas; y, dos sucres 
por conducción de las mercaderías a los almacenes 
de depósitos fiscales por cada tonelada de peso o 
medidas indicadas. Las mercaderías que se reem
barquen y que no hayan causado derechos de im
portación, pagarán por muellaje tres sucres por ca
da tonelada de peso o medida». 1.258 Nvbre. 7 1900 100

Monumento «Nueve de Octubre» y cancelación de 
las libretas de los acreedores de la extinguida 

Caja de Ahorros de Guayaquil
Art. I o.—Los impuestos destinados a la erec

ción del monumento a los Próceres del 9 de Oc
tubre, tan luego como dicha obra esté concluida, 
serán destinados al pago de las libretas de los de
positantes de la extinguida Caja de Ahorros de la 
Sociedad «Artesanos Amantes del Progreso» de Gua
yaquil; mas, desde entonces, dichos impuestos que
darán limitados a sólo la provincia del Guayas. 

Véase D. L. de 30 de Octubre de 1912 en el 66 Nvbre. 20 1912 240
Los impuestos a que se refiere el Art. arriba 

mencionado, son los siguientes:
Art. I o.—Para la erección del expresado mo

numento se crean los siguientes impuestos:
I o. El medio por ciento adicional sobre el de

recho de alcabala establecido por el D. L. de 21 
de Julio de 1890;

2o. El uno por mil adicional sóbrelas canti
dades en préstamo civil o mercantil;

Estos iiiipuestos adicionales serán cobrados só
lo en las provincias del Litoral.

Véase I). L. de 6 de Octubre de 1899 en el 967 Otbre. 1899 87
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Los Decretos anteriores tienen relación con el 
siguiente:Art. 9°.—Quedan derogados todas las leyes y 
los decretos sobre alcabalas anteriores a la presente 
ley, aunque no les sean contrarios, con excepción 
del D. L. de 6 de Octubre 1899, en que se establece el impuesto de medio por ciento adicional so
bre alcabala, en el litoral, para el Monumento «Nue
ve de Octubre».Véase D. L. de 19 de Octubre de 1905 en el

Registro Oficiali
JYíuiis. Fechas

Anr? de Leg.
Años Páys,

39 Otbrc. 23 1905 66

Monumento a Sucre en Guayaquil
Véase la sección correspondiente a «Casa, Bi

blioteca y Teatro Municipal en Guayaquil».
Muros (le contención en Alione

Véase la sección correspondiente a «Luz Eléc
trica y Obras Públicas en Chone».
*Municipalidades de la República (rentas para las)

Léanse los siguientes artículos de la Ley de 
Régimen Municipal:

Art. 59.—Son rentas municipales:Ia Las cantidades que, por pensiones de 
arrendamiento, rédito censítico, o por cualquier otro 
motivo produzcan los bienes o capitales de perte
nencia de la Municipalidad;

2a. El producto de las multas impuestas por 
contravención a las ordenanzas y reglamentos mu
nicipales y el de las multas que se impongan con
forme al Código de Policía.

• 3a. El producto de las multas qpe se impu
sieren a los Concejales y demás empleados del Mu
nicipio;

4a. El producto de los impuestos para que se 
hallare especialmente facultada la Municipalidad;

5a. El producto de los bienes municipales y 
de las rentas e impuestos que se determinan en los 
artículos siguientes:

Art. 61.—Las Municipalidades no podrán im
poner otros gravámenes que los siguientes:

I o. Hasta el medio por mil sobre la venta de 
efectos extranjeros, en casas, almacenes, tiendas, bo
degas, etc., etc. Aunque haya efectos nacionales 
en estos establecimientos, se calificarán como de 
extranjeros, si son éstos los que predominan;

2o. De uno a diez sucres mensuales a los ven
dedores ambulantes de efectos extranjeros; excep- 
túansc los comerciantes que pertenezcan a la raza india.

Para la imposición de este gravamen se ten
drá en consideración la importancia del negocio a 
que se hallaren dedicados.

No serán considerados como vendedores ambu
lantes los agentes viajeros de casas establecidas en 
el Ecuador que no vendan sus muestrarios;

)
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3o. Hasta cinco centavos kilo peso bruto por 
licores alcohólicos, vinos, cervezas, aguas gaseosas 
y minerales, y en general las bebidas extranjeras, de toda especie que se introduzcan para el consumo en el cantón;

4o. De diez a cien sucres mensuales por la 
venta de licores y bebidas fermentadas extranjeras, 
en casas, almacenes, tiendas, bodegas, covachas, pulperías, etc., etc., aun cuando en los mismos estableci
mientos se expendan otras cosas queestón ya gravadas;

5o. De cuatro a doce sucres por mes sobre 
la venta de licores y bebidas fermentadas nacionales, aun cuando con ellas se expendan otras cosas 
que estén ya gravadas. Este impuesto y el anterior 
se fijarán en cada caso tomando en cuenta la colo
cación y calidad del establecimiento;

6o. El contraste y la aferición de pesas y me
didas sin estas condiciones. El impuesto por afe
rición y contraste será de diez a cuarenta centavos; 
y la pena por el uso ilegal de pesas y medidas, sin 
contraste y aferición será de veinte a ochenta centavos;

7o. Hasta cinco centavos en quintal por el uso de la romana municipal, para la venta de efec
tos en las ferias o mercados. No se obligará al uso 
de esta romana para el peso de efectos que se acos
tumbra vender por medida;

8o. Los establecimientos de juego, pagarán de 
dos a cincuenta sucres mensuales. Para las casas 
de juegos de azar, la imposición será hasta de dos
cientos sucres por mes, sin perjuicio de las demás 
contribuciones establecidas por la Ley.

Los establecimientos de juego estarán en casas 
especiales, las mismas que llevarán un letrero en 
que se anuncie el objeto del establecimiento y en 
ningún caso se podrá jugar en la vía pública;

9o. De veinte centavos a diez sucres mensua
les por cada paja de agua de propiedad municipal 
cuyo uso se conceda a los particulares;

10°. De veinte centavos a un sucre por ca
da cabeza de ganado mayor, vacuno, caballar o mu
lar que se expenda en las ferias y mercados;

11°. De cuarenta centavos a dos sucres por 
cada cabeza de ganado mayor que se mate para el 
consinno público;

12°. De diez a veinte centavos por quintal 
de mercancías extranjeras que se introduzcan en el 
cantón para su consumo. Respecto de los artícu
los nacionales, la imposición será de cinco a diez 
centavos. Quedan exceptuados de este impuesto 
las mieses y los víveres de toda clase;

13°. El impuesto de rodaje, de los coches, 
automóviles y carrozas; si son de servicio público 
será de uno a veinte sucres por mes; y si de uso 
particular, de uno a cinco sucres mensuales. Ex- 
ceptúanse de este impuesto los vehículos que perte
nezcan al Estado o a Establecimientos de beneficencia;

F ú m e . F ech a * A  fio3 P á g s .
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14°. De uno a cinco sucres mensuales por las carretas que estén en servicio en la población o 
en las carreteras nacionales o municipales;15°. Una pensión mensual o anual por el per
miso a que se refiere el Art. 588 clel Código Civil;16°. Una pensión diaria o mensual por el lu
gar o puesto que se ocupe en los edificios o pla
zas de mercado, con excepción de las ferias;

17°. Un impuesto sobre las embarcaciones 
cargadas con cualquier clase de mercaderías. Se 
fijará este impuesto conforme a las circunstancias 
dependientes de la cantidad y calidad de los efec
tos;

18°. Un impuesto de cinco a cincuenta su
cres mensuales a los establecimientos de préstamo 
sobre prendas y de retroventa;

19°. Diez centavos por cada litro de aguar
diente, hasta de veintiún grados Carthier que se in
troduzcan en los centros de consumo y diez cen
tavos por cada litro de aguardiente que se produz
ca en las fábricas que existan dentro de las pobla
ciones.

Por concepto de impuestos al aguardiente no 
podrán las Municipalidades cobrar más que los que 
les señala esta Ley.

Art. 62.—Para la provisión de alumbrado pú
blico a las poblaciones, las Municipalidades podrán 
gravar los edificios con el impuesto de uno a diez 
centavos mensuales, por cada metro lineal de fren
te guardando proporción con el valor, producto y 
situación de los predios.

Véase Ley de 23 de Octubre de 1912 en el

1Yúms. Fechas Años Págs.

47 28 Obre. 1912 24
O

Obras Públicas en
Art. I o.—Destínase el 50°/o del aumento del 

impuesto a la exportación de la tagua a las Obras 
Públicas de las provincias por cuyos puertos se exporte.

Art. 5o.—Además del 50°/o a que se refiere 
el Art. I o., destínase a las Obras Públicas de la pro
vincia de Manabí, la cantidad asignada para la cons
trucción de una línea telegráfica de Bahía a Esme
raldas, y las que provengan de los siguientes impuestos:

Io. Cuíco centavos adicionales en cada litro 
de aguardiente que se produzca en la provincia de Manabí;

2o. Diez centavos adicionales en cada litro de 
aguardiente que a Manabí se introdujere de otras 
provincias;

Los alcoholes pagarán proporcionalmente, se
gún los grados que midieren, conforme a la ley de 
aguardientes;

3°. Cinco centavos adicionales en cada kilo 
de caucho que se exportare por los puertos de Manabí;
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4o. Dos centavos adicionales en cada kilo de 
paja toquilla y cinco centavos adicionales en la mo- 
cora, que se exportaren por los puertos de Mana- 
bí; y5̂o. Diez centavos adicionales por cada cincuenta kilos de mercaderías que se importaren del 
exterior por los puertos de Manabí, si son de las 
clases de dos centavos a un sucre por kilo, y cuarenta centavos, si son de las de más de un sucre.

Véase el D. L. de 1.9 de Febrero de 1907 en el

N úm s . Fechas Años Pag 8.

309 Fbro. 21 1906-7 67
Ver contrato do construcción de una Casa- Aduana en el Puerto de Manta, celebrado en Por- 

toviejo, a 18 de Junio de 1911.
Véase el D. L. de 15 de Octubre de 1912 en el
Véase también D. L. de 31 de Obre, de 1912 en el

\ Obras Públicas en Esmeraldas
Art. Io. Destínase el 50°/o del aumento del 

impuesto a la exportación de la tagua, a las Obras 
Públicas de las provincias por cuyos puertos se exporten.

Art. 13.—En la provincia de Esmeraldas, el 
50°/o de que se trata en este Decreto, se inverti
rá en la construcción de una línea férrea o de ca
rros urbanos, de Esmeraldas al punto denominado 
«Coquito», y a la construcción de un Muelle y de 
bodegas para depósito de mercaderías en «Las 
Palmas».

Asígnase igualmente a la construcción de es
tas obras, las rentas que produjere la Aduana de 
Esmeraldas y que están destinadas para la insta
lación de una línea telegráfica de Bahía a Esmeral
das; además de las que para las mencionadas obras 
se hubieren creado por Decretos especiales.

Véase D. A. N. de 19 de Febrero de 1907 en el

38
72

Obre. 17 
Nvbre. 27

1912
1912

192
249

309 Fbro. 21 1907 67-9
Art. I o.—Impónese la contribución de cinco 

centavos por cada litro de aguardiente que se des
tile en Manabí y Esmeraldas; así como también el 
gravamen de dos centavos por cada quintal de ta
gua que se exporte de las referidas provincias, pa
ra la prolongación de la línea telegráfica desde la 
Bahía de Caráquez hasta la plaza de Esmeraldas, 
que deberá contratar el Poder Ejecutivo.

Art. 2o.—Esta contribución durará únicamen
te hasta llenar el Presupuesto del costo de la obra.

Véase el D. L. de 20 de Octubre de 1900 en el 1248 Obre. 24 1900 49
Art. Io.—El producto de todos los impuestos 

creados para obras públicas de Esmeraldas en 
diversos Decretos Legislativos, constituirá un fondo 
común aplicable a la ejecución de todas y cada 
una de las siguientes obras:

a) . Ferrocarril de Coquito a Esmeraldas;
b) . Canalización del río de este último nombre;
c) . Provisión de agua potable y de agua con 

tra incendios en la Capital de la provincia; y
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el). Alcantarillado, pavimentación y sanea
miento de la misma Capital.Véase el D. L. de 7 de Octubre de 1912 en el

Núms. Fechas Años Págs.

33 Otbre. 11 1912 181

' Léase también el numeral 3o. del Art. 41 de la 
Ley Arancelaria vigente, que dice:

«3o Siete por ciento para el servicio de la 
Deiida del Ferrocarril del Sur, con excepción del 
producto de este impuesto en las provincias de Es
meraldas, Manabí y El Oro que se asigna: para 
Obras Públicas en la primera; para la Escuela 
de Agronomía en Rocafuerte en la segunda; y para 
la Irrigación de los cantones de Machala y Pasaje 
en la tercera de dichas provincias».

Véase el Art. 68 del mencionado Arancel de 
Aduanas, que dice:

«Se cobrará también en todos los puertos de 
la Rcpúbliba medio centavo por cada kilogramo de 
peso bruto, a todo lo que se exporte, que esté su
jeto al pago de derechos de exportación, (excepto 
la tagua), que sólo en las Aduanas de Cayo y Ma- 
chalilla pagará el impuesto a que se refiere este 
ailículo.

Este impuesto, se destinará como sigue: en 
Puerto Bolívar, para el Ferrocarril de Machala; en 
Manta y Bahía, para el agua potable; en Guayaquil, 
para el servicio de la Deuda del Ferrocarril del 
Sur; en Esmeraldas, para obras públicas de la pro
vincia; en Macará y en las demás Aduanas que se esta
blecieren en la frontera con el Perú, para el Ferro
carril de Puerto Bolívar al río Zamora; en Tulcán, 
para su Municipalidad;y en Cayo y Machalilla, pa
ra el agua potable de Jipijapa.*

El Art. 69 del mismo Arancel de Aduanas vigente, dice:
«Se cobraráit uno y tres cuartos de centavo 

por cada kilo de cacao que se exporte por todos 
los puertos de la República, (o sean ochenta cen
tavos en los 46 kilos).

El producto de este impuesto en la Aduana de 
Guayaquil se aplicará al saneamiento de dicha ciu
dad; el de las Aduanas de Manabí, a la canaliza
ción sanitaria y pavimentación de Bahía de Cará- 
quez; y el de la Aduana de Esmeraldas, para obras 
públicas de .esta provincia.

También se cobrarán cinco centavos por cada 
cien kilos de cacao que se exporte por todos los 
puertos de la República, cuyo impuesto se aplica
rá a la Escuela Normal de Agronomía de Ambato».

/
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Obras Públicas en el Axuay
Art. Io.—Se grava con cinco centavos más cada litro de aguardiente que se consuma en las 

provincias de Pichincha y Azuay.
Art. 3o.—Este impuesto se destina a las obras 

públicas más urgentes: en el cantón de Quito se consideran tales, las de canalización y agua potable; en el de Cuenca, las de pavimentación de las 
calles cPaseo Solano» y puente «Juana de Oro»; 
en el de Paute, el puente Cutilcay y el camino que 
conduce a Méndez, y en el de Gualaceo, el puente Chicticay.

Véase el D. L. de 26 de Stbre. de 1902 en el

Puentes sobre los ríos Cristopamba y Apuela
Art. I o.—Son fondos para la construcción de 

puentes sobre los ríos de Cristopamba y Apuela:
Io. El producto del impuesto al tabaco de esta parroquia, por cuatro años; exceptuándose la 

cuarta parte destinada al camino del Pailón;
2o. La venta de terrenos baldíos situados den

tro de los límites de la misma por igual tiempo; y
3°. Un dos por mil, por el mismo tiempo so

bre los predios rústicos de la expresada parroquia.
Véase el D. A. N .d e lS  de Junio de 1897 en el
Artículo único.—Prorrógase por cuatro años 

más el Decreto Legislativo de 15 de Junio de 1897, 
que asigna fondos para la construcción de puentes 
sobre los ríos Cristopamba y Apuela.

Véase el D. L. de 22 de Octubre de 1909 en el
Pavimentación de Quito

Véase la sección «Agua Potable, Canalización y 
Pavimentación» de la ciudad de Quito.

Plaxa y Cárceles en Latacunga
Art. Io.—Para el ornato de la plaza principal 

de Latacunga y cárceles, se grava con dos centa
vos más cada litro de aguardiente que se consuma 
en la provincia de León.

Art. 2o.—El producto del impuesto, que ingre
sará a la Tesorería Municipal, se dividirá, por par
tes iguales, para las obras antedichas, y no podrá 
invertirse en ningún otro objeto, bajo la responsa
bilidad personal del Tesorero a quien se encarga 
la recaudación.

Véase el D. L. de 26 de Stbre. de 1902 en el 
Puente sobre el río Culapachán

Véasela sección «Camino de Ambato a Píllaro 
y puente en el río Culapachán».

R e g is tr o  O fic ia l A nr? d e  L eg .

Nújns.

311

1.086

313

Fechas Años Páfjs.

Stbre. 27 1902 24

1897 226

Obre. 25 1909 28

Stbre. 30 1902 29
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Puente en el río Bella María
Véase la sección «Caminos Públicos de Loja».

Pavimentación ele las calles de Chonc
Véase la sección «Luz eléctrica y Obras Pú

blicas en Chone».
Puente sobre el río Chone

Véase la sección «Luz eléctrica y Obras Pú
blicas en Chone».

Puentes sobre los ríos Sidcay y Ayancay
Véase la sección «Camino entre la ciudad de 

Cuenca y Azogues, construcción de puentes sobre 
los ríos Sidcay y Ayancay y refección del camino 
que une la ciudad de Azogues con el pueblo de 
Cañar».

»
Puente sobre el río

Véase la sección «Camino de Célica a Santa 
Rosa y construcción de un puente en el río Puyango».

Parque Vicente León en
Art. I o.—Erigida que sea la estatua a Vicen

te León, en la ciudad de Latacunga se procederá 
a la construcción de un Parque en la Plaza en que 
aquella se levante, con los mismos fondos creados 
por el Decreto Legislativo de 15 de Octubre de 
1909.

Véase el Decreto Legislativo de 28 de Stbre. 
de 1911 en e l ............................................................

Poder Judicial
El producto de las multas que impusieren las 

Cortes Supremas y Superiores con arreglo a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial o a los Códigos 
de Enjuiciamientos en materia civil o criminal.— 
Ver Ley Orgánica del Poder Judicial, art. 205.

R
Reparación del camino de Célica a Santa Rosa

Véase las secciones «Caminos Públicos de 
Loja» y «Camino de Célica a Santa Rosa y Cons
trucción de un puente en el río Puyango*, en la 
letra C.

Reparación del camino de Saraguro al Pasaje
Véase la sección «Caminos Públicos de Loja,* en la letra C.
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Reedificación de la casa de Gobierno en Ufan a
Véase la sección «Construcción de la Casa de Gobierno en Ibarra», en la letra C.

«Sanatorio Roca fuerte»
Art, 3o.—Impónese la contribución de ocho 

centavos por la introducción o consumo de cada li
tro de aguardiente, hasta 21 grados Carthier; y 
un centavo más por cada grado excedente.

Art. 7 o.—Del impuesto de aguardientes se des
tinan 25 unidades a los Concejos cantonales y 10 
a los Lazaretos y al «Sanatorio Rocafuerte*. La 
distribución de estas 10 unidades se hará en la for
ma siguiente: El producto de la contribución, en 
las provincias del Guayas, Manabí, Los Ríos, Esmeraldas y El Oro, excepto el cantón de Zaruma, 
se adjudicará al «Sanatorio Rocafuerte* y lo que 
produzca en las demás provincias, a los Lazaretos 
de Quito y Cuenca, conforme a la Ley de 1855.

Véase el Decreto de la Asamblea Nacional de 
17 de Marzo de 1897 en e l ................................

Sociedad Protectora de la Infancia

R e g is tr o  O fic ia l A nr? de L eg .

Núnu. Fechas Años Págs.

1897 1G9

Art-. I o.—Autorízase al Concejo Municipal de 
Guayaquil para que pueda donar a la Sociedad 
«Protectora de la Infancia*, establecida en dicha 
ciudad el solar que actualmente tiene en arrenda
miento, a fin de que en él construya el Hospital 
para Niños.

Art. 2o.—Señálase como fondo para esta obra 
y para el sostenimiento del Hospital, la contribu
ción del uno por mil que recaudarán los Bancos de 
Guayaquil, anualmente sobre el valor nominal de 
las cédulas en circulación emitidas y que aquéllos 
emitieren en adelante.

Véase el Decreto de la Asamblea Nacional de 
3 de Enero de 1907 en e l ........................... ..... . 276 Enero 12 1907 37

Sanidad Pública
Art. I o.—Derógase el inciso 2o. del Art. 12 

de la expresada ley;
Art, 2o.—Para hacer el servicio de Sanidad, 

las Municipalidades pueden cobrar todo o parte de 
los siguientes impuestos:

1°. De uno a dos centavos kilo peso bruto 
por los vinos, cerveza y en general bebidas fer
mentadas extranjeras que se introduzcan en el cantón;

2o. Los licores alcohólicos, a excepción del 
mayorca y las bebidas fermentadas nacionales de 
toda especie que, elaborados en otro lugar, se in
troduzcan en el cantón, pagarán de uno a dos cen
tavos por kilo peso bruto;

\
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3o. Un centavo kilo peso bruto por las aguas 
gaseosas extranjeras que asimismo se introduzcan 
en el cantón; y4o. De cinco a veinte centavos kilo peso bru
to por los cigarros y cigarrillos que se introduz
can en el cantón. El similar extranjero pagará el 
mismo impuesto con el 50 por ciento de recargo.Art. 3o. También podrán cobrarse para el mis
mo servicio de Sanidad los siguientes impuestos:

I o. De dos a ocho centavos porcada litro de 
aguardiente de 21° Carthier que se produzca den
tro de la ciudad cabecera del cantón, y- hasta dos 
centavos por cada litro de aguardiente de los mis
mos grados que se introduzca para la venta o con
sumo en el cantón;2o. De uno a cinco centavos por cada litro 
de mayorca que se elabore en el cantón o se in
troduzca en él;

3o. De dos a veinticinco sucres por los ca
rros funerarios, por cada vez que salgan al servicio; y

4o. De dos a veinticinco sucres mensuales por 
los establecimientos de juego. Para las casas de 
juego de azar, el impuesto podrá ser hasta de cien 
sucres por mes.

Véase Ley de 4 de Noviembre de 1912 (refor
matoria de la Ley de Sanidad Pública) en el 62 Nvbrc. 15 1912 159

Art. 12.—Son fondos de Sanidad Pública los 
doscientos cuarenta mil sucres votados en la Ley 
de Presupuestos que se invertirán en el pago de 
sueldos, adquisición de materiales, sostenimiento de 
hizaretos y más gastos que ocurrieren en el servi
cio de Sanidad. Los doscientos cuarenta mil su
cres expresados, serán administrados por el servi
cio de Sanidad Pública de la ciudad de Guayaquil, 
con sujeción a las leyes vigentes sobre administra
ción de fondos públicos. El servicio de Sanidad 
Pública depositará sus fondos en el Banco del 
Ecuador de la ciudad de Guayaquil, y girará por 
las sumas que invirtiere, previa aprobación de las 
cuentas y el «Páguese» del Gobernador de la pro
vincia del Guayas. En caso de necesidad urgente, 
como cuando se trate de la propagación de epi
demias, podrá el Presidente de la República aumen
tar los fondos señalados en el presente. Los fon
dos de que se habla en este artículo, serán dedi
cados a la obra de Saneamiento de la ciudad de 
Guayaquil, conforme lo expresa el Decreto Ejecuti
vo de 24 de Marzo de 1908.

Véase D. L. de 3 de Nobre. de 1908 en el 803 Nvbrc. 5 1908 18
T

Teatro Municipal en Guayaquil
9

Véase la sección «Casa, Biblioteca y Teatro 
Municipal de Guayaquil............. », letra C.

Además léase el siguiente Decreto 'de ’la Asamblea Nacional:
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Art. 1°. Destínase el 50°/o del aumento del 
impuesto a la exportación de la tagua, a las obras 
publicas de las provincias por cuyos puertos se exporte.

Art. 2o.—En la provincia del Guayas, aquel 50°/o se distribuirá así: 25%) para la Junta de Sanidad de Guayaquil y 25°/o para la construcción 
de un Teatro Municipal en la misma ciudad.

La Municipalidad de Guayaquil someterá a la 
aprobación del Poder Ejecutivo el Reglamento del mencionado Teatro.

Art. 3o.—Facúltase a la misma Municipalidad para que contrate un empréstito garantizándolo con 
la renta preindicada, e invierta el producto en la 
inmediata construcción del Teatro Municipal.

Véase D. A. N. de 19 de Fbro. de 1907 en el
V

« Vía Flores y>
A rt 6o.—Son fondos para esta obra:
I o. El 100%) de los derechos de piso en la Aduana de Guayaquil, desde el año de 1914.
2o. Diez mil sucres que entregará el Ejecuti

vo a la Municipalidad de Babahoyo en el año de 
1913, y anualmente, la misma suma que constará 
en el Presupuesto Nacional, desde 1914 hasta la 
conclusión de la obra.

3o. La suma que adeuda la sucesión de Gus
tavo Paredes, inclusive los intereses respectivos.

Véase D. L. de 24 de Octubre de 1912 en el

R e g u e r o  O fic ia l
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1912 220

Ministerio de Hacienda, Quito, a 30 de Junio de 1913.

El Jefe de la SccciGn de Estadística Fiscal,

Leónidas A. López.
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